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If~TROOUCCION 

A partir del posicionamiento en 6rbfta del primer satélite artificial de 

Ja Tierra en 1957, la humanidad dió un gran paso al futuro, pués comenz6 

a vislumbrar una gran gama de posibilidades en la aplicación de la tecn.Q_ 

log'ia satelital. lográndose la verificación de comunicaciones a largas -

distancias en un mínimo de tiempo y con una mayor certeza, lo que propi

cia, tanto el desarrollo interno de los países. como el externo, en su -

relación con Otros Estados a nivel internacional, 

.Desde esta fecha, y hasta nuestros dias, el progreso que ha tenido la t!_ 

lecomunicación vía satélite, ha sido notable en sus aspectos científfco

y tecnológico, sin embargo, ésto ha traído a su vez, como consecuencia , 

una serie de problemas en los aspectos económico, político, social y ju

rfdico, tanto a nivel nacional como internacional, debiéndose estudiar -

y resolver los mismos, a efecto de lograr una mayor aplicación y utfliz! 

cfón de los satélites de comunicación doméstica e internacional, dentro

del marco de Derecho • 

. Para este efecto, se propone en el presente trabajo. refonnas a nuestra

Carta Magna, a la Ley de Vías Generales de Comunicación y la delimita -

cfón del espacio uttraterrestre y dl!l aéreo, rl!specto del cual el Esta -

do sea soberano; dentro del panorama internacional, se señala la necesi

dad de revestir de obligatoriedad a las resoluciones y recomendaciones de 

la Organización de las Ilaciones Unidas y de la Unión Internacional de Te

lecomunicaciones, otorgando a la Corte Internacional de Justicia, la com

petencia para vigilar su observancia y pOdl!r coercitivo y sancionador pa-



ra es tos casos. 

Considerando que el Estado ejerce su impel"ium dentro de su terl"ftorlo. es 

necesa .... io se delimite la pol"ción espacial sobre la cual sea soberano. del 

ultraterrestre, que es patrimonio de la humanidad, en virtud de que al no 

reglamentarse estos puntos, se posicionan satélites en diferentes Ól"bftas 

sin que se pueda aludir violación a Ta soberanfa nacional, por lo que pr2_ 

pongo la creación de la "ZONA ESPACIAL EXCLUSIVA" en términos y fotma 

análogos a la zona económica exclusiva de los mares territoriales. 

La importancia de esta investigación, radica en que se pretende colaborar 

en el estudio y resolución de esta problemática que nos afecta dfrectame!l. 

te, por contar nuestro país con telecomunicaciones via satélite, a efecto 

de que se logren realizar los objetivos para los que fué adquirido el Si!_

tema de Satélite Morelos, pués de esto depende que México avance cientff! 

ca y tecnológicamente en el desarrollo y consolidación de los servicios -

via satélite que beneficien a la nación en sus aspectos económico, social 

y político, conforme a las normas jurídicas que del Derecho emanen, como

regulador de la conducta del hombre que vive en sociedad, propiciando a -

su vez, la desmilitarización del espacio ultraterrestre y la carrera ar -

mamentista espacial comprendida de 1970 a la fecha y el uso del espacio -

ultraterrestre con fines pacíficos. 

Por las razones expuestas, l"ealizo en primer lugar el estudio de los con. 

ceptos de comunicación y telecomunicación, desde sus primeras formas, P,i!_ 

sando por la creaCión del telégrafo aéreo, telégrafo eléctrico, radar, -

teletipo, telefono, televisión, radio y de las ondas hertzianas o radio~ 



eléctricas. hasta lo que actualmente conocemos como telecomunicación vía 

satélite. verificada mediante el uso y aprovechamiento de los satélites

artificiales que se colocan en órbitas en torno de la Tierra. y el equi

po terrestre necesario para ésto. 

Siguiendo este orden de ideas. se estudia la relación que guardan las t,g_ 

lecomunicacfones vía satélite con diversas ramas del Derecho: Constftu -

cional 1 Administrativo. Espacial. Internacional Público, Aéreo y de la -

Información, destacando los aspectos más importantes y sobresalientes de 

los mismos. 

De importancia, resulta contemplar los aspectos relativos a la telecomu

nicación vfa satélite nacional, en lo referente a la estructura terrena

utilizada para efectuar el enlace con el segmento espacial, los orígenes 

del proyecto, la adquisición de los mismos, sus características técnicas, 

haciéndose hincapié en Ta necesidad de que el Estado apoye la importa -

cfón de las refacciones necesarfüs y de equipo para el mantenimiento de

la red de estaciones terrenas. 

Además, se incluyen los aspectos relevantes en las materias juridico ad

ministrativa, económica y política, partiéndose de la base que la adqui

sición del Sistema de Satélites Morelos, no debió de decidirse en fun -

'ión de las posibilidades de M~xico al acceso a una nueva y moderna tec

nologfa, sino del tipo de problemas y necesidades que con ésta se satis

facerían para que así el Estado cumpliera efectivamente con su función -

de rector de la vida nacional del desarrollo íntegro del país y no tan -

sólo de algunos sectores como el de la televisión comercial. 



En virtud de que no existe ninguna clasificación relativa a las telecom~ 

nicaciones, me permito presentar la propia, desde tres diferentes puntos 

de vista; el primero con un carácter enunciativo acerca de los servicios 

en los cuales se efectuan telecomunicaciones: correo, telégrafo, telefo

nla, télex, televisión, facsímil• radiocomunicación, radar, telefnformá

tfca, servicio de conducción de señales digitales integradas, telepac. 

infonet, fnfosat y via satélite. el segundo se refiere especfficamente a 

las telecomunicaciones via satélite, basado en el tipo de satélite util.!. 

zado para ta 1 es efectos: actf vo. pasivo, geoestacionario, geosi ncróni co

y asincrónico, y el tercero, Ja clasificación se deriva en función de -

Jos servicios para los que son destinados los satélites; de reconocimie!!, 

to, (meteorológicos, fotográficos, electrónicos), de navegaciOn y de co

municación. 

De igual manera, se estudian los principales organismos y dfsposfciones

relatfvas a las telecomunicaciones via satélite, tales como la Organiza

ción de las Naciones Unidas, la Unión Internacional de Telecomunicacio

nes e INTELSAT, a efecto de conocer sus antecedentes, objetivos, estruc

turas y funciones en materia de telecomunicaciones, las cuales tienen f!!, 

fluencia en las directrices que se señalan en nuestro pals para la veri

ficación de las telecomunicaciones vfa satClite, en virtud de que México 

es miembro de estos organismos y que es necesario se p·reparen juristas -

en la materia con la finalidad de que expongan en los foros internacion,! 

les los puntos de vista y principios relacionados con las telecomunica -

ciones vía satélite, y hagan valer los derechos y obligaciones derivados 

de la utilización de la tecnologfa espacial y dC! las órbitas satelita -

rias. 



Asimismo, -hago reíerencia a la reglamentación y nonnativización de las t!t 

lecomunicaciones que se verifican a nivel internacional, como lo son las

disposiciones contenidas en los documentos publicados por la Unión Inter

nacional de Telecomunicaciones: el Convenio Internacional de Telecomunic_! 

ciones y los Regla~entos Internacionales, expedidos por los Comités Con -

sultivos en los cuales se contienen las resoluciones y recomendaciones a

las que deben apegarse los paises y los usuarios de las telecomunicac1o -

nes vía satélite. 

1 
Debido a la naturaleza del presente trilbajo de investigación, ere aboco al 

estudio de las órbitas satelitarias, en lo referente a su concepto y ti 

pos tales como: geoestacionaria, eliptica, :P.91ar, hetiosincrónica y geo 

sincrónica, asi como la problemática jurídico política, derivada de la utj_ 

lización de las órbitas satelitarias en relación con ta soberanfa de los-

Estados y del uso pacifico y delimitación del espacio ultraterrestre y de 

los desperdicios espaciales que ponen en peligro la seguridad de los sa -

télites posicionados en sus órbitas. 

Se incluyen además, las actividades de la Organización de las Naciones -

Unidas y de sus Organismos, tendientes a nonnar la utilización del espa 

cio ultraterrestre, la necesidad de su delimitación y de la utilización -

racional de la órbita geoestacionaria próxima a saturarse. 



l. 

l. LAS TELECOMUNICACIONES. 

1.1 • GENERAL J DAD ES. 

El desenvolvimiento económico de las sociedades que confonnan el 

planeta a lo largo de la primera mitad del siglo XX, es la ra 

zón que ha marcado Ja necesidad de la existencia y creación de 

una red de comunicaciones rápida y segura, tanto en el fnterfor

del propio país, como de éste en sus relaciones fnternacionales

con otros entes públicos. 

La palabra comunic~cfón deriva del latfn comunfcatfo-onis, que -

significa poner en contacto o en unión a los hombres a través de 

los diversos medio~ como lo son en la actualidad la prensa, el -

correo, el telégrafo, el teléfono, la radio y cualquier otro -

análogo. 

Estudiosos en materia de comunicación como lo es Daniel C. Prie

to, señalan que la comunicación sólo puede darse en cuanto se -

inicia el proce.so de comunicaci6n en el cual intervienen el emi

sor, el tema del mensaje, el código o lenguaje en que se transm.!. 

te y la fonnación social, misma que se refiere a la influencia

de dicho proceso y su trascendencia en el contexto económico,po-

1 i'tico y social de un país detenninado. (1) 

(1) Prieto C. Daniel.- "ELEMENTOS PARA El ANALJSIS DE MENSAJES", Mé
xico, O. F., Editorial Instituto Latinoamericano de la Comunica
ción Educativa, la. Edici6n, 1982,p.p, 18-21. 



2. 

Se dice, además, que en cuestión económica. la comunicación es 

et conjunto de med1.os y procedimientos técnicos empleados para -

establecer _la producción. distribución y consumo de bienes econª

micos o servicios. 

De las anteriores definiciones, podemos concluir que la importan. 

cia de la comunicación radica en unir a los hombres de una dete!_ 

minada sociedad a través de los medios técnicos y cientfficos -

que ésta posea en un momento dado, para lograr la transportación 

de objetos materiales e inmateriales como el caso de la infOJ"n\\

ción, dentro del territorio de un pals o fuera de éste a nivel

internacional. 

En cuanto la comunicación se lleva a cabo a una larga distancia, 

es cuando surge lo que llamamos "TELECOMUflJCACIOtl" cuya historia 

se rerronta a aquel las actividades del hombre por lograr la conju!!. 

ción de la comunicación con el desarrollo de los estudios cienti 

ficos y tecnológicos relacionados con esta materia. 

la telecomunicación tuvo formas primitivas como es el caso de -

los mensajes a gritos o por cualquier otro medio sonoro, siendo

más eficaz el llamado telégrafo óptico en el que se utilizaron 

cadenas formadas por torres de fuego y las señales de humo de- -

los indios americanos de montaña a montaña. Este procedimiento -

fué adoptado por Claude Chappe, quien en 1794 creó el telégrafo

aéreo con señales de humo. 



J, 

Con el devenir de los años, la comunicación a larga dfstaricia rué 

lograda ~on un mínimo de tiempo y mayor certeza, mediante la uti

lización de la energía eléctrica para la transportación de los -

mensajes, creándose el telégrafo eléctrico en 1832 por Samuel F . 

B. Morse. 

A partir de 1874 Ernfl Vaudot perfeccionó el sistema creado por O~ 

vid E. Hughes, el cual permite intercambiar textos compuestos en

un teclado con la ayuda del alfabeto normal, siendo este sistema

el antecedente del teletipo actual. 

Dos años más tarde, en 1876, el teléfono de Alexander Graham Bell, 

Físico Escocés, pennite el intercambio directo de conversaciones

locales. 

Las ondas electromagnéticas de radio, fueron conocidas 80 años an 

tes de que se llevara a cabo la primera comunicación por satéli

te. En 1888 el Cientifico Alemán fleinrich flertz, demostró que las 

ondas de radio pueden tener diferentes anchos que van desde cent.!_ 

metros hasta metros, teniendo una velocidad de 186,000 millas por 

segundo y con propiedades especificas como la reflexión, refrac -

ción y polarización, este descubrimiento fué la base y fundamento 

para la telecomunicación actual. (2) 

(2) Escarpit, Robert.- "TEORIA GENERAL DE LA HlFORMACIOll Y COMUNICA 
CJON", Barcelona,España, Icaria Editorial, S.A., 2a. Edición, -
1981, p. 46. 



En 1896 se transmitie~on suscesiVamente señal.es de radio por - -

Guglielrno Marconf. Cientifito' Jtaliano. que combinó largos y cor. 

tos "cl fks" como ef Código- Morse, 5 años después, pudo transmi -

tir mensajes por ondas de radio desde Inglaterra hasta New Foun!!_ 

land, {3) 

Con el descubrimiento y perfeccionamiento de los inventos señal!_ 

dos con anterioridad, la sociedad de aquella época obtuvo noto

rio desarrollo, tanto a nivel técnico como ecOnómico y social, 

consecuencia de un mayor mercado de mensajes e información que 

permitía poner Én contacto a mayor cantidad de personas a largas 

dfstancias, reduciendo el tiempo que con anterioridad se utiliz~ 

ba para los mismos fines. 

No sólo los cientlficos fueron los únicos interesados en desarr!!_ 

llar este tipo de comunicaciones, también contribuyeron en ellas 

los operadores de radio amateurs principalmente en 1923. 

En 1900 Regtnald Fessenden fué el primer Americano que transml -

tfó su voz a través de una milla por medio de las ondas de radio. 

En 1906, pudo transmttfrla de Nueva York hasta Escocia, surgien

do posteriormente la primera estaciOn de radio comercial en los-,. 
Estados Unidos, que en el transcurso del tiempo se dividiría en

AM y FM, consistiendo la diferencia entre ambas~ en que esta úl

tima no se dlstorctonaba con los cambios atmosféricos. 

(3) Baylin, rrank.- "SATELl..ITES TODAV", U.S.A., Con Sol Uetwork, Inc •• 
Sa. Edición, 1985, p. 6. 
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s. 

La trascendenc1a-_socta1·y écoriómi~a- de la ra-dio coinercial y re -

creativ.a •. consi~;ti6:,l!n_ -~~-~ -P~~~-Or¿-~~riaba _nuevas ventajas; no de

pendía como-la prensa de ~~--~~~pr~ilta-~ ni dts·trt~~ct6ri pcir tierra 

de los mensajes~- razones por ·las cuales estaba al alcance de un

público m&s numeroso. incluso analfabeta, mismo que para estar 

tnfonnado, sólo requería prestar su atención sin distraerse de 

la actividad o labor que desempeñaba. (4) 

Otro importante descubrimiento en el uso de las ondas de radto,

fu0 el del Alemán Arthur Korn. que en 1904 mandó fotos a través

de la línea telefónica, perfeccionando su sistema en el año de 

1922, fecha en la cual crea una impresora que recibe e imprime 

los datos mandados por medio de la fototelegrafia. Al respecto 

en 1924, Richard Ranger, de nacionalidad tlorteamericana, llevó a 

cabo la comunicación arriba detallada, pero a nivel internacio 

nal, desde Londres hasta llueva York. 

La televisión, que en nuestros dias nos parece tan familiar y n~ 

tural, no siempre lo fué, ya que muchos cientificos trabajaron -

y llevaron a cabo experimentos que le dieron origen como ahora

la conocemos, entre ellos encontramos a trancis Jenkins, S1r Wi-

111am Crookes, Vladimir Zworykine, siendo introducida ofic1alme!!. 

te al público en 1939, conquistando la atención de un gran núme

ro de personas y desde entonces ha sido una forma de transmitir

ª la sociedad, una variada gama de mensajes que van desde la 

Baylin, Frank.- Op., Cit. p. 7. 
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G. 

simple recreación hasta comerciales, artísticos. cúlíurales, 

etc., de tal forma. que se permite la expansión de·la informa -

ción, logrando llegar a lugares leja~os dent_~,o-.--d·e.:un··m1~mo -

pa1s. (5) 

Al mismo tiempo, otros ctentificos trabajaron 'en· importantes -

avances técnicos, como el radar, que se de-sar·ro11ó durante la -

Segunda Guerra Mundial, al enviar ondas de radio hacia un dete.r. 

minado objeto que era detectado por la reflexión de las mismas, 

marcando su localización en un receptor, 

Al concluir dicha guerra, su uso fué con propósitos pacíficos 

pués la tecnología desarrollada en relación con el radar, fué 

el fundamento para la transmisión de ondas de televisión. Es 

tas senales tenían que ser enviadas de repetidora en repetidora 

para asi cubrir áreas comprendidas en la cubertura de la Tierra, 

pero éstas, en el transcurso del tiempo, se convirtieron en ex

tremadamente costosas para tan corta comunicación por telcvi -

si6n, ya que sólo era de 30 millas, por lo que para solucionar

cste problema, se creó la televisión por cable. 

Actualmente, la televisión por cable ha tenido un gran desarro

llo y demanda por parte del público en general, en ella es uti-

Papeles !1 14, "EL SISTEMA DE SATELl1ES MORELOS", México, D.F., 
Jr. íurtson y Cia., S.A., Editores, Secretaria de Comunicacio -
nes y Transportes, 1985. 
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1 izada una antena maestra que capta cUalquier senal por lejana -

que sea y aquellas provenientes de los satélites, transmitiendo

ª través de cables subterráneos paralelos a los de las vias telg,_ 

fónicas, señales de televisión, a las personas que tienen contr!_ 

tado este tipo de servicio, pudiendo transmitirse dichas señales 

a lugares distantes y reootos, a fin de tener la misma informa -

ción o progrJmas por televisión, que aquéllas que viven en zonas 

urbanas. 

Los anteriores antecedentes históricos, demuestran el avance de

la humanidad, desde la Revolución Industrial hasta nuestros -

dfas, en lo que a telecomunicación se refiere. 

Ahora bien, de acuerdo con las actas finales de la Conferencia -

Mundial de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de Tel~ 

comunicaciones en 1979, las telecomunicaciones se definen como -

toda transmisión, emisión o recepción de signos, senales, escri

tos. 1m.igenes, sonidos o informaciones de cualquier naturaleza 

por hilo, radioelectricidad, medios ópticos y otros sistemas -

electromagnéticos. (6) 

Podemos afirmar que la telecomunicación es aquella que se esta 

blece mediante la transmisión de los elementos antes seOalados 

Revista de la S.C.T., TELEOATO.- "ESTADO ACTUAL Y PERSPECTIVAS -
DE LA COMUNICACJON VIA SATELITE EN MEXJCO", Landeros Ayala,Salva 
dor, Publicaciones Telecomex, México, D. F. 1 obra 224, ll:lrzo de':" 
1987, p. 24. 

-·--
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(8) 

a efecto de lograr una comunicación a larga distancia, siendo 

en el caso de las transmisiones vfa satélite, mediante el uso 

de la radioelectricidad. 

La enunciación de los fundamentos de la telecomunicación via S! 

télite, se debe al Científico Arthur C. Clarke, quien en 1945 -

sostuvo que las señales emitidas al espacio, podian ser recibi

das y procesadas electrónicamente, rernitiéndose posteriormente

ª la Tierra a una antena descendiente, para ser captadas por -

una estación terrena, sentando las bases técnicas para integrar 

un sistema de comunicación global internacional, ut1lizando tres 

satélites de tipo geoestacionario. (7) 

Fué hasta octubre de 1957 cuando la Unión de Repúblicas Soviéti

cas Socialistas lanzó su primer satélite al que denominaron 

SPUTNIK 1, y en enero de 1958 los Estados Unidos de América lan

zaron su primer satélite artificial llamado EXPLORER J. (8) 

La Doctora Ruth Gall, Coordinadora del Grupo Interdisciplinario

de Actividades Espaciales (GIAE) de la Universidad flacional Aut[ 

noma de México, señala que existen tres periodos en la era espa

cial; el primero es el de exploración espacial 1 comprendido entre 

!leri Vela, Rodolfo,- "EL PLANETA AZUL, MIS ION 61-B", México, O • 
F., CONACYT, Edamex, la. Edición, 1986, p, 19, 
Papeles 11 14.- Op. Cit .• 
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9. 

1957 y 1965, se caracteriza por los lanzamientos de los prime -

ros satélites artificiales por la U.R.S.S. y Estados Unidos de

América. dando nacimiento a la geoffsica exterior, el estudio -

del espacio interplanetario y la exploración de la Luna. 

El segundo periodo se caracteriza por dar un mayor impulso a la 

telecomunicación, meteorologfa, navegación marftirna, oceanogra

fía y teleobservación, a través de los satélites, iniciándose -

el uso del espacio con fines económicos y con implicación mili-

tar. 

El tercer período, que va de 1970 a la fecha, se caracteriza -

porque se aumenta el número de satélites con trascendencia eco

nómica y militar, en tanto que aquellos con misión científica -

disminuye considerablemente. (9) 

la comunicación via satélite, como se ha podido observar, surgió 

con un carácter cientifico, continuando con otro preponderante -

mente económico y militar, razón por la cual a mi parecer, es n!_ 

cesaria una mayor y exacta reglamentación jurfdica, respecto al

uso y explotación del espacio exterior, toda vez que de la regu

lación que el Oerecho, como producto mismo de la sociedad dicte, 

Revista del Consejo flacional de Ciencia y Tecnología, ICYT, IN
FORMACION ClENTIFICA Y TECNOLOGICA, "LA ERA ESPACIAL: UNA REVO
LUCION CIENTIFICA", Herrera,Norna, Publicación Mensual del -
CDllACYT, Talleres Gráficos de la Nación, Vol. 9, tia. 133, p. p. 
15-17. 



depende e~ e~ta materia que los avances logrados hasta nuestros

dfas, tiendan a 'proteger la vida humana asi como la investigaciOn, 

el uso pacífico del '!lismo 1 la existencia del propio planeta. 

Etimológicamente hablando. la palabra Oerecho, deriva del voca -

blo latino "directum" que significa: no apartarse del buen cam!_ 

no. seguir el sendero señalado por la ley, lo que se dirige o es 

bien dirigido. 

La concepción de los juristas al respecto señala que el Derecho

es el conjunto de normas juridicas creadas por el Estado para r~ 

gular la conducta externa de los hombres en sociedad y en caso 

de incumplimiento, está provisto de una sanciOn judicial. ( lD) 

En otras palabras, podriamos decir que el Derecho en si se orig.i 

na en la naturaleza propia del hombre como ser racional y social, 

cumpliendo su misión. regulando su conducta en el ámbito de las

relaciones humanas, estableciendo, además, los Organos del Esta

do. 

Al concebirse de esta forma al Derecho, como un conjunto de nor

mas jurídicas, la importancia de esta afirmaciOn, radica en las

caracteristicas de estas ültimas que son: 

(10) Floresgórnez González, Fernando y otro.- "OERECHO POSITIVO MEXICA -
r~O", México, O. F., Editorial Porrüa, S.A., 19a.Edición, 1980, p. 
47. 



ll. 

de dere_:O:_ Bilateral fdad.- Endendf .énd~~:e~.P~~-r- é,St.~-~-·-_-l_a·: ~iri~';j~-f~~ón 
chos correl atfvos d~- Ob-119ac1.0nes'_.-y:.·v·1ce·ver~á <'il\10~; go~·~·~'~'~d~s-~· · 

- . ---;. .-. :·,- ., •. , ., '< 

-.l-.:t~- ~--

Exterioridad.- Las normas. ju~-ídic~~~/:~-~9~1-af('.1()!(act;;-~ externos 

del hombre en cuanto- trascienden-~ ~T·a :~6·1~:~t'i"V'id~d ·a 1a que per-

tenecen. 

Coercibil fdad.- Es la facultad del Estado de que la norma jurí-

dfca sea cumplida aUn en contra de la voluntad misma del obliga

do, independientemente de la existencia de una sanción para el -

caso de incumplimiento, 

Heteronomfa.- Se refiere a la sujeción a un querer ajeno o a la 

renuncia a una autodeterminaciOn, en virtud de que las normas j.!:!_ 

ridicas son creadas por el Poder Legislativo, que al emitir di -

chas normas, el gobernado tiene la obligación de observar el CU!!!, 

plimiento de las mismas. (11) 

No obstante el notorio avance cientffico y tecnológico que han a! 

canzado las comunicaciones y las telecomunicaciones, desde sus -

formas más incipientes hasta las más sofisticadas de nuestros - -

tiempos. este avance carece de la base fundamental que es el mar

co jurfdico de Derecho, el cual es indispensable para la regula -

ción de los múltiples servicios que se obtienen mediante la veri-

(11) Garcia Maynes, Eduardo.- "INTROOUCCION Al ESTUDIO DEL DERECHO", -
México, O. F., Editorial PorrUa, S.A., 32a. Edición, 1980, p.p. 15 
-24. 
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ficación de las mismas y en especial, de las telecomunicaciones 

vfa satélite, haciéndose de esta forma necesaria la precisa le -

gislación en esta materia, tanto a nivel nacional como internáciQ. 

nal, pués el desarrollo del Derecho, como producto derivado de -

la sociedad a la que regula, debe ser paralelo al del cientffico

Y tecnológico, debido a que éste toma cada día mayor 1mportancia

por los avances y descubrimientos que se logran en cuanto a la -

aplicación y los usos de la tecnología espacial. (Anexo 1) 

1.2. RELACIOtl DE LAS TELECOMU/llCACiotlES VIA SATELJTE CON DIVERSAS RA -

MAS DEL OERECllO. 

1.2.1. 

Partiendo de la afinnación que el Estado se establece, teniendo -

como base y fundamento un detenninado orden jurídico, al cual co

nocemos como Derecho. y que éste a su vez se divide en diversas -

ramas que estudian materias específicas, pudiendo ser de orden p.[ 

blico o privado, resulta imprescindible para la comprensión y es

tudio de las telecomunicaciones via satélite el detennfnar clara

mente la relación que éstas guardan con dichas ramas del Derecho, 

no obstante oue las telecomunicaciones poseen un carácter eminen

temente técnico-científico. 

CON EL DERECHO COtlSTITUCIONAL. 

Para iniciar el estudio de la importancia del Derecho Constituci.Q_ 

nal en relación con las telecomunicaciones vía satélite, es mene!_ 

ter conocer la idea general que de constitución nos señala el Dr. 

Ignacio Burgoa, pués considera aue es el ordenamiento fundamental 

y supremo en que se proclaman los fines primoi-diales del Estado -
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y se establecen las normas básicas a las que debe sujetarse su po

der público, añadiéndo que todo ordenamiento constitucional tiene

dos objetivos primordiales: organizar politicamente al Estado me -

diante el establecimiento de su forma y de su régimen de gobierno, 

y señalarle sus metas en los diferentes aspectos vitales de su el.! 

mento humano, que es el pueblo o nación. (12} 

Diversos tratadistas coinciden en afinnar que la constitución es -

el documento legal de rango fundamental por el que se rige la vida 

politica de un pa'is y que por regla general suele contener una Pª!. 

te orgánica con la que se rigen los órganos y las relaciones entre 

los mismos, y otra dogmática, en la que se establecen los derechos 

y obligaciones de los gobernados, siendo la manifestación suprema

del Derecho Positivo. 

Citando a Sieyés, el Doctor Burgoa nos dice en su obra, que la - -

Constitución comprende a la vez, la formación y la organización 1!!. 

terior de diferentes poderes públicos como Ejecutivo, legislativo

y Judicial, como lo señala el Articulo 49 de nuestra Carta Magna. 

De esta manera, según el Articulo 80 y siguientes del Capftulo III 

"Del Poder Ejecutivo" de nuestra Constitución Política, le corres

ponde al Presidente de la República, la Administración Pública Fe

deral, que será según el Artículo 90 del citado ordenamiento le -

gal centralizada y paraestatal, conforme a lo dispuesto en la Ley -

(12} Burgoa, tgnacic-.- "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICAl{Q", México, O. F., 
Editorial Porrúa, S.A., 4a. Edición, 1982, p. 275. 



·:1. 

Orgánica de la Administración Pública Federal, 

La mencionada Ley Orgánica, en su Articulo 36, establece las - -

atribuciones de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 

que es el órgano centralizado de la Administracfón Pública Fede

ral competente para conocer de los asuntos relacionados con las

telecomunicaciones vía satélite. 

La división de los Poderes de la Federación citada, se efectua • 

para lograr el fin del Estado que se traduce en realizar el der~ 

cho fundamental contenido en la Constitución, por lo tanto, éste 

no puede perseguir ningún fin que esté en contra,al margen o so

bre el Derecho básico instituido por la misma. 

Como ha quedado apuntado anteriormente, el Estado ejerce su imp~ 

rium a través de los tres Poderes que lo confonnan, siendo a su

vcz soberano, pués el pueblo, al organiz~rse juridica y politic~ 

mente creando el Derecho, le dá vida como persona rr~ral y repre

sentante de sus intereses. 

Por lo que diversos tratadistas afirman que un Estado es sobera

no en cuanto a que no está sometido interior o exteriormente a -

otro, sin admitir ningún poder por encima de él. 

La soberanía, como sabemos, es única, inalienable, imprescripti

ble e indivisible, asi pués, el Dr. Burgoa explica que el Estado 

es soberano como persona jurídica en que el pueblo o la nación -
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se ha organizado pol itica y normatfvamente. residiendo la sebera -

nía en su propio elemento humano como To dispone nuestra Ley Supr!!, 

ma en sus Articules 39, 40 y 41. 

De esta forma, el Estado ejerce el poder público dentro de su te -

rritorio nacional, el cual según el Articulo 42 Constitucional co!l 

siste en el mar territorial, zona continental y "el espacio situa

do sobre su territorio en la extensión y modalidades que establez

ca el Oerecho Internacional". 

En relación con lo anterior, encontramos al Articulo 27 Constftu -

cfonal, párrafo IV, en el que se señala que a la Nación le corres

ponde el dominio directo del espacio, situado sobre el territorio

nacfonal, en la extensión y tCrminos que fije el Derecho Interna -

cfonal. 

Sobre este punto, podemos afirmar que la falta de delimitación del 

espacio aéreo y ultraterrestre que conforma el territorio nacional 

y su sujeción a las disposiciones del Derecho Internacional al re~ 

pecto, restringen el Derecho Constitucional Mexicano, colocando al 

Internacional por encima de éste último, lo cual trae como conse 

cuencia que la soberania estatal disminuya frente a los intere 

ses de paises corno la Unión de Repúblicas Soviéticas socialistas y 

Estados Unidos de América, lo que se traducen en mantener sin un

régimen juridico definitivo el uso y explotación del espacio ultr,! 

terrestre, debido a que son múltiples los beneficios que de esta -

falta de normal fvi zación obtienen, ta 1 es como posfc fonamiento y uso-
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de satélites cualquier altura. lo que pemite una mejor teleobser

vación del pais estudiado, aún sin su consentimiento, acerca de

sus posibilidades de producción agricola, ganadera, pesquera, P!. 

trolera, etc., venta de esta información al pafs observado, y el 

Uso de satélites militares con fines de espionaje, lo cual pone

en peligro tanto la paz y seguridad nacional como la internacio

nal, violándose el Tratado del Espacio Ultraterrestre de octu -

bre de 1967, como posteriormente se estudiará. 

Al no encontrarse delimitado dicho espacio, trae como consecuen

cia que el Estado, y en este caso México, no pueda aludir viola

ciones a la soberanía nacional, por la colocación o uso de los -

satélites descritos, razón por la cual se hace indispensable la

propuesta mexicana en la tésis que sostengo. a efecto de definir 

y del im1tar de manera exacta nuestra porción espacial que forma

parte del territorio nacional. 

Por lo antes expuesto. es necesario reformar el texto constitu -

cional en sus Artículos 27 párrafo IV y 42 fracción VI. a efecto 

de señalar el limite entre el espacio aéreo y el ultraterrestre

a manera de conformar lo que llamo "Zona Económica Espacial Ex 

elusiva", integrada por el espacio situado sobre el territorio 

nacional a una altura de 200 kilómetros sobre la corteza terres

tre o la altura mínima para el funcionamiento de satélites en Ó!. 

bitas bajas, dependiendo de los avances técnicos que se puedan -

lograr al respecto en un momento dado. 
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En la "Zona Económica Espacial Exclusiva" que propongo, en forma 

análoga·ª la zona económica exclusiva relativa al mar territo -

rial, la Nación ejercerá los derechos de soberanfa y la jurisdf~ 

ción que determine para este efecto el Congreso de la Unión. 

La Ley de Vfas Generales de Comunicación, en su carácter de Ley

Ordinaria y jerárquicamente inferior a la Constitución Política, 

deberá ser reformada y actualizada en relación con las telecomu

nicaciones vía satélite, pués no obstante que el Ejecutivo pub l.! 

c6 en el Diario Oficial el 21 de agosto de 1985 el Reglamento a

las Párrafos Segundo y Tercero del Art. 11 de la Ley en comento

se~alándose como área exclusiva del Estado el establecimiento de 

los sistemas de satélites, su operación. control y la prestación 

de servicios de conducción de señales, fué hasta el 17 de marzo 

de 1989. cuando el Lic. Carlos Salinas de Gortari decretó refor

mas a dicho Reglamento. a fin de precisar los alcances de la re

serva del Estado en las comunicaciones vía satélite y la opera -

ción de las estaciones terrenas, señalándose en su Considerando

Segundo que estas reformas se derivan de la práctica de su apli

cación, por lo que se infiere que las autoridades no han actuado 

conforme a estricto derecho, por no contar con una reglamenta -

ción completa en la materia. 

Siguiendo este orden de ideas y por emanar el Derecho Constitu -

cional de la Constitución misma.integrándose por el conjunto de

nornas jurídicas que en ella se contienen, podemos afirmarque la i!!!_ 
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portancia y trascendencia del Derecho Constitucional con el tema

que nos ocupa, se basa en que todo acto que emane de las autorid,! 

des del Estado, deberá estar fundamentado y motivado conforme a -

Derecho, apegando su actuaci6n al principio de legalidad y evitar 

que se conti111..1e contrariarido dicho principio estructural de todo

Estado de Derecho, 

En apoyo a lo anterior, me permito citar el criterio de nuestro -

más alto Tribunal al respecto: 

"FUNOAMENTACIOll Y HOTIVACION: 

De acuerdo con e·1 Articulo 16 de la Constitución Federal, 

todo acto de autoridad debe estar adecuado y suficiente -

mente fundado y motivado, entendiendose por lo primero, -

que ha de expresarse con precisión el precepto legal apl! 

cable al caso y por lo segundo, que tantiién deben señalar. 

se. con precisión, las circunstancias especiale~. razones 

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en -

consideración para la emisión del acto; siendo necesario

además, que exista adecuación entre los motivos aducfdos

y las nonnas aplicables, es decir, que en el caso concre

to se configuren las hipótesis normativas". (13) 

(13} "JURISPRUDENCIA PODER JUDICIAL DE LA FEOERACIOfl, Tésis Ejecuto -
rfas 1917-1975", México, D. F., Mayo Ediciones, S.A., Apéndice
al Semanario Judicial de la Federación, Tercera Parte, Segunda
Sala, p. 7. 
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(15) 

"FUNDAMENTACJON Y MOTlVACJON GARANTIA DE: 

Para que la autoridad cumpla la garantía de legalidad 

que establece el artículo de la Constitución Federal, 

en cuanto a la suficiente fundamentación y motivación 

·de sus determinaciones, en ellas debe citar el preceR 

to legal que le sirve de apoyo y expresar los razona

mientos que le llevaron a la conclusión de que el 

asunto concreto de que se trata, que las origina, en

cuadran en los presupuestos de la nonna que invoca".-

(14) 

19. 

De los conceptos vertidos anteriormente, desprendernos la relevan, 

cia de nuestra Constitución Política y el Derecho Constitucional

en nuestros días, ya que como comenta el Lic. Felipe Tena, no só

lo son la estructura de la organización política del Estado, sino 

también el fundamento del Estado de Derecho contemporáneo cuya -

esencia radica en la subordinación del poder público al Derecho -

con la mira de impedir el abuso del poder. (15) 

Por otra parte, estudiosos del Derecho afinnan que la Constitu -

ción posee tres características fundamentales o rigidez, la cual -

se refiere a que para ser refonnado, adicionado o derogado alguno 

de sus preceptos, se requiere de un procedimiento especial a se 

guir, mismo que en ella se establece, teniendo a su vez como ca 

racteristica primordial, la inviolabilidad constitucional ,pues es 

"JURlSPRUOEflCIA PODER JUDICIAL DE LA FEDERAC10f1, Tésis Ejecuto -
rias 1917-1975" .- Op. Cit. p.p. 666-667. 
Tena Ramfrez, Felipe.- "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO", México, 
D.F., Editorial Porrúa, lSa. Edición, 1977, p. 20. 
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juridicamente imposible que sea· desconocida, cambiada o sustftuf 

da por fuerzas que no emanen del poder constituyente o por gru 

pos de personas que no exprese la voluntad mayoritaria del pue 

blo; y la fundamentalfdad y supremacia, los cuales son dos con 

ceptos y cualidades inherentes e inseparables de ella, debido a

que éste es el ordenamiento principal y cúspide de todo Derecho

Posttivo del Estado, de tal forma que las leyes secundarias u or. 

dinarias jerárquicamente son inferiores a ésta, en tanto que ni!!. 

guna de ellas debe oponerse, violar o apartarse de las dfsposf -

ciones constitucionales. 

Si los anteriores supuestos llegaran a registrarse, la ley que -

provoque estos fenómenos carece de validez fonnal, siendo susce.e. 

tible de declararse nula, inválida o ineficaz por la via juris -

diccional. 

De esta forma, debemos entender que el principio de supremacia 

constitucional lo encontramos en el Art. 133 de nuestra Carta -

Magna, el cual implica que la misma tiene en todo caso preferen

cia aplicativa sobre cualquier disposición de indole secundarfa

que le contrarie en virtud de que no existe ningún otro ordena -

miento legal que le sea superior jerárquicamente. 

Se incluyen dentro de este precepto a los tratados, los que se 

rán la Ley Suprema de toda la Unión, siempre y cuando estén de 

acuerdo con la Constitución, celebrados y que se celebren por el 

Presidente de la República, con la aprobación del Senado. 
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En materia de telecomunicaciones vía satélite, México y otros pa.f. 

ses han firmado tratados internacionales. como más adelante se o~ 

servará, sin embargo, han resultado infructuosos los mismos en -

tanto que su observancia no es obligatoria, puesto que no existe

una fuerza coercitiva por la que se obligue a los signatarios a -

su cumplimiento, por lo que considero ~e debe otorgar a la Corte

Internacional de Justicia esta facultad, con la finalidad que vi

gile su exacta observancia. 

La importancia del estudio del texto constitucional se basa en el 

conocimiento de los derechos y obligaciones que ésta concede tan

to a los gobernados como al Estado, correspondiéndole a este últ! 

mo, según el Art. 25 y 26 del ordenamiento legal citado la recto

rta del desarrollo nacional y el fortalecimiento de su sobcrania, 

asi como la organización de un sistema de planeación democrática

del desarrollo nacional a efecto de lograr el crecimiento de la -

economia para la independencia y democratización politica, social 

y cultural de la nación, lo cual en materia de comunicaciones via 

satélite se traduce en que el Estado debe cumplimentar cabalmente 

las disposiciones citadas, en virtud de que la comunicación via s!_ 

télite se encuentra entre las áreas estratégicas a su cargo. 

Con este fin, el Estado deberá contar no tan sólo con los organi~ 

mos necesarios para el manejo de estas áreas, sino con los orden!_ 

mientos legales que en materia de telecomunicaciones son necesa -

rios que sean elaborados a efecto de alcanzar los fines para los

cuales fué adquirido el Sistema de Satélites Morelos, dándole ca-
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( IG) 

?:2. 

rácter prioritario a dicha normat1vizac1ón a fin de que sean fi-

jadas las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia en-

el uso del mismo y su fin social, evitándose el fenómeno de con-

centración de los beneficios que se obtienen del Sistema en manos 

de unos cuantos, lo que contraria el interés público y la esencia 

misma de su adquisición. 

CON EL DERECHO ADMINISTRATIVO. 

El Estado es un producto social integrado a lo largo de un proce

so de carácter histórico y cultural, establecido sobre las bases 

de un orden juridico determinado con el que se definen las activi 

dades del mismo, para el logro y concretación de las aspiraciones 

sociales relativas al desarrollo de una comunidad determinada, 

En consecuencia, el Estado realiza diversas actividades para lo -

grar sus fines, el Lic. Andrés Serra Rojas opina al respecto que

la actividad de éste, se origina en el conjunto de operaciones, 

tareas o facultades juridicas,materiales y técnicas para·actuar 

las que le corresponden como persona juridica de Derecho Público

y que realiza por medio de sus órganos. (16} 

De esta forma, podemos decir, que la finalidad del Estado no es -

otra que la de servir a la sociedad y la de administrar, a efecto 

de lograr y mantener el equilibrio entre la .,·fda social y sus fi-

Serra Rojas, Andrés.- "DERECHO ADMINISTRATIVO", México, D. F., 
Editorial Porrúa , S.A., lOa. Edición, 1980, Tomo I. p. 19. 



(17) 

(18) 

23. 

nes. entendiéndose por éstos las direcciones y tendencias de ca

rácter general que se le reconocen al Estado para su justfffca -

cfón y que se consagran en su legislación, fijándose el campo de 

la actividad pública. 

Dentro de la teorla administrativa, encontramos que los estudio -

sos de la materia han expuesto sus conceptos de lo que se entien

de por administración; para el Lic. Adolfo Merkl, en su obra tf-

tulada "Teor'ia General del Derecho Administrativo", se entiende -

por administración, en sentido amplio, toda actividad humana pla

nificada para alcanzar detenninados fines humanos, y en sentido -

restringido se sobreentiende como la actividad total del Estado -

para alcanzar sus fines, {17) 

Otto Mayer, teórico Alemán del Derecho Administrativo, citado por 

Adolfo Merkl, considera que la administración es la actividad del 

Estado para la realización de sus fines bajo su orden juridico. 

Asimismo, 0.Sa~ey, uno de los fundadores de la teoría del Derecho 

Administrativo la define como aquella actividad que con exclusión

de la actividad legislativa y judicial se encamina a la realiza -

ción de un interés público. (18) 

Esta última definición es la que a mi parecer expresa de una forma 

Merkl, Adolfo.- "TEORIA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO", Méx!. 
co, D.F., Editora Nacional, S.A., la. Edición, 1980, p.10. 
Idem.- Op. Cit. p. 11. 
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exacta las caracteristfcas formales y materiales de la actividad 

administrativa que lleva a cabo el Estado. a la vez que señala -

que dicha actividad está orientada a ta satisfacción de las nec_!. 

sidades colectivas, logrando asi la realización del interés pú -

bl ico. 

El Lic. Andrés Serra Rojas, en su obra intitulada "Derecho Admi

nistrativo", nos advierte que el Estado llevará a cabo detennin! 

das funciones con las cuales realiza sus fines, citando a Rafael 

Bfelsa, en su concepto de función afinna que '1a etimología de la 

palabra funciOn, determina cumplidamente su concepto; proviene 

de "fungere", que significa hacer cumplir, ejercitar, que a su 

vez deriva de "finire", por lo que dentro del campo de las rela

ciones juridicas, de cualquier clase que éstas sean, Ta función

sfgnfficará toda actuaciOn por razOn del fin jurídico en su do -

ble esfera privada y pública/' (19) 

Para el Dr. Gabfno Fraga, el concepto de función se refiere a la 

forma de actividad del Estado, constituyendo dichas funciones la 

forma de ejercicio de tas atribuciones. (20) 

En la doctrina y la le9islaciOn, se han reconocido tres activi-

dades esenciales dP.l Estado para realizar los fines del mismo, -

(19) Serra Rojas, Andrés.- Op. Cit. 41. 
(20) Fraga, Gabino.- "DERECllO AOMHHSTRATIVO", México, D. F.• Edft~ 

rial Porrúa, S. A., 20a, Edición, 1900, p. 26. 
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derivadas del principio de la división de Poderes contenido en el 

Art. 49 de nuestra Carta Magna que a la letra dice: 

"Art. 49.- ET Supremo Poder de la Federación se divide.

para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una s[ 

la persona o corporación, ni depositarse el Legislativo 

en un individuo. salvo el caso de facultades extraordi

narias al Ejecutivo de la Unión, conforme a Jo dispues

to en el articulo 29. En ningún otro caso, salvo lo 

dispuesto en el segundo párrafo del articulo 131, se 

otorgarán facultades extraordinarias para legislar. 

De esta manera, las funciones del Estado se clasifican en: 

Función Legislativa.- Es aquella encaminada a establecer 

Tas normas juridicas, creadoras de situaciones jurfdicas g!_ 

nerales, obligatorias, abstractas e impersonales, siendo e!_ 

ta actividad la creadora del Derecho objetivo del Estado, 

encomendada fonnaJmente al Poder Legislativo Federal. 

Función Jurisdiccional.- Es aquella que realiza el Poder -

Judicial, encaminada a resolver las controversias que se -

suscitan entre Jos particulares, en sus relaciones de éstos 

con cl Estado o las que se originen entre los órganos del -

Estado, declarando el Derecho, 
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La Función Administrativa.- Es aquella encaminada a regu

lar la actividad concreta y tutelar del Estado. bajo el º!. 

den juridfco.al respecto el Maestro Serra Rojas señala que 

comprendiendo el criterio formal y material, la función a5!_ 

mfnistrativa es la actividad que normalmente corresponde -

al Poder Ejecutivo, se realiza bajo el orden jurídico y 1.!_ 

mita sus efectos a los actos jurídicos concretos y partfc_!! 

lares y a los actos materiales que tienen por finalidad la 

prestación de un servicio público o la realización de las

demás actividades que le corresponden en sus relaciones -

con otros entes públicos o con los particulares, reguladas 

por el interés general y bajo un régimen de policía o con

trol. (21) 

Asimismo, el Dr. Fraga apunta que la función administrativa, -

desde el punto de vista de su naturaleza intrinseca, es la que

el Estado realiza bajo un orden jurídico, y que consiste en la

ejecución de actos materiales o de actos que determinan situa -

ciones jurídicas para casos individuales. (22) 

El Poder Ejecutivo Federal , se integra por todos los órganos a

l os que se encomienda la función administrativa, recayendo pri.!!_ 

cipal y fundamentalmente en el Presidente de la Repúbl ica,en el 

que se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la

Unión, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 80 Consti 

tucional. 

(21) Serra Rojas, Andrés.- Op. Cit. p. 61. 
(22) Fraga, Gabino.- Op. Cit. p. 63. 
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La función administrativa, se manifiesta a través de los actos

administrativos como una actividad sine qua non de los órganos

competentes para el desempeño de la misma, siendo sus elementos 

los siguientes y que explica el Maestro Serra Rojas: 

Es una función jurídica del Estado. 

Los actos concretos que la comprenden, se realizan en vis

ta de la creación y funcionamiento de un servicio público

y el cumplimiento concreto de los fines generales que la -

legislación contiene. 

La creación de un orden jurídico administrativo, llamado -

Derecho Administrativo, que se aplica a la Administractón

Pública, y a las personas relacionadas con ella. 

Los actos que emanan de las funciones tanto legislativas, juri_!. 

dtccional como administrativa, se pueden clasificar en atenci6n 

a dos criterios, desde el punto de vista formal, atendiendo al

órgano del Poder de la Federación del cual emana, y desde el 

punto de vista material, en atención a los elementos propios. 

lógicos o naturales del acto de referencia, existiendo casos en 

los que un Poder emite actos formalmente propios, pero material 

mente correspondientes a otro diverso, o viceversa, siempre y -

cuando les esté exprésamente autorizado por la Ley. 

A manera de ejemplo, se destaca que los actos emanados del Ejec!!_ 

tivo Federal, son formal y materialmente administrativos, pero -

en el caso de expedición de reglamentos en la esfera administra-
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tiva, sus actos son formalmente admfnfstratfvos y materialmente 

legislativos, lo mismo sucede en el caso de resolución de con 

troversfas agrarias por el Ejecutivo. en este momento el acto 

es formalmente administrativo y materialmente jurisdiccional. 

Tanto el Poder Legislativo como el Judicial, realizan por exceJ?. 

cfón, en casos limitados y precisos. actos que por su propia na 

turaleza. son materialmente administrativos, como el nombramien. 

to de empleados en ambos Poderes y los problemas no contencio -

sos de lfmftes entre las Entidades Federativas que conoce el P~ 

der leqislatfvo. 

La función administrativa, se realiza bajo un orden jurfdfco de 

Derecho Público, realizándose la finalidad de dicha función, m~ 

diante la actuación de la autoridad administrativa de oficio y

con iniciativa para actuar, ya que no hay un conflicto preexis

tente ni se resuelven controversias, simplemente el objeto que

se persigue es la prestación de un servicio público, teniendo -

como principal caracterfstica la limitación de sus efectos jur! 

dices en los actos administrativos, siendo concreta y particu -

lar. 

El Estado, como se ha visto a través del Poder Ejecutivo, lleva 

a cabo la Administración Pública, en el sentido material y obj~ 

tivo administrando los asuntos públicos y en su sentido orqdni

co, subjetivo y formal, se refiere al conjunto de órganos, ser

vicios o actividades, con el fin de perseguir el interés público 
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internándose en el campo de la economia nacional, detenninando

los medios para su desarrollo. 

El Maestro Serra Rojas, nos dice al respecto, que la Administr~ 

ción Pública Federal, es una organización que forma parte de la 

actividad del Estado, depende directamente del Ejecutivo fede 

ral y se caracteriza por un conjunto de órganos centralizados 

y desconcentrados y por excepción paraestatales, que tienen a 

su cargo atender legalmente las imprescindibles necesidades pú

blicas, organizadas en servicios administrativos generales, o -

en la fonna de servicios públ feos. (23) 

Considero que la importancia de la Administración Pública radi

ca en que su primordial finalidad es la realización de las ta 

reas sociales, que en los preceptos constitucionales y en las 

leyes administrativas se contienen para dar cumplimiento al in

terés público, satisfaciendo de esta forma, las necesidades de

la Nación en función del Derecho Administrativo, justificándose 

en fonna precisa la razón de la creación del Estado. 

Ahora bien, es necesario considerar las definiciones que de De

recho Administrativo emiten diversos autores, para el Maestro -

Andrés Serra Rojas, el Derecho Administrativo es la rama del O~ 

recho Público Interno, constituido por el conjunto de estructu

ras y principios doctrinales, y por las normas que regulan las-

(23} Serra Roja~. Andrés.- Op. Cit. p. p. 138-139. 
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actividades directas o indirectas de la Administración Pública

como órgano del Poder Ejecutivo Federal, la organización, fun -

cionamiento y control de la cosa pública. sus relaciones con 

los particulares. los servicios públicos y demás actividades e!. 

tatales. (24) 

El mismo autor cita en su obra el concepto de Maurice Hauriou , 

que el Oerecho Administrativo es la rama del Derecho Público l!.!., 

terno, que detennina la organizac1ón y funcionamiento de la Ad

ministración Pública, tanto centralizada como paraestatal. (25) 

Para el Dr. Gabino Fraga, el Derecho Administrativo es la rama

del Derecho Público que regula la actividad del Estado que se -

realiza en fonna de función administrativa. (26) 

El Lic. Adolfo Merkl, explica que el Derecho Administrativo se

deriva de la Constitución y se aplica por órganos que ejecutan

la ley y en especial, por órganos administrativos, concluyendo

que el primero es producto del segundo y de las fuentes jurídi

cas, subordinadas a ella. (27) 

Serra Rojas, Andrés.- Op. Cit. p.p. 138-139. 
Jdem.- p. 136. 
Fraga, Gabino.- Op. Cit. p. 13. 
Merkl, Adolfo.- Op. Cit. p. 114. 
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Considero que el Derecho Administrativo, es la rama del Derecho 

Público Interno, integrada por el conjunto de normas juridicas

tendientes a regular las actividades de los Organos de la Adm1~ 

nistración Pública y sus relaciones con los administrados en -

función de la satisfacción del interés público. 

La Administración Pública a la que se hace referencia en lasª!!. 

teriores definiciones, cumple sus funciones a trav5s de un con

junto de órganos juridicos que son los órganos centralizados y

los órganos paraestatales, señalándonos al respecto nuestra - -

Constitución Politica lo siguiente: 

"Art. 90.- La administración pública federal será ce!!. 

tralfzada y paraestatal conforme a la ley orgánica -

que expida el Congreso. que distribuirá los negocios

del orden administrativo de la federación que estarán 

a cargo de las Secretarlas de Estado y Oepartamentos

Administrativos y definirá las bases generales de - -

creación de las entidades paraestatales y la interve!!_ 

c1ón del Ejecutivo Federal en su operación. 

Las leyes determinarán las relaciones entre las enti

dades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre -

(27) Merkl, Adolfo.- Op. Cit. p. 114· 
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éstas y las Secretarlas de Estado y Departamentos 

Administrativos". 

32. 

Los órganos centralizados de la Administración Pública Federal, • 

son según el Articulo Primero de la Ley Orgánica de la Administr!_ 

cfón PúbliCa Federal, publicada en el Diario Oficial de la Feder~ 

cfón el dfa 29 de diciembre de 1976; la Presidencia de la Repúbl.!_ 

ca. las Secretarias de Estado, los Departamentos Administrativos. 

y la Procuraduria General de la Repúbl fea. 

Estos órganos que forman la central izacfón administrativa, consi~ 

dera el Lic. Miguel Acosta Romero, en su obra en materia de Dere· 

cho Administrativo, son una forma de organización administrativa· 

en la cual los órganos de la Administración Pública se ordenan b~ 

jo una jerarqufa a partir del Presidente de la República, con el 

objeto de unificar las decisiones, el mando, la acción y la ejec.!!. 

ción. (28) 

Dicho en otras palabras, los poderes que implica Ta relación je· 

rárqufca son: de decisión, de nombramiento, de mando, de revisión, 

de vigilancia, de disciplina y para resolver conflictos de compe

tencia, que parten del Poder Ejecutivo hasta los órganos adminfs. 

tratfvos inferiores, debiendo ser su actuación conforme al más e~ 

Acosta Romero, Miguel •• "TEORIA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATI· 
VO", México, O. F., Editorial Porrúa, S.A., Ja, Edición, 1979, • 
p.p. 66·67. 
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trfcto marco juri'dico, mediando entre el Ejecutivo y los órganos

centralfzados la jerarquía administrativa, considerándose ésta CQ. 

mo el orden y grado que guardan entre si' los diferentes órganos -

administrativos y que se establece a través de un vínculo jurídi

co entre ellos, ejerciéndose por los titulares (personas físicas} 

de los mismos. 

En el Articulo Segundo de la ley Orgánica de la Administración P.!l 

b11ca Federal se contempla que para el despacho de los negocios -

del orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la -

Unión, existirán como dependencias de la Administración Püblica -

Centralizada, las Secretarias de Estado y los Departamentos Admi

nistrativos, entre los cu.ales no habrá preeminencia alguna. sino

que tendrán igual rango. como lo establece el Art. 10 del cuerpo

de Ley citado. 

Dentro del Capitulo II de la Ley Orgánica en estudio titulado - -

"De la competencia de las Secretarlas de Estado y los Departamen

tos Administrativos". encontramos en el Art .• 36 a la Secretaria

de Comunicaciones y Transportes, como una dependencia que atende

rá los asuntos que se encuentren dentro de su competencia, y que

en su parte conducente y relacionada con el presente trabajo est~ 

blece: 

"Art. 36.- A la Secretarla de Comunicaciones y Transpor. 

tes corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Formular y conducir las politicas y programas para-



el desarrollo del transporte y las comunicacio

nes de acuerdo a las necesidades del pafs; 

Il. Regular, inspeccionar y vigilar los servicios -

públicos de correos y telégrafos y sus servi 

cios diversos; conducir la administración de -

los servicios federales de comunicaciones eléc

tricas y electrónicas y su enlace con los serv_! 

cios similares públicos concesionados con los -

servicios privados de teléfonos, telégrafos e -

inalámbricos y con los estatales y extranjeros; 

asi como del servicio público de procesamiento -

remoto de datos. 

111. Otorgar concesiones y permisos previa opinión 

de la Secretarla de Gobernación, para estable -

cer y explotar sistemas y servicios telegráfi 

cos, telefónicos, sistemas y servicios de comu

nicación inalámbrica por telecomunicaciones y -

satélites, de servicio público de procesamiento 

remoto de datos, estaciones radioexperimentales, 

culturales y de aficionados y estaciones de ra -

diodifusión comerciales y culturales; así como

vigilar el aspecto técnico del funcionamiento 

de tales sistemas, servicios y estaciones; 

34. 
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XII. Fijar normas técnicas del funcionamiento y operación de los

servicios públicos de comunicaciones y transportes y las ta

rifas para el cobro de los mismos, asf como otorgar las con

cesiones y permisos y fijar las tarifas y reglas de aplica 

ción de todas las maniobras y servicios marítimos, portua 

rios, auxiliares y cor.exos relacionados con los transportes

º las comunicaciones~ y participar con la Secretaria de Ha 

cienda y Crédito Público en el establecimiento de las tari 

fas de los servicios que presta la administración pública f~ 

deral de comunicaciones y transportes; 

XI l I. Fomentar la organización de sociedades cooperativas cuyo ob

jeto sea la prestación de servicios de comunicaciones y trani 

portes; 

XV. Establecer los requisitos que deban satisfacer el personal -

técnico de la aviación civil, marina mercante, servicios pú

blicos de transporte teirestre y de telecomunicaciones, así

como conceder las licencias y autorizaciones respectivas; 

XXIV. Otorgar concesiones o permisos para construir las obras que

le corresponda ejecutar; 

XXV. Cuidar en apoyo de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Eco

logia de los aspectos ecológicos en los derechos de vía de -

las vias federales de comunicación; 



XXVI. 

XXVI J. 

36. 

Promover y, en su caso, organizar la capacitación. fnvestig~ 

cfón y el desarrollo tecnológico en materia de comunfcacfo -

nes y transportes. y 

Los demás que expresamente le fijen las leyes y reglamentos". 

En relación con los organismos desconcentrados, éstos se caracte

rizan por estar dotados de ciertas facultades exclusivas que les

penniten un mejor desenvolvimiento, sin romper totalmente con los 

v'fm:ulos de la jerarquia administrativa, como lo señala el Artíc!!. 

lo 17 de la ley Orgánica en cuestión que a la letra dice: 

"Art. 17. Para la más eficaz atención y eficiente desp~ 

cho de los asuntos de su competencia, las Secretarias 

de Estado y los Departamentos Administrativos podrán 

contar con ór~anos administrativos desconcentrados que-

1 es estarán jeriirquicamE?nte subordinados y tendrán fa 

cultades especificas para resolver sobre la materia y 

dentro del ámbito territorial que se dntermine en cada

caso. de coníonnidad con las disposiciones legales apli 

cables". 

Asimismo, el Ejecutivo Federal. en ejercicio de la fac:ultad regl!_ 

mentaria que le confiere nuestra Carta Magna y en relaciOn cnn el 

artfculo 18 de la Ley Orgánica de la A.:iministraciOn Púlllica Fede

ral. expidió el reglamento interior administrativo ele la Ser:reta

ria de Comunicaciones y Transportes, a efecto de lograr una mayor 



y expedita observación de la ley: 

11Art. lB.- En el reglamento interior de cada una de 

las Secretarias de Estado y Departamentos Adminis -

trativos, que será expedido por el Presidente de la 

República, se determinaran las atribuciones de sus

unidades administrativas, asl como la fonna en que

los titulares podrán ser suplidos en sus ausencias". 

37. 

Ofcho reglamento interno para su expedición reunió los requisi -

tos del refrendo que señala la Constitución Politica de los Esta

dos Unidos Mexicanos: 

"Art. 92.- Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y 

órdenes del Presidente deberán estar firmados por el 

Secretario de Estado o Jefe de Departamento Adminis 

trativo a que el asunto, corresponda, y sin este requ.!. 

sito no serán obedecidas". 

En lo tocante al refrendo, la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción, ha emitido la siguiente Tésis que a la letra dice: 

"REGLAMENTOS, PROMULGACION DE LOS .REFRENDO POR LOS SE

CRETARIOS DE ESTADO RESPECTIVOS, PARA SU EFICACIA • 

De acuerdo con el Articulo 92 de la Constitución Gene

ral de la República. todos los reglamentos. decretos y 

órdenes del Presidente de la República. para la efica-
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(30) 

cia de su promulgación, deberán someterse al refren 

do de Tas secretarfas de Estado, cuando a ·su ramo -

de atribuciones corresponda. Cabe considerar que -

tal prevención no debe ser llevada al extr~mo de 

exigir el refrendo de un reglamento por parte de un 

secretario de Estado, cuando en el mismo se toque -

sólo de manera incidental o accesoria, alguna mate

ria diversa de Ta principal". (29) 

Séptima Epoca, Tercera Parte¡ Vol. 64, Pág. 31 A.R. 

1553/73.- Productos Selmor, S.A., de C.V. 5 votos. 

El reglamento administrativo ha sido definido por Andrés Serra 

Rojas como el conjunto de nonnas administrativas subordinadas

ª la Ley, obligatorias, generales e impersonales, expedidas -

unilateralmente por el Presidente de la República, en virtud -

de tas facultades discrecionales que Je han sido conferidas -

por Ja Constitución o que resulten implícitamente del ejerci -

cio del Poder Ejecutivo. (30) 

18. 

El Doctor Gabino Fraoa, considera al reglamento corno una norma o

conjunto de normas jurídicas de carácter abstracto e impersonal -

que expide el Poder Ejecutivo en uso de una facultad propia y que 

"JURISPRUDENCIA PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, Tésis Ejecutorias 
1917-1975".- Op. Cft. p. 843. 
Serra Rojas, Andrés.- Op. Cft, p. 195. 



(31) 
(32) 

(33) 

39. 

tiene por objeto facfl itar la exacta observancia de las Jeyes ex

pedidas por el Poder legfslatfvo. (31} 

Considero que el reglamento es un acto formalmente administrativo 

y materialmente legislativo, que emana del Poder Ejecutivo. form_! 

do por un conjunto de normas de carácter impersonal, general y -

abstractas, el cual tiene su medida y justificación en la ley a -

la que pormenoriza para su apl fcación a casos concl"etos, 

Numerosos tratadistas han clasificado a los reglamentos, entre -

ellos Merkl nos enumera tres tipos de éstos: los ejecutivos, que

son aquellos que se producen apoyados en una ley ordinaria y por

que sirven para detallar el contenido de la misma; los constitu -

cfonales, son aquellos que se apoyan en una disposición misma de

la Constitución y no en leyes ordinarias; y por ültimo, los autó

nomos, los cuales no están condicionados por una ley formal, sino 

que deriva su autoridad de Ta "fuerza propia" o del "derecho pro

pio" del órgano reglamentario. (32) 

Por su parte el Doctor de Pina manifiesta que Ta validez jurídica 

constitucional del reglamento, se basa en que éste no debe contrª

rfar ni rebasar el ámbito de regulación de la propia ley a la que 

pormenoriza normativamente. (33) 

Fraga, Gabfno. - Op. Cit. p. 104. 
Merkl, Adolfo.- Op. Cit. p.p. 160-161. 
De Pina, Rafao!J.- "DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO", México, D.F. 
Editorial Porrüa, S.A., l9a. Edición 1982, p. 752 
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Asfmfsmo, al referirse al regt.iimento autónomo, este mismo autor

seílala que éstos no especfffcan o pormenorizan las disposiciones 

de una ley preexistente para dar las bases de su mejor aplica -

cfón a la realidad, sino que establecen una regulación a determ..!_ 

nadas relaciones o actividades. 

El Lic. Felipe Tena Ramirez, nos explica que la subordinación 

del reglamento a la ley, se debe a que el primero persigue Ja 

ejecución de la segunda, desarrollando y complementando en deta

lle las normas contenidas en la ley, pués el reglamento no puede 

ni exceder el alcance de Ja ley ni tampoco contrariarla, sino -

que debe respetarla en su letra y espíritu.El reglamento es a la

ley lo que la ley a la Constitución, por cuanto a la validez de

aquel debe estimarse según su confonnidad a la ley. (34) 

Es de explorado derecho el reconocimiento que de la facultad re -

glamentarfa del Presidente de la República hace nuestra Constitu

ción Politica concebida en los türminos de la fracción primera -

del Articulo 89 Constitucional: 

"Art. 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente 

son las siguientes: 

l. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Con -

greso de la Unión, proveyendo en Ta esfera admini!_ 

trativa a su exacta observancia:". 

{34) Tena Ramirez, Felipe.- Op. Cit. p. 468. 
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Diversos tratadistas han abordado el problema que reviste dicha 

facultad reglamentaria, el Doctor Gabino Fraga, apunta que en -

esta fracción se encuentran tres facultades del Ejecutivo: la -

de promulgar las leyes que expida el Congreso de Ja Unión, la -

de ejecutarlas y la de proveer en la esfera administrativa a su 

exacta observancia, y señala que estando perfectamente definf -

dos los conceptos de promulgaciOn y ejecución, queda corro una -

facultad para el Ejecutivo, Ja de proveer en la esfera adminis

trativa a Ja exacta observancia de las leyes. Esta facultad -

comprende su competencia para la realización de los actos admi

nistrativos que facilitan la ejecución de la ley, pero que no -

son la ejecución misma, y no puede serlo, porque ésta última -

queda comprendida en eJ segundo concepto de la fracción. (35) 

El Doctor Felipe Tena Ramirez, considera que en el texto consti

tucional se establece una sóla facultad, y es la de ejecutar las 

leyes, pués señala que el resto de la fración apunta tan sólo -

la manera de hacerlo y que es proveyendo en la esfera admfnistr.! 

tiva a su exacta observancia, difiriendo así con el anterior au-

tor citado. (36) 

El Maestro Serra Rojas, considera, apoyando el criterio anterior 

que la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo Federal, no es 

sino una fase de la ejecución de las leyes. la esfera admfnis -

(35) Fraga, Gabino.- Op. Cit. p. 109. 
(36) Tena Ramirez, Felipe.- Op. Cit. p. 147. 
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trativa que se señala no sirve mas que para delimitar la campe -

tencia del Presidente con relación a las Leyes. (37) 

El criterio de nuestro máximo Tribunal de Justicia. respecto de 

la facultad reglamentaria del Ejecutivo, conforme a ta letra, -

es el siguiente: 

"REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS. FACULTAD DEL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA PARA EXPEDIRLOS. SU NATURALEZA. 

El Articulo 89, FracciOn J, de nuestra Carta Hagna,

confiere al Presidente de Ja República tres faculta

des: a).- la de promulgar las leyes que expida el -

Congreso de la Unión; b).- la de ejecutar dichas le

yes; y c).- la de proveer en la esfera administrati

va a su exacta observancia, o sea la facultad regla

mentaria. Esta última facultad, es la que determina 

que el Ejecutivo puede expedir disposiciones genera

les y abstractas que tienen por objeto la ejecucfón

de la ley, desarrollando y complementando en deta -

lle las normas contenidas en Tos ordenamientos jurí

dicos expedidos por el Congreso de la Unión. ET re

glamento es un acto formalmente administrativo y ma

terialmente legislativo; participa de los atrfbutos

de la Ley, aunque sólo en cuanto ambos ordenamientos 

(37} Serra Rojas, Andrés.- Op. Cit. p, 205. 
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son de naturaleza impersonal, general y abstracta. 

Dos caracter~sticas separan a la ley del reglamen

to en sentido estricto; este último emana del Eje

cutivo, a quien incumbe proveer en la esfera admj_ 

nfstrativa a la exacta observancia de la Ley, y -

es una norma subalterna que tiene su medida y ju~ 

t1ficación en la ley. Pero aún en lo que aparece 

común en los dos ordenamientos, que es su carác -

ter general y abstracto, sepáranse por la finali

dad que en el área del reglamento se imprime a dj_ 

cha caracterfstica, ya que el reglamento determi

na de modo general y abstracto los medios que de

berán emplearse para aplicar la Ley a los casos -

concretos". (38) 

Séptima Epoca, Tercera Parte. 

Vol. 51, Pág. Bl.- A.R. 1409/72.- Creaciones Ba -

klin, s. A., 5 votos. 

Vol. 52, Pág. 78.- A.R. 1137/72.- Manuel Alvarez-

Fernández.- 5 votos. 

Vol. 53, Pág. 27.- A.R. 1608/72.- Blusas y Confef_ 

cienes, S.A., Unanimidad de 4 votos, 

Vol. 54, Pág. 31.- A.R. 1017/72.- Yosman, S. A. -

5 votos. 
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Vol. SS, Pág. 39,- A.R. 1346/72.- Embotelladora 

Potost. s. A., de c. v.- S votos. 

A mi criterio, esta fracción pretende establecer como obligación 

y facultad del Ejecutivo Federal, el hacer acopio de los medios

necesarioS para lograr el exacto cumplimiento de las leyes que -

dicte el Congreso de la Unión, expidiendo nol'"!llas jurídicas abs -

tractas, generales e impersonales, a efecto de pormenorizar y d.!i 

tallar las leyes para lograr la adecuada aplicación de los su -

puestos normativos a los casos concretos y particulares. 

En ejercici.o de la facultad reglamentaria, el Presidente Miguel

de la Madrid, en su carácter de titular del Poder Ejecutivo Fed~ 

ral, expidió el Reglamento Interior de la Secretaria de Comunic~ 

cienes y Transportes vigente con fundamento en los Articulas 18-

y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, el 

cual fu~ publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia-

14 de agosto de 1985, a efecto de establecer el marco jurídico -

de su competencia. 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes, tendrá a su cargo 

el despacho de los asuntos que expresamente le confiere la Ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal, así como otras 1~ 

yes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de 

la República. 

Para el estudio planeación y despacho de las atribuciones que le 
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competen, la Secretaria contará con servidores públicos y unida

des administrativas como son el Secretario, Subsecretario, Ofi -

cial Mayor, Contralor Interno, Organos Oesconcentrados, Colegia

dos y las Direcciones Generales, entre las cuales en materia de

telecom1Jnfcaciones destacan según el Reglamento Interior de la -

Secretarfa de Comunicaciones y Transportes las siguie~tes: 

Dirección General de Nonnatividad y Control de Comunicaci.Q_ 

nes. (Art. 29). 

Dirección General de Asuntos Juridicos. {Art. 11), 

Dirección General de Telecomunicaciones. (Art. 34). 

Dirección General de Desarrollo Tecnológico. (Art. 31). 

Dirección General de Servicios Técnicos. {Art, 21). 

Dirección General de Recursos Materiales. (Art. 38). 

Dirección General de Planeación. (Art. 13). 

Dirección General de Comunicación Social. (Art. 12). 

Dirección General de Nonnativfdad y Control de Comunicaciones. 

A esta Dirección le corresponde, de acuerdo con el Decreto por -

el que se reforma el Reglamento Interior de la Secretaria de Co

municaciones y Transportes en su Art. 29, expedido por el Presi

dente de la República Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, y publi

cado en el Diario Oficial el dia 20 de agosto de 1986, las atri

buciones que a continuación se detallan: 

Aplicar las politicas, nonnas, disposiciones legales, técnicas,y 

reglamentos para el establecimiento, uso y aprovechamiento de -
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servicios de radiodifusión y otros de telecomunicaciones vigf 

lando el cumplimiento de las mismas y de lo estipulado en las 

concesiones, permisos y contratos, otorgados.a la vez de reali

zar los estudios relativos al desarrollo de los servicios de t~ 

lecomunicaciones y de su racional aprovechamiento, efectuando 

las publicaciones que marca Ja ley respecto a las frecuencias 

y canales disponibles en las diferentes bandas atribuidas a di

chos servicios. 

Por otra parte, esta Dirección se encuentra facultada para tra

mitar, previa opin~ón de la Secretaria de Gobernación, las sol.!_ 

citudes para la instalación,operación y explotación de los ser

vicios de radiodifusión y de telecomunicaclones, así como dict!_ 

minar la procedencia de los cambios de caracteristicas, ubica 

ción y modificaciones de sistemas de operación, incluyendo el 

desarrollar estudios tendientes al uso y aprovechamiento del 

espectro radioeléctrico, asi como planificar, asignar, regis 

trar y vigilar el funcionamiento del mismo. 

Dentro de las atribuciones de la Dirección en cuestión, encon -

tramos las de aprobar o negar, en su caso, los proyectos de re

fonnas a los estatutos de las sociedades concesionarias y perm.!. 

sionarias de servicios de telecomunicaciones, asi como cualquier 

otro acto que afecte su régimen de propiedad; y el de acreditar 

la personalidad de los consejos de administración, administrad.!!_ 

res general es, gerentes general es y mandatarios de 1 as soci eda-
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des concesionarias o permfsionarias, llevando un registro, as'í ce 

mo de sus socios y capitales sociales. 

De igual fonna le es posible el tramitar concesiones, otorgar per:_ 

misas y autorizaciones para la instalación, operación y explota -

cfón de servicios de sistemas de telecomunicaciones; asi corno el

tramftar las declaratorias de rescate, requisa, nulidad, caduc1 -

dad, revocación y abandono de trámite de las concesiones y permi

sos, además que deberá de fijar las especificaciones y caracteri!_ 

ticas a que deben sujetarse los sistemas, servicios de telecomun! 

cacfón y los equipos y aparatos que se utilicen en dichos sfste -

mJ.s y 'realizar un control técnico de éstos mediante inspecciones

de carácter técnico de las fnstalacfones. calificando en relación 

a las caracteri'sticas técnicas de éstos. la entrega de los certf

ffcados de homologación que correspondan. 

En este Decreto, se senala que la fracción IX del Art. 29 del Re

glamento Interior de dicha Secretaria, permanecerá sin reformar

se y a la letra dice: 

"IX.- Sancionar y aprobar en su caso, los convenios 

para el enlace y cualquier tipo de conexión de los 

servicios públicos de telecomunicaciones, asi como 

vigilar sus condiciones de operación". 

Más adelante. en el Decreto de referencia, se seílala como fracción 

IV del Articulo 29 Ja misma disposfciOn cont!!nida !!n la fracción -



IX, de tal forma que cabe hacer notar este: gran error, puesto que 

esta disposición tiene caracter de decreto presidencial y por lo

tanto, debería mostrarse un mayor conocimiento de Ja materia res

pecto de la cual se expide una reforma, pues es de todos conocido 

que son técnicos en derecho quienes las formulan y como tales, es 

de reproch§rseles su elaboración por la falta de la más elemental 

lógica jurídica, debido a la incongruente repetición de un prece.e. 

to legal en dos fracciones diferentes de un mismo articulo. 

El examen al personal técnico para la prestación de los servi 

cios, diseño. instalación y construcción de equipos e instrumen 

tos para la operación de toda clase de sistemas de tclecomunfca 

ción sujetos a permiso o concesión por parte del Gobierno Federal, 

corresponde también a esta Dirección, así como la expedición de -

los certificados correspondientes y el registro de los peritos en 

telecomunicaciones. 

En lo concerniente a las tarifas, la Dirección General de NormatJ. 

vfdad y Control de Comunicaciones, se encuentra facultada para fi 

jar. aprobar, registrar o modificar, de acuerdo con Ja Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público, las mismas para Jos servicios o -

sistemas de telecomunicaciones y opinar acerca Ce la importeción

de equipos, dispositivos,rnateriales y sistemas de tel!!comunicacién 

correos y telégrafos. 

Dentro del marco de sus facultades, encontramos el estudio y la -

posición a nivel internacional que guarda l~Cxico en las reuniones 
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de este carácter en materia de telecomunicaciones y vigilar su -

adecuada ·aplicación. proponiendo la reglamentación necesaria para 

el cumplimiento de los convenios que resulten de dichas reuniones, 

adoptando de igual forma, las medidas necesarias para prevenir la 

falta de disposiciones legales, técnicas y administrativas, y en 

su caso, apercibir, imponer, reducir, cancelar sanciones y efec 

tuar notificaciones. 

Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

Esta Dirección se encuentra facultada para difundir Jos criterios 

de interpretación jurídica en Jos asuntos de esta naturaleza, y -

apoyar legalmente el ejercicio de sus atribuciones, revisando en

su caso, las bases de los convenios, contratos, concesiones, cad!!_ 

cidad, nulidad, rescate y demás aspectos juridicos; asi como emi

tir opinión sobre los contratos celebrados por las empresas de -

vias generales de comunicación que requieren la aprobación de la

Secretaria. 

Una actividad importante de esta Dirección, es el revisar las es

crituras constitutivas de las sociedades concesionarias o pernil 

sfonarias y Jos documentos que acrediten Ja personalidad de Jos 

solicitantes o de cualquier otro promo"Jente en materia de conce 

sienes o permisos para explotar vías generales de comunicación y 

servicios conexos. 

La Dirección General en cuestión, representará a la Secretaria en 

los asuntos contenciosos en que sea parte y formulará las denun -
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cfas, querellas y desistimiento de estas. previo acuerdo superior. 

Asimismo, interpondrá recursos y los demás trámites conducentes en 

los juicios de amparo. interviniendo en los aspectos jurfdicos de

los convenios, tratados y acuerdos internacionales en Jos que par

ticipe México. 

Resolverá sobre las consultas juridicas que fonnulen las Unidades

Administratfvas de la Secretaria, dictaminando cuando corresponda, 

respecto a la procedencia de sanciones cuya imposición propongan -

dichas Unidades. 

De igual forma, llevará a cabo la compilación de las normas y dis

posiciones jurfdcas relacionadas con las atribuciones de la Secre

taría y fonnulará los proyectos de leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos y órdenes del Presidente de la República que soliciten 

las autoridades superiores de la Secretaria en los anteproyectos -

que al respecto elabore, y en su caso, efectuar todos los trámit~· 
relativos al refrendo y a su publicación en el Diario Oficial, asl 

como aplicar los principios jurfsprudenciales y resoluciones admi

nistrativas que se establezcan en materia de vias generales de co

municación y medios de transporte. 

Son también funciones de la misma, aprobar el contenido de garan ~ 

tfa de los concesionarios y permisfonarios que exija la Secretaria 

y tramitar las solicitudes para su aprobación y cancelación ante

las Secretarías de Estado competentes, interviniendo en Jos concu!:_ 

sos que lleven a cabo las Unidades Administrativas de la Secretarfa 

para la adjudicación de contratos. 
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A la Dirección de Asuntos Jurídicos le corresponde el efectuar -

los trámites necesarios y control de los expedientes integrados.

relativos a las expropiaciones que se hagan en favor de la Secre

tarfa, asl como aquellas efectuadas para la adquisición. ocupa 

cfón y regularización del derecho de vía y además obras auxilia 

res y conexas a las vías generales de comunicación que competan -

a la Secretaría, vigilando que se ajusten a las normas aplicables, 

así como intervenir en la adquisición de inmuebles que requiera -

el Gobierno Federal para destinarlos al servicio de Ta misma. 

Dirección General de Telecomunicaciones. 

Le corresponde a esta Dirección Ja prestación de los servicios de

telecomunicacfones a cargo de la ·secretaria, elaborar los estudios 

y programas de desarrollo de los mismos y de los que sea necesario 

crear, en coordinación con las Unidades Administrativas que inter

vengan en este proceso, mediante la construcción, instalación, ºP!. 

ración y mantenimiento necesario de los sistemas e instalaciones -

que se le encomiendan. 

Esta Dirección General deberá de proporcionar al público informa -

ción sobre los servicios de telecomunicaciones a cargo de la Secr,!t 

tarla, asi como realizar su promoción en apoyo al desarrollo del -

pais y ejecutar las funciones de carácter comercial inherentes. 

Asimismo, opinará sobre los programas de desarrollo de los servi -

cios públicos de telecomunicaciones concesionados o permisionados

Y establecer la coordinación necesaria sobre Tos misw~s Y partici-

~ -- -
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par con 1 as Ul'!idades. Administrativas .. involucradas en· la formUl a --
. - _.-.,,.. -

ción de normá~ .téCni~~S y proPci~Ú:fOnes de Héxico en las reuniones 

de carác~e~. ·f~ternii~f~~~l· sO~~e,--tel .. ec~_m~~-ic.ap'~~~-~S ~·_Y_ Vi9t lar .su -

adecuada apl icacfón .-Y áp rovechamf~n.té)· den ti-o. d-el ma,rCo de su comp!_ 

tenc1a. 

Dirección General de Desarrollo Tecnoló9ico. 

Dentro de la competencia de esta Dirección, encontramos el promo -

ver la investigación y el desarrollo tecnológico para el Sector y 

'realizar en su caso, programas especificas en apoyo de la mejor 

utilización de los recursos nacionales y de Jos bienes a disposi -

ción de la Secretarla y de los organismos d!! la misma. La capacit!_ 

ción tecnológica en los diferentes niveles de las dreas de las co

municaciones y el transporte, asf como lt1 elaboración de los pro -

gramas y formación, actualización y perfeccionamiento técnico de su 

personal, administrando las Escuelas a su cargo como por ejemplo -

el Centro de Investigaciones y Desarrollo de Telecomunicaciones, 

son otras atribuciones de esta Dirección. 

La Dirección en CIX'Stión p:>drá coordinar y participar en la elabor!_ 

ción de estudios de demanda de maquinaria, instrumentos y equipo -

de comunicaciones y transportes por parte de la Secretaria, colab.Q_ 

rando en Ja elaboraci6n de sus especificaciones técnicas, además 

de promover la fabricaci6n nacional de los mismos, y en su caso, 

realizar el diseño de componentes, mecanisr.1os, instrumentos y equj_ 

pos para la satisf1Jcción de las necesidades del Sector. 
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Dirección General de Servicios Técnicos. 

A esta Dfreccfón le corresponde estudiar y proponer normas para el 

proyecto de Jas obras a cargo de Ja Secretaria y los crfterfos. m! 

todos de cálculo y pruebas de laboratorio que deban de aplicarse -

en las telecomunicaciones. 

De igual forma. se encargará de supervisar el adecuado cumplimiento 

de los aspectos técnicos de los programas de construcci6n, canse!:_ 

vaci6n y mantenimiento encomendado a las Unidades Administratfvas

de la Secretaria y vigilar que se realicen con Ja oportunidad, ca

lidad y costos señalados en Jos mismos evaluando en coordinación -

con las Unidades Administrativas de Ja Secretaria, el grado de cu!!!. 

plimfento de las empresas que ejecutan obr.:is pura ellas, así come

de las que prestan servicios relacionados con las obras públicas p~ 

ra emitir en su caso Tas recomendaciones procedentes. 

Ofreccf6n General de Recursos Materiales. 

Esta integrará el programa anual de adquisiciones de conformidad -

con Jos requerimi~ntos que presenten Tas Unidades Administrativas. 

sometiendo al Comité de Compras Jos asuntos que requieran su inte!:_ 

vencfón, participando en Jos convenios, contratos, concursos y pe

didos que sobre adquisiciones celebre la Secretaria. 

Dirección General de Planeación. 

Dichil Dirección intervendrá en Jo que toca a transporte y comunic_! 

cfones. en la formulación y revisión de Jos instrumentos naciona 

les de planeaciún. A-:;imismo, analfzarii la informacf6n presupues 



tal y financiera de las entidades del Sector para determinar la d! 

bida administración y aplicación de las mismas, proponiendo Jos 

ajustes y recomendaciones que en materia de programación y presu -

puestación se requieran. 

Esta Dirección General, participará en la gestión del programa - -

anual de inversiones e intervendrá en la coordinación y suministro 

de la infonnacfón sobre los programas y proyectos correspondientes 

a los sistemas de comunicación y transportes. 

Dentro de sus actividades. encontramos el definir Tos métodos de -

información y de investigación aplicada en materia de evaJuación

y programación de acciones y proyectos. 

A su vez. la Dirección General de Planeación determinará criterios 

para que las Unidades Administrativas de la Secretaria formulen -

sus reportes de avances y realizaciones en materia de presupuesta

ción. 

Dirección General de Comunicación Social. 

Dentro del marco de sus atribuciones. están la plancación y coordJ. 

nación de las polfticas y programas de información. difusión, rel!_ 

cfones públicas y ediciones de Ja Secretaria del Sector Comunica -

cienes y Transportes, informando a través de los diferentes medios 

de comunicación sobre el desarrollo de Jos programas y actividades 

de la misma. 
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Deberá de proporcionar. a_l. públ.fco. información y orfentaCión sobre 

los servicios de hemeroteca,filmoteca, biblioteca y archivo hfstª

rico de 1·~ ·.Secr·~~art~-~ 

Integrar, publicar y distribuir el informe anual de la Secretarla, 

así como el· órgano de difusión de la misma y operar el Centro Un! 

co de Ediciones del Sector Comunicaciones y Transportes. 

Como se ha podido observar, el Estado, a través del Ejecutivo, 

lleva a cabo la actividad administrativa del mismo, la cual se 

desprende de la división del Supremo Poder de la Federación, en -

tres Poderes distintos: ~jecutivo, Legislativo y Judicial 1 pudié!!_ 

dose afirmar que el objeto de dicha administración, comprende el

logro y desarrollo colectivo mediante la observación del interés-

general. que desempeña tanto el Poder Ejecutivo, como los Organos 

de la Administración Pública Federal que le auxilian, fundamenta!!. 

do su actuación dentro del marco juridico del Derecho Administra

tivo y Constitucional y basándose la misma en el principio de le

galidad que como señala Adolfo Merkl, "significa la vinculación de 

concretas actuaciones calificadas de la administración y de to -

das ellas a 1 a autorización de la 1 ey". (39) 

En materia de telecomunicaciones vla satélite, ha quedado apunta

do que el Organismo Centralizado de la Administración Pública Fe

deral, encargado de éstas, es la Secretaria de Comunicaciones y -

(39) Merkl, Adolfo.- Op. Cit. p. 60. 
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Transportes c~n las atribuciones y funciones que le confiere la -

ley Orgánica' de.la Administración Pública Federal y el Regtamento

Interno de dicha Secretaria. ast como la Ley de Vfas Generales de

Comunfcación. 

Si bien es cierto que existen preceptos legales relativos a las t~ 

lecomunicacfones, también lo es que son insuficientes para regular 

las telecomunicaciones via satélite, ya que como se desprende de -

la simple lectura de los preceptos legales estudiados, se señalan 

de manera general y enunciativa atribuciones de autoridades del -

Sector Comunicaciones y Transportes. 

CON El DERECHO JNTER/lACIONAL ESPACIAL. 

Existe un estrecho vinculo entre tas telecomunicaciones vía satél.i 

te y el Derecho Espacial, debido a que desde 1931 los pioneros del 

espacio vieron que sus especulaciones se materializaban, de tal -

forma que era necesario el establecimiento de un régimen legal pa

ra el uso del espacio. 

Cuando se iniciaron los primeros intentos en la formulación del D~ 

recho Internacional Espacial, los juristas tuvieron que enfrentar y 

considerar diversos aspectos técnicos y cient1ficos para proponer

prfncipios que regularan las actividades de Jos paises en el espa

cio ultraterrestre. 

El Derecho Espacial comenzó a fonnularse en 1953, cuatro años an -

tes de que se pusiera en órbita el primer objeto espacial conStrul 
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do por el hombre. (4) 

En el Tratado del Espacio de 1967, se fijó el proceso de formación 

del Derecho Internacional Espacial, cuya caracterfst1ca principal

es el haberse desarrollado como una rama independiente del Derecho 

Internacional. por medio de Ja concertación de acuerdos multilat~ 

rales, cuyo objeto especlfico es la reglamentación jurfdfca de los 

diversos aspectos de la exploración y utilización del espacio ext~ 

rfor. (41) 

En relación con el espacio ul traterrestre, han existido diversos -

criterios manifestados por varios autores para determinar cuál es

ta extensión de dicho espacio, por lo que la Federación Internaci!!_ 

nal de Aeronáutica ha hablado de una faja denominada "NEUTRALJA" , 

en la que se ubica un corredor a 62 millas de la superficie de la· 

Tierra, la cual puede ser cruzada sin violar la soberanía del pals 

que está abajo de ésta. (Carta del Espacio de Bogotá). 

No obstante ésto, estériles han resultado los esfuerzos de la co 

munidad internacional, como mds adelante se estudiará, para To -

grar la delimitación del espacio aéreo nacional y el espacio ultr!_ 

terrestre o exterior. 

Seara Vázquez, Modesto, "INTROOUCCION AL DERECHO ESPACIAL COSMI 
CO", México, o. F., U.tl.A.M., Escuela Nacional de Ciencias Poli 
tfcas y Sociales, 1985, p. 57. 
MeJia, Martha C •• - "LA ORBITA GEOESTACIONARIA", México, O. F., 
U.N.A.M., Instituto de Geofísica, Serie Docencia y Divulgación, C.Q. 
munfcaciones Técnicas, 1986, No. 1, p. 27. 
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En 1958, cuando en las rlaciones Unidas se es~udió·por primera vez

la utilización del espacio ultraterrestre ~on .fines pacíficos, - -

se creó por 18 naciones la Comisión Sobre-la Utilización del Espa

cio Ultraterrestre con Fines Pacfffcos (C.U.E.U-.F.P.). (42) 

Dicha Comisión fué apoyada por la Organización de las Naciones Un! 

das para la Educación, la Ciencia y la .~ultura (UNESCO), la Organi 

zacfón Meteorológica Mundial (O.M.M.), la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones (U. I. T.), y el Comité Mundial de la Investiga 

ción Espacial (COSPAR) mismo que ha fomentado la investigación re

lacionada con cohetes, vehículos espaciales y satélites, asi COJTK)• 

los efectos nocivos de los experimentos espaciales, propiciando de 

esta forma, el avance en la tecnología espacial y la conformación

de una legislación del espacio exterior. 

las actividades de la Comisión, consistieron en informar a la Asa!!!. 

blea sobre las actividades y recursos de la O.N.U. y de sus orga -

nfsmos especializados en materia de cooperación internacional y en 

lo relativo al uso del espacio ultraterrestre con fines paciffcos, 

las disposiciones orgiinicas que a futuro pudieran aplicarse, asf -

como la naturaleza de la problemática juridica que surgiera en la

exploración y utilización del mismo, como seria el caso de la com

petencia desleal en el territorio recién descubierto, usándose cl

espacio con fines pacfffcos y en beneficio de la humanidad, rech!_ 

zándose rotundamente la idea de que alguna Nación pudiera reclamar 

O.N.U., "llACIONES UNIDAS, ORIGEflES, ORGAflIZACION Y ACTIVIDADES", -
Nueva York, E.U.A., Servicios de Información Pública, p. 69, 
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derechos exclusivos en relación con los cuerpos celestes, creán

dose a su vez, dos Subcomftes. 

los Subcomités de referencia, contaron con 28 mfembros de cada-

uno, y las materias que abarcaron fueron del orden jurfdico y -

cfentlffco, El Subcomité Científico presentó a la Comisión, re

comendaciones relativas al intercambio de infonnacfón, educa 

ción, programas internacionales de cooperación y estudio de los

efectos nocivos de los experimentos realizados en el espacio ul

traterrestre. 

El Subcomité en materia Juridica, presentó conclusiones que la -

Asamblea General aprobó en diciembre de 1961, conteniendo los s!._ 

guientes puntos principales: 

Declaración de principios jurídicos que deberán regular Jas

actividades de Jos Estados en Ja exploración y utilización -

del espacio ultraterrestre. 

Prestación de ayuda a astronautas, vehiculos cósmicos y de -

su devolución al pais de procedencia en caso de accidente y

aterrizaje en otro diverso. 

Responsabilidad del E~tado a nivel internacional en caso de

accidente causado por algún objeto lanzado al espacio ultra

terrestre. 

Proyecto de tratado sobre principios jurfdicos que regirán -
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la C<ploración y utilización del espacio ultraterrestre. in

cluyendo la Luna y otros cuerpos celestes, (43) 

La Organización de las Naciones Unidas, en relación con el cons

tante avance tecnológico y cientifico tendiente a la realización 

de incursiones y experimentos en el espacio exterior, aprobó el-

13 de diciembre de 1963, por unanimidad de votos, la siguiente -

declaración, cuyos principales puntos abarcan lo relacionado con 

tos beneficios práctico:; de la exploración espacial con fines P!. 

cíficos como es el caso de las telecomunicaciones, la meteorolo

gia, navegación espacial, asl como las aplicaciones de los datos 

y resultados obtenidos de los mismos, enfatizando en tas canse -

cuencias de la tecnología espacial en relación con el desarrollo 

de la educación y de la cooperación internacional desde el punto 

de vista económico, juridico y social. 

Las conclusiones más importantes al respecto son: 

Necesidad de idear un orden jurídico, a fin de regir al esp!_ 

cio, diferente a las nociones tradicionales de descubrimien-

to, ocupación y soberanía de las nuevas regiones, en benefi

cio de toda la humanidad. 

La existencia de libertad de exploración y utilización del -

espacio ultraterrestre y de Jos cuerpos celestes. 

(43) 0.tLU., "llACIONES UNIDAS, ORIGENES, ORGAfHZAClOfl Y ACTIVIDADES''.
Op. Cit. p. 75, 
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Todo Estado que sea parte del Tratado, que lance al espacio 

objetos o cuerpos celestes, será responsable internacional

mente de los daños causados a otro Estado parte, o a sus -

personas naturales o juridicas. 

Dado que los Estados no quieren ni pueden renunciar a la S!!_ 

beranfa del espacio aéreo y como el espacio ultraterrestre

no está sometido a la soberania de ninguno, la fijación de

conceptos normativos para delimitar a ambos se mantiene co

mo una necesidad. (44) 

Las actividades de los Estados en materia de exploración y

utilización del espacio ultraterrestre, se regirán de confo!. 

mfdad con lo establecido en Ja Carta de las Naciones Unidas

en lo referente al mantenimiento de la paz y seguridad inte!. 

nacional, promoción de la cooperación internacional, asi co

mo en los principios fundamentales de Derecho Internacional. 

La responsabilidad internacional de Jos Estados por las act.!_ 

vidades en el espacio ultraterrestre, incluyéndose sus orga

nismos gubernamentales y entidades no gubernamentales, y la

responsabilfdad cie una organización internacional para las -

actividades realizadas en el espacio ultraterrestre. 

Breviarios Telecomex, de Ja S.C.T., "EL ESPACIO EXTERIOR ·y LAS -
TELECOMUNICACIONES'', Arellano Núñez, Carlos, Publicaciones Te -
lecomex, México, O. F., Vol. II, No. 21, Noviembre de 1974, p.p. 
215-216 • 
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Celebración de consultas oportunas. en relación con los int_!! 

reses que correspondan a algl.D)S Estados u otros, con la fina

lidad de que las actividades proyectadas por cada uno de - -

ellos, no originen un obstáculo capaz de perjudicar las act.i 

vidades de otros Estados, 

Conservación de la propiedad de los objetos lanzados al esp.! 

cio ultraterrestre y de la jurisdicción del Estado que los -

lanza sobre tales objetos, asi como del personal que tripule 

los mismos, mientras se encuentren en el espacio ultraterre~ 

tre; la devolución de dichos objetos al Estado que los lanzó 

siempre y cuando proporcione los datos de identificación que 

para este efecto se le soliciten. 

Prestación de toda la ayuda posible a los astronautas e11 ca

so de accidente. peligro y aterrizaje forzoso. {45) 

En 1966 la Subcomisión de Asuntos Juridicos inició los trabajos

rclacionados al Tratado sobre los principios legales que deben -

de regir las actividades de los Estados en la explotación y uti-

1 ización del espacio ultraterrestre, incluyendo la Luna y otros

cuerpos celestes, analizándose y tratándose Tas cuestiones an -

tes serla 1 a das. 

{45) O.N.U. •"LAS NACIONES UNIDAS", Nueva York, E.U.A. 1969. p. p. 
75-77. 
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El acuerdo citado, fué aprobado por la Asamblea General de la --

0.N.U., el 19 de diciembre de 1966, suscribiendo el tratado nue~ 

tro país y ratificándose en 1967, año en el que entró en vigor. 

Por lo que respecta al convenio para el rescate de astronautas y 

la devolución del objeto lanzado al espacio exterior, fué aprob~ 

do por la Asamblea General de referencia el 19 de diciembre de -

1967, entrando en vigor el 3 de diciembre de 1968. 

En octubre de 1967, quedó abierto a firma el Trati\do del Espacio 

Ultraterrestre, el cual entró en vigor el 10 de octubre del mis

mo año, conteniendo el primer C6digo Internacional para el Espa

cio, previéndose que tanto el espacio ultraterrestre, asi como -

la Luna y otros cuerpos celestes, estarán abiertos para su explQ. 

ración y utilización a todos los Estados sin discriminación alg!,! 

na en condiciones de igualdad de conformidad con el Derecho In -

ternacional. (46) 

La exploración de referencia deberá hacerse en provecho e intc 

rés de todos los paises, sea cual fuere su grado de desarrollo 

económico y cientifico, pués es de incumbencia de toda la human!. 

dad, encontrándose limitada la liber'tad individual, toda vez que 

l46) O.N.U., "LAS NACIOUES UNIDAS Y El DESARME, 1945-1970", Nueva -
York, E.U.A., Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos de
Consejo de Seguridad, 1972, Apéndice Vtt, Tratado del Espacio Ul 
traterrestre dC? 1967, p.p. 470-47S. 
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(48) 

r,r •• 

la libertad absoluta es inconc-ebible, por lo que la comunidad in 

ternacional debe establecer reglas normativas y obligatorias, 

con el objeto de regul_ar las diversas actividades espaciales.(47) 

Entre las principales disposiciones del Tratado, encontramos las 

siguientes: 

Los Estados partes del Tratado, se comprometen a no colocar

en órbita alrededor de la Tierra, ningún objeto portador de

armas nucleares ni otro tipo de armas de destrucción en masa, 

a no emplazar tales armas en los cuerpos celestes y a no co

locar dichas armas en el espacio ultraterrestre en ninguna -

otra forma. 

Queda prohibido establecer en los cuerpos celestes bases, -

instalaciones y fortificaciones militares, efectuar ensayos

de cualquier tipo de armas y realizar maniobras militares. -

salvo el caso de utilización de personal militar en investi

gaciones cienttficas o con cualquier otro fin pacifico. 

Todas las instalaciones, estaciones, equipo y vehículos esp!_ 

ciales, situados en la Luna y otros cuerpos celestes, serán

accesibles a otros Estados partes en el pres~nte Tratado, s~ 

bre la base de reciprocidad. (48) 

Se han establecido dentro del Derecho Espacial, principios fund!_ 

Breviarios Telecomex, de la S.C.T., "EL ESPACIO EXTERIOR Y LAS 
TELECOMUtHCACIONES", Arellano llúñez. Carlos.- Op. Cit. p. 216. 
O.U.U., "LAS NACIOllES UtllDAS Y EL DESARME, 1945-1970".- Op. Cit. 
Art. IV. 
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mentales que detenninan que los descubrimientos y beneficios d~ 

rivados de la exploracf6n del espacio deben ser compartidos por 

todos los Estados de la Tierra, sin importar su grado de desa~ 

llo económico y cfentfffco. Además de este principio se consi

dera a los astronautas como exploradores civiles emisarios de la 

humanidad entera y no de un pafs en particular, obteniéndose de 

esta forma una nueva condición jurfdfca que establece la oblig.! 

cfón por parte de todas las naciones, de prestarles auxilio en C!, 

so de peligro, aterrizaje forzoso, y en casos análogos. 

No obstante que se creó la Comisión sobre la Utilización del Es

pacio Ultraterrestre con Fines Pacificas y los Subcomités Jurid.i 

coy Cfentifico, y de que en la actualidad llevan a cabo diferen. 

tes programas relacionados con la materia de su competencia, asl 

como conferencias para lograr el uso pacifico del espacio exte -

rfor, la cooperación internacional en materia técnica, intercam

bio de información entre los diversos paises para lograr la re -

solución de la problemática jurídica respecto de la explotacfón

y utilización del mismo, referente a la delimitación del espacio 

aéreo y el exterior, así como para determinar cuando se viola o

no la soberanla de un Estado al colocarse por encima de su terr.!. 

torio un satélite artificial, etc., los resultados de las diver

sas conferencias han sido reiterativos en señalar la vigencia de 

la necesidad de solucionar estos problemas, pero no han sido re

sueltos en las mismas, ya que las resoluciones que se toman en 

éstas, carecen de obligatoriedad para que sean observadas por 

los palses que son miembros de la comunidad internacional, razón 
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por la que considero que dichas resoluciones y recomendaciones, 

tanto de esta Comisión, como las emitidas por la Unión Interna

cional de Telecomunicaciones, así como del Comité Consultivo I!!. 

ternacional de Radiocomunicaciones, deberían de revestirse de -

una fuerza coercitiva para su observancia y cumplimiento. 

Independientemente de dicha fuerza coercitiva , es necesario - -

señalar sanciones para el Estado que viole estas disposiciones

º para el caso de su incumpl1miento, a efecto de consolidar -

normas juridicas de carácter internacional, y así fortalecer el 

Derecho Internacional Espacial, que es de reciente creación y -

por lo tanto, requiere de especial atención en cuanto a su for

mación y a la conformación de las normas que han de regir los -

supuestos de referencia y dirimir las controversias que surjan

ª nivel internacional con el uso y explotación del espacio ul -

traterrestre. 

Considero que el Organo de la Organización de las Naciones Uni

das, competente para hacer cumplir las nonnas que señalo, seria 

la Corte lnternacional de Just~cia, así como para dirimir las -

controversias que pudieran surgir relacionadas con esta rama de 

Derecho, con la finalidad de hacer cumplir sus obligaciones a -

los paises suscriptores de Tratados y Convenios Internacionales, 

relacionados con la utilización del espacio exterior en los tér_ 

minos inscritos en los mismos,toda vez que al firrnarlos,manif1e!_ 

ten externamente su voluntad y adquieran los derechos y obl igacio

nes derivadas de los mismos ,en todos y cada uno de los puntos cont~ 
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nidos en éstos. 

Por lo aquf expuesto. cabe la afirmación de que la esencia del

Oerecho Internacional Espacial, radica en el uso, explotación y 

exploración pacifica del espacio ultraterrestre, por lo tanto 

es de reconocerse que su importancia radica también en evitar 

el avance de la carrera armamentista en el espacio por las pri.!!. 

cipales potencias mundiales como lo son Estildos Unidos de Amér! 

ca y la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas, que situan

al planeta al borde de la destrucción total, sfn que hasta hoy

cxista una autoridad suprema que pueda detener una futura con-

flagración ni defender el derecho a la vida de Jos habitantes -

del mismo. 

Nuestro pals, desde mi punto de vista, debe mantener su capaci

dad de negociación y de opinión en los foros internacionales, 

visualizando sus perspectivas de progreso, lo cual será posible 

en tanto se preparen juristas en la materia, especial izados cm

los diferentes servicios y actividades relacionados y derivados 

de las telecomunicaciones via satélite, formulando tésis mexic!!_ 

nas y el perfil en el cual se desarrollen las mismas en el pais, 

ya que esta forma de comunicación cobra dia a dfa una mayor im

portancia y se hace indispensable nuestra participación a nivel 

internacional al respecto, pués las decisiones tomadas por los

pafses desarrollados nos afectan en forma directa, debido a - -

nuestro subde~;arrollo técnico, científico, jurídico y econór.iico 
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por to que son tas grandes potencias tas que han consolidado un 

llX)nopotio en esta área, 

Sólo tres pafses del Tercer Mundo cuentan con satélites propios 

como son Indonesia, Brasil y México, de tos cuales sólo Brasfl

ha desarrollado una tecnologfa espacial propia. En el caso de

México, se realizan trabajos e investigaciones aislados por Pª!.: 

te de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes y df feren -

tes Instituciones corno Ja Universidad Nacional Autónoma de Méxl 

co, el Instituto de Geofísica y el Grupo Interdisciplinario de

Actfvfdades Espaciales (G.I.A.E,}, dependiente de la U.N.A.M.,

asf es que para lograr la consolidación de una tecnología pro 

pia, propongo la cooperación entre estos grupos que conforman 

Ja comunidad científica mexicana, en la formación de un Instit.!:!_ 

to de Investigaciones Espaciales que agrupe a diversos especia

listas y cfentfficos en las diferentes ramas relacionadas con 

tas telecomunicaciones, a fin de lograr un consenso de opinio 

nes y trabajos encaminados a establecer una tecnología propia y 

lograr, a!;fmfsmo, una flnne posición de nuestro país en Tos fo

ros internacionales en cuanto a los problerr.as d!!rivados di! Ja -

utilización del espacio ultraterrestre. 

CON EL DERECHO HHERNACIOllAL PUBLICO. 

Diversos autores han definido al Derecho Internacional Público , 

Para el Lic. Max. Sorensen dicha definición es estrictamente téc

nica, adm11ás designa al sistema jurídico como una función primo!.: 
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dial para regular las relaciones entre Tos Estados. (49) 

En consecoencia, podriamos afirmar que el Derecho Internacional 

Público es un conjunto de normas con carácter juridfco, tendfe!!. 

te a regular las relaciones entre los entes públicos internaci.2, 

nales, concediéndoles derechos correlativos de obligaciones. 

La forma de manifestación de la voluntad de los Estados es me -

dfante la celebración y firma de tratados y convenios de orden

internacfonal, obligándose al cumplimiento del contenido de Jos 

mismos y al ejercicio de los derechos que les sean conferidos. 

El Lic. César Sepúlveda, en su obra titulada "Derecho Interna -

cfonal" nos indica que los tratados pueden definirse en sentido 

ámplio como los acuerdos entre dos o más Estados soberanos para 

crear modificaciones o extinguir una situación jurídica entre -

ellos. (SO) 

El Lic. Mario de la Cueva, en su obra "Derecho Constitucional" -

comenta en Jo referente al sfgniffcado del término "tratado" que 

es un contrato celebrado entre dos o más Estados independientes, 

con el propOsito de crear o definir derechos y obligaciones en--

Sorensen, Max.- "MANUAL DE DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO" Mé-
xico, D. f., Fondo de Cultura Económica, 2a. Edición, 1981 
p, 53. 
Sepúlveda, César.- "DERECHO INTERNACIONAL" México, D. F., Edit~ 
rial Porrúa, ·s. A., 1960, p. 94. 
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tre unos y otros. (51) 

Por lo antes expuesto, podemos afirmar que los elementos de los 

tratados son los Estados como sujetos de relaciones internacio

nales en su carácter de entes soberanos y su objeto es la crea

ción, m0dificación y extinción de derechos y obligaciones que -

se contienen en éstos. 

Los Articulas 89 fracciones JII y X, 76 fracciones t y III y --

133 onstitucionales, señalan la fonna y los procedimientos que 

deben seguirse para que los tratados adquieran obligatoriedad -

y validez en nuestro pafs. 

"Art. 89.- Las facultades y obligaciones del Preside!!. 

te son las siguientes: 

IIJ. Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y

cónsules generales con la aprobación del Sena

do¡ 

X. Dirigir las negociaciones diplomáticas y cele

brar tratados con las potencias extranjeras, -

sometiendolos a la ratificación del Congreso 

federal. 

(51) De la Cueva, Mario.- "DERECHO CONSTITUCIONAL".- Mexico, D. F., -
Editorial Porrúa, S. A. ,19a.Edfción, 



''Art. 76.- Son facultades exclusivas del Senado: 

r. Analizar la polftica exterior desarrolla

da por el Ejecutivo Federal, con base en

los infonnes anuales que el Presidente de 

la Repúbl fea y el Secretario del despacho 

correspondiente rindan al Congreso; ade -

más, aprobar los tratados internacionales 

y convenciones diplomáticas que celebre -

el Ejecutivo de la Unión. 

IJ. Ratificar los nombramientos que el mismo

funcionarfo haga de ministros, agentes d.!. 

promáticos, cónsules generales, empleados 

superiores del Ejército, Annada y Fuerza

Aérea nacionales, en los términos que la

ley disponga;". 

"Art. 133.- Esta Constitución, las leyes del Co!! 

greso de la Unión que emanen de ella y todos los 

tratados que estén de acuerdo con la misma, ce]~ 

brados y que se celebren por el Presidente de la 

República, con aprobación del Senado, serán la -

Ley Suprema de toda la Unión. los jueces de ca

da Estado se arreglarán a dicha Constitución, 1~ 

yes y tratados a pesar de las disposiciones en -

contral"io que pueda haber en las Constitucfones

o leyes de los Estados". 

71 • 
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En el enunciado del articulo anterior, no se establece que las 

convenciones sean consideradas Ley Suprema, en toda la Unión al· 

reunir los mismos requisitos que el tratado, el lfc. César Sepúl 

veda al definir el tratado lo considera como un acuerdo que se · 

celebra entre sujetos soberanos de Derecho Internacional, con ª.!!. 

toridad siJficiente para crear, modificar o extinguir una situa • 

ción jur'idfca concreta. Agregando que los términos tratado y ·• 

convención son sfn6nimos, criterios que apoyan el profesor Hode_! 

to Seara Vázquez y Manuel J. Sierra, añadiendo este último que· 

se pretende dar el nombre de convención a los compromisos de ca~ 

rácter económico y administrativo, y el de tratado para aquellos 

de orden politice, pero que en la práctica ésto no es de obser · 

vancfa general. 

Acudiendo al significado gramatical de estos términos, por con· 

vencfón se entiende Ta reunión general de un partido político o 

de una agrupación de otro carácter, para resolver programas, el~ 

gfr candidatos o resolver otros asuntos, y por tratado el ajus 

te, convenio o conclusión de un asunto, negocio o materia, des 

pués de haberse conferido y hablado de ella, dlcese especialmen

te del que celebran entre si dos o más príncipes o gobiernos. 

Así pues, el término convención atiende tan sólo a la reunión de 

paises para suscribir tratados sin que ambos términos sean sinó

nimos. 

El criterio de nuestro máximo Tribunal de Justicia al respecto, N 
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es vago. toda vez que maneja indistintamente a los términos - -

"convencfón", "convenio" y "tratado". siendo que como se obser

va, éstos poseen significados muy distintos: 

''TRATADOS INTERNACIONALES, VALIDEZ DE LOS.-

El Articulo 133 de nuestra Constitución, previene que 

" •••• La Constitución, las leyes del Congreso de la -

Unión que emanen de ella y todos los tratados que es

tén de acuerdo con la misma, y que se celebren por el 

Presidente de la República, con aprob3cfón del Sena -

do, serán la ley Suprema ·de toda la Unión". Los jue

ces de cada Estado se sujetarán a dicha Constitución, 

Leyes y Tratados, a pesar de las disposiciones o Le -

yes de los Estados.- los estudiosos de nuestra Constj_ 

tución, sostienen, invariablemente que la misma Ley -

Suprema no fija la materia sobre la cual deben versar

los tratados y convenciones que celebre el Gobierno 

de la República, pero en lo que están de acuerdo, es 

que la locución, "y todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma", se refiere. a que las conven 

cfones y tratados celebrados, no estén en pugna con 

los preceptos de la misma Ley fundamental, es decir, 

que "estén de acuerdo con la misma". Es pués eviden 

te, que todo tratado o convenio celebrado por el Pre 

sidente de la República, asi esté aprobado por el Sen!_ 

do, pero que contradiga o esté en oposfcf6n con los --



(52) 

(53) 

preceptos de la Constitución, en los .puntos o actos 

en que ésto acontezca, no debe tener eficacia jurf-

dtca". 

74. 

Vera José Antonio.- Pág. 1639, Tomo XLVI.- 11 de junio de-

1948, 4 votos. (52) 

"TRATADOS VALIDEZ OE LOS.-

Todo tratado o convenio celebrado por el Preside!!. 

te asf esté aprobado por el Senado. pero que con

tradiga o esté en oposición con los preceptos de

la Constitución, y en los puntos o actos en que -

esto acontezca, no debe tener C!ficacia jurldica". 

Toca número 941 de 1949.- Pág. 1883 Primera Sala.-

13 de marzo de 1950.- 4 votos.- Tomo CXX. (53) 

El problema inherente al significado y fuerza de los tratados -

que se suscriben en materia de telecomunicaciones versa básica

mente en que éstos no son considerados o definidos de igual for_ 

ma por las diversas constituciones de los paises, en cuanto a -

que no existe un consenso sobre la obligatoriedad de los mismos 

y las sanciones que deberían aplicarse para el caso de incumpli_ 

miento. 

"SEMINARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION" • Suprema Corte de Justi 
cia de la Nación, Pleno N 40, Traslación do reos, suspensión 
procedente contra la. Tribunal de Menores, competencia del. 
Idem. 
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Asimismo. considero que es necesario que la Suprema Corte de Ju!_ 

tfcia se aboque a emitir su criterio en cuanto al concepto y ex

tensión de lo que debemos de entender por tratado, convenio y 

convención, demarcando las materias que comprenden cada uno, sus 

casos de suscripción o unificar el significado de dichos térm1 -

nos a efecto de lograr la máxima observación de las obligaciones 

y derechos que de éstos se derivan, reformándose en su caso la -

Constitución Pol ftica de Jos Estados Unidos Mexicanos, con la fj_ 

nalfdad de que éstos sean considerados la Ley Suprema de toda la 

Unión. 

CON EL DERECHO AEREO. 

Según el maestro Garcfa Maynes, el Derecho Aéreo estudia las no!_ 

mas relativas a Ja navegación aérea, a las aeronaves y al espa -

cfo aéreo. (54) 

Como es sabido, el espacio aéreo es aquel que se encuentra si tu,! 

do sobre el territorio nacional, al cual se hace referencia en -

el Articulo 27, párrafo cuarto de nuestra Carta Magna, que dice: 

Art. 27.- •••• Corresponde a la Nación el dominio di

recto de todos los recursos naturales de la platafo!, 

ma continental y los zócalos submarinos de la~ is -

{54) Garci'a Maynes, Eduardo.- Op. Cit. p. 153. 



las¡ de todos los minerales o substancias que en 

vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan -

depósitos cuya naturaleza sea distinta de los -

componentes de los terrenos. tales como Jos mfn!_ 

rales de los que se extraigan metales y metaloi

des utilizados en la industria; Jos yacfmfentos

de piedras preciosas, de sal de gema y las sali

nas formadas directamente por las aguas marinas: 

los productos derivados de la descomposición de

las rocas, cuando su explotación necesite traba

jos subterráneos; los yacimientos minerales u or. 

gánfcos de materias susceptibles de ser utiliza

dos corno fertilizantes; los combustibles minera

les sólidos; el petróleo y todos los carburos de 

hidrógeno sólidos, liquidas o gaseosos. y el es

pacio situado sobre el territorio nacional• en 

Ja extensión y ténninos que fije el derecho in 

ternacional". 

76. 

De igual forma, el Artfcu1o 42 de Ja Constitución Pol ltica de los 

Estados Unidos Mexicanos. señala cuales son Tas partes integran -

tes del territorio nacional: 

"Art. 42.- El territorio nacional comprende: 

l. El de Tas partes integrantes de la federación; 

II. El de las islas, incluyendo Jos arrecifes y -

cayos en 1 os mares adyacentes; 



111. El de las islas de Guadalupe y las de Revill~ 

gigedo, situados en el Océano Pacífico. 

IV. La platafonna continental y los zócalos subma 

rfnos de las islas, cayos y arrecifes; 

V. Las aguas de los mares territoriales en la e~ 

tensión y ténninos que fija el derecho inter

nacional, y las maritfmas interiores, y 

VI. El espacio situado sobre el territorio nacio

nal, con la extensión y modalidades que esta

blezca el propio derecho internacional". 

77. 

En virtud de lo consagrado en nuestro máximo cuerpo de Ley, cabe 

destacar et comentario que al respecto hace el Dr. Ignacio Burgoa 

pués asevera que el Estado ejerce su fmperium, traducido en Poder 

Público, dentro de su territorio, considerando al concepto de - -

"propiedad originaria" como elemento consubstancial inseparable -

de la naturaleza del mismo. y que aunque en el texto constitucio

nal se hace alución al ténnino "Nación". deben considerarse, para 

efectos de dominio o propiedad como equivalentes. {55) 

De igual forma, la Ley de Vias Generales de Comunicación, publi 

cada en el Diario Oficial de la Federación el dfa 19 de febrero 

de 1940, hace referencia al espacio aéreo, en la clasificación de 

cuatro vías generales de comunicación. las cuales se diferencian-

(55) Burgoa, Ignacio.- Op. Cit.p.p. 169-171. 



(56) 

1B. 

entre si, en base al medto ffsico en que se construyen o establ~ 

cen, y son a saber: acuáticas. terrestres, rutas de servicio po&_ 

tal y el espacio aéreo. 

De la tlasif1cación que se encuentra contenida en el Artlculo lo. 

de la Ley de V1as Generales de Comunicación, se desprende de la~ 

simple lectura del citado precepto de la Ley que se invoca. que 

ésta evita entrar en definiciones de las mencionadas vias, raz6n 

por la que se aprecia tan sólo una mera función enunciativa de w 

las mismas. 

En relación al espacio aéreo. el Lic. Orrico Alarcón, lo consi~ 

dera como una vta general de comunfcación, la cual posee una do~ 

ble acepción "como aquel en el que transitan las aeronaves. y 

como el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, 

cuando éstas son utilizadas para verificar comunicaciones de sig_ 

nos, seílales. etc". (56) 

Resulta indudable el acierto de la observación del autor de ref~ 

rencia en virtud de que la Ley de Vías Generales de ComunicaciOn 

en su Articulo lo. fracciones V111 y x. se establece lo siguien

te: 

Orrico Al arcón, Miguel.- "LOS TRANSPORTES Y LAS COMUIHCACIOllES -
EN El DERECHO MEXlCl\llO", México, D. F., S.C.T., Dirección Gene
ral de Comunicación Social, la. Edición, 1984, p.p. 169-171. 
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Art. lo.- Son vias generales de comunicación: 

VII l. 

X. 

El espacio nacional en que transiten las aeronaves; 

Las 1 ineas conductoras 1'.!léctricas y el medio en que 

se propagan las ondas electromagnéticas, cuando se

utilizan para verificar comunicaciones de signos, -

señales, escritos, imágenes o sonidos de cualquier-

naturaleza; y". 

En las vías generales de comunicación, circulan y se desplazan -

objetos materiales, personas e información, a través de los lla

mados "medios de transporte y comunicación'' entendiéndose por -

éstos, según el Lic. Orrico Alarcón: "Todos Jos vehículos que -

se utilizan para transportar personas o cosas, prestando en -

tal fonna un servicio de transporte o para establecer comunica 

ción, es decir, el flujo de información entre dos o más puntos 

prestando a su vez un servicio de comunicación. (57) 

Dada la naturaleza jurldica de las vías en general, el fenómeno

del medio de transporte se presenta también en las telecomunica

ciones, en virtud de que la información es transportada en el m~ 

dio que técnicamente se le conoce como onda electromagnética o -

microondas, la que viaja a través de l~s vias generales de comu

nicación del espacio aéreo, llamado también espectro radioeléc -

trice. 

(57) Orrico Al arcón, Miguel.- Op. Cit. p. 42. 
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Como una referencia de carácter técnico, pero de relevancia en

lo que a las microondas se refiere, son sus caracterfsticas co

mo frecuencia, potencia y polarización, las cuales permiten que 

puedan ser utilizadas en la transportación de información a la!. 

gas distancias, vta satélite. 

La frecuencia consiste en el número de veces que vibra la onda

cada segundo, su potencia a la fuerza que posee la onda electr~ 

magnCtica y en cuanto a la polarización, es la posibilidad de -

transmitir la onda en planos verticales, horizontales o bien -

circulares. 

Las microondas se han usado en las comunicaciones via satélite, 

debido a que poseen una frecuencia alta que tiene la capacidad -

de transmitir mayores cantidades de información, utilizándose -

dentro de la onda electromagnética bandas de diferentes anchos , 

medidas en Mega Hertz (MHz} y que le son asignadas a cada una de 

las informaciones que se pretenden transmitir. Además, las mi -

croondas son menos susceptibles a la interferencia, de manera -

que soportan la acción de las explosiones solares que se suceden 

en la atm6sfera superior, lográndose evitar en parte el llamado

ruido atmosférico. (SB) 

las telecomunicaciones vla satélite, se verifican mediante el po

sicionamiento de un satélite artificial y establecimiento del 

(58) Baylin, Frank.- Op. Cit. p.p. 28-29. 
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equipo terrestre que corresponda, ubicándose dicho satélite en

una determinada órbita, por encima de los territorios de diver

sos pafses. 

El texto constitucional al referirse al espacio aéreo, señala-. 

que su extensión será la que fije el Derecho Internacional, pe

ro desafortunadamente esta rama del Derecho y los organismos i!!_ 

ternacionales como la Organización de las Naciones Unidas y la

Unfón Internacional de Telecomunicaciones,no han determinado ni 

delimitado la altura exacta entre la corteza terrestre y el es

pacio sobre la cual los Estados ejerzan su soberanfa e imperfum 

encontrándose imposibilitados para aludir jurfdicamente la vio

lación a la soberanfa de su territorio nacional, por conside -

rarse al espacio como parte integrante del mismo. interpretánd.Q_ 

se y aplicándose erróneamente por los patses desarrollados el -

principfo de derecho "lo que no está prohibido, está pennitido". 

contrariándo las bases y fundamentos más elementales del Dere -

cho. 

Esta falta de normatfvización y delimitación del espacio aéreo y 

del espacio ultraterrcstre, considerado como el lugar neutro do!!_ 

de no se viola la sobcrania del Estado sobre el cual se posicio

na un satélite por ser patrimonio de la humanidad, es ocasionado 

a mi criterio, por los grandes intereses económicos, pollticos

y militares de las potencias mundiales, asi como de los paises -

desarrollados, puesto que al no determinarse éste, se encuentran 
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(59) 
(60) 

82. 

en posibilidades de continuar con el lanzamiento de satélites -

para usos militares, de teledeterminacfón y observación en órb.!. 

tas muy bajas, sin que el Estado observado y directamente afec

tado pueda aludir violación a su territorio nacional por estas

actfvfdades, haciéndose indispensable esta reglamentación. 

CON El DERECHO DE LA IfffORMACIOfl. 

El Derecho de la Información, como disciplina jurídica y nueva -

rama del Derecho, nace ante la necesidad de reglamentar y organ.!. 

zar el ejercicio de un derecho natural del hombre que es el de -

expresar y recibir ideas. (59) 

Dicho Derecho es intangible, pero de reconocimiento universal, -

por lo que Manuel Fernández Areal, en su l fbro "Introducción al

Estudio de la Información", considera que independientemente del 

reconocimiento juridfco práctico del Derecho de Ja Información 

existe el derecho natural del hombre a la información. (60) 

Contraviniendo de esta forma la idea positivista en el sentido -

de que no existe más derecho que el establecido por los hombres

y cuya validez depende de la promulgación de los propios hombre!: 

de dicho Derecho. 

Papeles /1 14.- Op. Cit. 
Fernández Areal, Manuel.~ "INTRDOUCCION AL .ESTUDIO DE LA lNFORMA
CION", Barcelona,Espaiia, Editorial A.T.E. 1979, p. 35. 
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Sf bien es cierto que existe un derecho natural y un derecho p~ 

sitivo. considero en una posición ecléctica, que el ser humano. 

como tal, posee derechos intangibles e inherentes a su propio -

ser, pero si estos derechos no son reconocidos como ta,es por -

el resto de los hombres, difícilmente podrían hacerse valer los 

mismos. por lo que de la promulgación de los derechos naturales 

del hombre, deriva su propia validez por estar contenidos en -

normas jurfdfcas de observancia general. 

El mismo autor define al Derecho de la Información como el con

junto de nonnas jurídicas que tienen por objeto la tutela, re 

glamentación y delimitación del derecho a obtener y difundir 

ideas, opiniones y noticias por fuentes propias o a través de-

los medios de comunicación social o de aquellos que el hombre -

pueda inventar. (61) 

Dentro del Derecho de la Información, existe el llamado Derecho

Subjetivo de la Información, que contiene dos fases consistentes 

en el derecho a informar y a ser informado, lo cual sólo puede -

llevarse a cabo mediante la Teoria de la Información; en las te

lecomunicaciones vía satélite existe un transmisor que es la par:. 

te del sistema que proporciona las señales, una fuente de infor

mación que es Ja que produce un mensaje o secuencia de éstos, m~ 

(61) Fernández Areal, Manuel.- Op. Cit. p. 52, 
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dfante la codificación de los mismos y que consiste en una señal 

convenfente para ser transmitida por el canal, el cual es el me

dio usado para enviar ta señal del transmisor a1 receptor, pu -

diendo tan soto transmitir el sistema de comunicación una cierta 

cantidad de fnfonnacfón, dependiendo del ancho de banda de cada

canal. (62) 

El objeto del Derecho de la lnfonnaciOn es la reglamentación, l,!! 

tela y delimitación de la obtención y difusión de ideas a traves 

de los medios de comunicación, diferenciándose del Derecho a la

lnfonnación, contenido en el Art. 60. constitucional, el cual se 

refiere al derecho del gobernado, de conocer el estado que guar

da Ja Administración Pública y los Poderes Legislativo y Judi -

cial. 

El Derecho de la Información. es una rama del Derecho Público, -

de allf que el Estado considere a Jos medios de comunicación co

mo algo de interés público, pués el ejercicio de Ja función de -

infonnar afecta a toda la comunidad y máxime cuando se trata de

telecomunicaciones via satélite, puesto que ésta es un área es -

tratégica de] Estado como lo establece el Articulo 28 constituci.2_ 

nal en sus párrafos primero. cuarto. sexto y noveno: 

(62) Breviaros Telecomex. de la S.C.T., "TEORIA DE LA INFORMACION EN
LAS TELECOMUNICACIONES". Apodaca Martinez. Luis, Publicaciones -
Te1ecomex. México, D. F •• Vol. II, No. 18. Junio de 1974, p.p. -
119-123. 



"Art. 28.- En los Estados Unidos Mexicanos quedan -

prohibidos los monopolios, las pr~cticas monopóli

cas, los estancos y las exenciones de impuestos en 

los términos y condiciones que fijan las leyes. El 

mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a ti 

tul o de protección a la industria • 

••••• No constituirán monopolios las funciones que

el Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas

estrat~gicas a las que se refiere este precepto: -

acuílación de moneda; correos, telégrafos, radiote

legrafía y la comunicación via satélite; emisión -

de billetes por medio de un sólo banco, organismo

descentralizado del Gobierno Federal¡ petróleo y -

los demás hidrocarburos; petroqufmica básica; min!_ 

rales radioactivos y generación de energía nu - -

clear; electricidad; ferrocarriles y las activida

des que expresamente señalen las leyes que expida

el Congreso de la Unión • 

••••• El Estado contará con los organismos y empre

sas que requiera para el eficaz manejo de las 

áreas estratégicas a su cargo y en las actividades 

de caracter prioritario, donde, de acuerdo con las 

leyes, participa por si o con los sectores social

y privado. 

85. 



••••• El Estado, sujetándose a las leyes. podrá en 

casos de interés general, concesionar la presta -

ción de servicios públicos o la explotación, uso

y aprovechamiento de los bienes de dominio de la

Federación, salvo las excepciones que las mismas 

prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y -

condiciones que aseguren la eficacia de la prest~ 

ción de los servicios y la utilización social de

los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 

que contrarien el interés público," 

tl6 • 

De igual forma, el Articulo 11 de la ley de Vias Generales de C~ 

municación, señala dentro de las áreas reservadas exclusivamente 

al Gobierno Federal a las telecomun1caciones via satélite: 

"Art. 11.- La prestación de los servicios públicos

de telégrafos, radiotelegráficos y de correos. qu~ 

da· reservada exclusivamente al Gobierno Federal o

a los organismos descentralizados que se establez

can para dicho fin. 

También quedan reservados en forma exclusiva al G~ 

bierno Federal, el establecimiento de los sistemas 

de satélites, su operación y control y la presta -

ción de servicios de conducción de señales por sa

télite, asf como las estaciones terrenas con enla

ces internacionales para comunicación via satélite. 



La instalacf~n, operación y cOntrol de estaciones 

terrenas para la recepción de señales por satéli

te, y el aprovechamiento de éstas se llevarán a

cabo conforme a las bases que para tal efecto fi

je ta Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 

de acuerdo con esta ley y sus reglamentos". 

87. 

Las Telecomunicaciones penniten la transferencia de información, 

dándose aquf su relación con el Derecho de la Información, pués

es posible distinguir tres grandes tipos de telecomunicaciones 

según la naturaleza del intercambio de información y número de 

participantes en ella: 

Se puede transferir información de un punto A a 

un punto B, o más generalmente, de intercambiar 

información entre A y 8, éstas son las comunica

ciones punto a punto. 

se puede transferir información inicialmente dis

ponible en un punto A, a un gran número de usua -

rios distribuidos sobre una vasta zona geográfica, 

y realizar la difusión de la información, estas -

comunicaciones son multipunto. 

A la inversa, se puede tratar de concentrar, en -

un punto A, las informaciones disponibles, de ma

nera fragmentaria en un gran número de estaciones 



dispersas sobre un vasto territorio. Esta concen

tacfón de las fnfonnacfones. constituye la recogi

da de datos. (63) 

88. 

En los tres casos, es necesario enlazar Tas diversas estacfones

entre las ·cuales hay transferencia de infonnacfón, logfándose -

ésto a través de cables, ondas hertzianas (radf.o), y en general, 

las estaciones que no tienen que ser visibles una de otra, los 

enlaces directos son raros. El satélite visible respecto a to 

dos los puntos de una gran porción de la superficie terrestre, 

constituye un factor que asegura la buena calidad de los enlaces 

como es el caso de los satélites geoestacionarios. 

Un satélite de difusión, recibe las informaciones de una esta -

cfón central y la retransmite a todas las estaciones receptoras

sftuadas en la zona de visibilidad. Uno de recogida de datos. -

recibe la información proveniente de cierto número de estaciones 

y 1l retransmite"hacia una estación central colectora. La reco

gida de datos es particularmente importante en las disciplinas -

que tienen necesidad de estudiar un fenómero y disponer de gran

cantfdad de información, de sitios diversos como es el caso de -

los satelites meteorológicos. 

Los sistemas que se emplean en las telecomunicaciones, se han d1 

(63) Revista de la 5,C, T., TELEOATO, "TECNICAS ACTUALES DE TELECOMU
NICACIONES Et/ LA METEOROLOGJA Y EN LA EXPLORACION TERRESTRE", -
MCndez Villarreal, León, Publicaciones Telecomex, .Mexico, 0.F.,
obra 219, Septiembre de 1986, p. 3. 
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señado para crear enlaces de comunfcacfón, los cuales pueden -

ser: permanentes, cuando la transferencia de fnfonnacfón se pu~ 

de efectuar en cualqufer momento, con una duración flimftada,

y los intennitentes, los cuales por el contrario, la transfere_!!. 

cfa de fnfonnacfón sólo puede ser en ciertos momentos y por un

tfempo 1 imitado. 

Por To anterior, podemos afirmar, que existe un estrecho vinculo 

entre el Derecho de la Información y las telecomunicaciones vla

satél fte, ya que cuando se verifican éstas, se transmite infor -

mación de un sujeto emisor a otro receptor, surgiendo la necesi

dad de tutelar y reglamentar esta transmisión, en virtud de que

es el Estado el que por mandato Constitucional le corresponde -

esta funcfón, por encontrarse Jas telecomunicaciones vfa satélf

te dentro de sus áreas estratégicas. 

Sin embargo, al Derecho de la Información, no se le ha dado Ja 

importancia que realmente tiene, pués de su aplicaciOn depende -

que la información, los programas e ideas que se transmiten por

saté1 i te sean veraces, y apropfados para el público al que se le 

hacen llegar, como en el caso de la educación por televisión, 

pués no se necesita tan sólo el equipo de tierra y el satélite -

para transmitirlos sino el contenido y me"saje que de manera di

recta se dirige a los sujetos receptores de ésta. 
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2. TEORJA DE LAS TELECOMUNICACIONES VIA SATELITE 

2.1. LOS SATELITES EN LA COMUtUCACION NACIONAL. 

Nuestro pais se incorpora a las comunicaciones espaciales en 1968, 

año en que inicia operaciones la estación terrena para comunica -

cienes internacionales Tulancingo I, operando con uno de los sa -

télftes del consorcio INTELSAT. 

En 1981, ante la creciente demanda de servicios de telecomunica -

cfón, que superaba el ritmo de expansión de la Red Federal de Mi

croondas, se hacia necesario liberarla en capacidad. Se instalan 

entonces, cerca de 200 estaciones terrenas, dedicadas a la condUf.. 

cfón de señales de televisión y se renta parte de la capacidad 

disponible de uno de los satélites INTELSAT, con un costo de -

1.600,000 dólares por cada uno de los 3 transpondedores de dicho

satélite que pertenecia a la serie IV-A-F71. (64) 

Para octubre de 1984, México continuó arrendando tres transponde

dores de otro satélite, el INTELSAT V-FS, pués el tiempo de vida

del anterior, habfa concluido, uno de los transpondedores lo em -

plea Televisión Rural de México (T.RIL)y Petróleos Mexicanos para

establecer enlaces telefónicos y de transmisión de datos con las

plataformas petroleras de Ciudad del Carmen en el Estado de Cam -

(64) Revista de la S.C.T., TELEOATO, "INTROOUCCION A LOS SITEMAS OE
COMUNICACIONES ESPACIALES", Sánchez Ruiz, Miguel E., Publicacio
nes Telecomex, México, D.F., obra 223, Oiciembre de 1986, p. 7. 
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peche; otro es utilizado por el Canal 2, 4 y 5 de Televisa y el

tercero tiene como usuarios en partes iguales el Canal 13 1 y el

Canal 7 de Cablevisión, propiedad de Televisa. 

2.2. INFRAESTRUCTURA TERRENA; ESTACIONES TERRENAS. 

La estación terrena es definida por el LicenciaCo Miguel Orr1co

Alarc6n como aquella situada en la superficie de la Tierra o en

la parte principal de la atmósfera terrestre, destinada a esta -

blecer comunicación con una o varias estaciones espaciales me -

diante el empleo de uno o varios satélites situados en el espa -

cio. (65) 

Una estación terrena consiste, fundamentalmente, en una antena -

y los equipos receptor y transmisor, asociados para funcionar -

con el receptor del satélite. Las estaciones terrenas de telecQ_ 

municac1ón nacional por satélite. que ofrecen servicios limita -

dos, tales como programas de televisión exclusivamente o de tel_! 

visión educativa, pueden ser más peque~as que las estaciones de~ 

tinadas a un servicio internacional y generalmente de menor com

plejidad que las estaciones tenninales de sistemas de relevado-

res radioeléctricos terrestres. Por otra parte, las estaciones

terrenas destinadas a fines múltiples, como control de satélite, 

telefonia, televisión. télex y datos son. generalmente más com -

plejas que las estaciones terminales de sistemas de microondas -

terrestres. 

(65) Orrico Alarcón, Miguel.- Op. Cit. p. 211. 
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(67) 
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En un sistema nacional, se utiliza, normalmente, una sola esta -

cfón principal de control. {66) 

Cuando México decidió utilizar los servicios de INTELSAT para sus 

comunicaciones nacionales por satél fte, la Secretaria de Comunic!. 

cienes y Transportes planeó la instalación de Ja red de estacio -

nes terrenas en tres etapas; la primera fué concluida en abril de 

1981, abarcó 36 estaciones, la segunda se finalizó en junio de 

1982, estuvo constituida por 71 estaciones, Ja tercera compren 

dfó 51 de éstas, adicionalmente se proyectó Ja instalación de - -

otras 54 estaciones mediante acuerdo con Tos Estados que componen 

la República Mexicana. (67) 

En el Programa Nacional de Comunicaciones y Transportes 1984-1988, 

se señala al respecto: "Por su lado, el Sistema de Estaciones Te

rrenas-que se encadena con parte del satélite INTELSAT IV-Fl, que 

México renta al consorcio internacional del mismo nombre-está 

constitufdo por 7 transceptoras y 189 receptoras, De estas 16 

captan simultáneamente tres señales de televisión; 27,dos y 146 r~ 

ciben sólo una." 

Asimismo, las estaciones Tulancingo, actualmente tienen 335 cir -

Revista de la S.C.T., TELEDATO, "ESTACIONES TERRENAS", Gonzátez 
Bustamante,Reynaldo y otros, Publicaciones Telecomex, México, D. 
F., obra 224, Marzo de 1987, p. 5. 
"PROGRAMA NACIONAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES", Poder Ejecu 
tivo Federal, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, México, D. F.,':' 
Imprenta Nuevo Mundo, S.C.T., Dirección General de Comunicación
Social, 1984, p. 48. 
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cuftos telefónicos en operación destinados a cubrir la región del 

Océano Atlántico 1 dos canales dispuestos para la conducción de s~ 

ílales de televisión, y 196 circuitos que ahora se ocupan para - -

prestar el servicio de télex". 

La empresa Televisa, mediante un convenio finnado con la Secreta

rfa de Comunicaciones y Transportes, en octubre de 1980 se comprQ_ 

metió a instalar 44 estaciones terrenas, de las cuales en septie~ 

bre de 1983 habla entregado 40 para su explotación por parte de -

la S.C.T. según los ténnfnos del convenio, previendo la Secretaria

de Comunicaciones y Transportes, otras 99. 

La red nacional de estaciones terrenas se encuentra dividida en -

13 zonas geograffcas, l~s que incluyen a todos los Estados de la· 

República, lo cual condujo a la estratificación de las estaciones 

terrenas en tres categorias: centrales, secundarias y periféri · 

cas. 

Las estaciones de tipo central, se encuentran ubicadas en grandes 

ciudades, en las que se requerirá en un futuro próximo, no sólo • 

recepción de seílales de televisión, sino también de grandes volú· 

menes de diferentes tipos de señales como telegraffa, transmisión 

de datos, radiodifusión sonora, etc. 

l;.--·~· 
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Las estaciones de tipo secundario, se encuentran en centros de P.2. 

blación de importancia. cuentan con menor capacidad que las de ti 
po central Para el manejo de las señales de telecomunicación. 

Las estaciones de tipo periférico son destinadas a dar servicio -

a las áreas rurales del pai's. por sus caracterfsticas técnicas, -

no tienen la capacidad de enviar señales de televisión o de tele

fonia en grandes volúmenes, su capacidad ha sido diseñada para -

atender un número reducido de canales de telefonia. 

Al iniciar sus operaciones, el Sistema de Satélites Morelos se -

dió por terminado el contrato de arrendamiento de los transponde

dores del satélite INTELSAT, para telecomunicaciones nacionales,

apoyándose el Sistema de Satélites More los en las 196 estaciones

terrenas que antes sirvieron para recibir las señles de aquél • 

(Anexo 2) 

2.3. El SISTEMA DE SATELITES MDRELOS; GEflESlS DEL PROVECTO. 

Durante el gobierno del Lic. José López Portillo, fué donde por 

primera vez se habló que México contaría con un satélite artifi 

cial de comunicación doméstica para el territorio nacional, mismo 

que llevarla el nombre de "ILHUICAHUA" que significa "Señor de -

los Cielos". (6B) 

(68) Fadul G., Ligia Ma.- "LAS COMUIUCACIONES VIA SATELITE EN AMERICA
LATINA", México, o. F., Universidad Autónoma Metropolitana-Xochi
milco, División Ciencias Sociales y Humanidades, Oepto. Educación 
y Comunicación, 1984, p. 61 • 

... 
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En octubre de 19BD. se anunció que el Presidente de la Repfiblica 

habia autorizado ·a la Secretaria de Comunfcaciones y Transportes

proyectar un sistema de satélites para uso nacional y de inmediato 

se realizaron encuentros de autoridades de 1~ Dirección General de 

Comunfcacfones con organismos oficiales, paraestatales y de la ini 

cfativa privada. En la primera de esas reuniones, se anunció que-. 

el sistema estarla constftuf'do por tres satélites; uno para servi

cio permanente, otro para casos de emergencia y un tercero que pe!. 

manecerfa en tierra como reserva. (69) 

Durante el mismo mes se informó que el costo del sistema serla de

aproximadamente 230 millones de dólares, y se planeaba la instala

ción de una red de estaciones terrenas para recibir la imagen, que 

sería un gran número de usuarios de los sectores públ feo y prfvado

qufenes podrfan beneficiarse con sus servicios. (70) 

En junio de Jg81, se reitera que el Presidente lópez Porti11o aut~ 

rizó la realización del Proyecto Ilhuicahua. Se aclaró, adern.is, -

que a la fecha, aún no se habla tomado una decisión sobre quién s~ 

ria el fabricante de Jos artefactos. (71) 

El 5 de julio de 1982, la S.C.T. y la empresa Televisa, ffmaron -

(69) Boletín Interno de Noticias de la S.C. T., Organo de Difusión de -
las Direcciones Generales de Telecomunicaciones y Nonnatfvidad 
y Control de Comunicaciones, primera quicena de Octubre de 1980. 

(70) Periódico Novedades. 11 de Octubre de 1980. 
(71) Boletín Interno de Noticias de la S.C.T .• -Op. Cit., primera quin

cena de Junio de 1981. 
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un convenio para construcción y puesta en órbita de un satélite -

mexicano de transmisión directa, que harta factible recibir en -

los hogares de la República la señal televisiva sin necesidad de 

retransmisión, esto es, de manera directa. 

En julio de 1982, el Director General de Telecomunicaciones, anu!!. 

ció que se encontraba en su etapa final el estudio que 22 especi~ 

listas, entre ellos, 8 mexicanos, y el resto franceses y norteam!_ 

rfcanos, habfan hecho de las propuestas presentadas por fabrican

tes de satélites de Europa y Estados Unidos de América. 

El 4 de octubre del mismo año, se dió a conocer que la empresa 

constructora del sistema de satélites seria la Hughes Comunica 

tfon International, y el mismo dia se finnó el convenio corres -

pondiente en el despacho del titular de la S.C.T •• (72) 

Asimismo, se informó que la fabricación del satélite mexicano es

tarla apoyada financieramente por la empresa Televisa y que las -

señales del satélite doméstico podrlan ser recibidas en cualquier

hogar, mediante la instalación de una pequeña antena receptora c_!! 

yo diámetro seria de 1.5 metros. Lo anterior, fué publicado en -

el Boletin de Prensa Núm. 277 del Departamento de Prensa de la -

Subdirección de Información, de la S.C.T. el 4 de octubre de 1982. 

Boletin Interno de Noticias de la S.C.T. Op. Cit. primera quinc~ 
na de Octubre de 1982. 



(73) 

(74) 

97. 

M.is tarde, en noviembre del mismo año, aparece publicado en la R~ 

vista Comunicación y Cultura, que el Sistema Nacional de Satéli 

tes no serfa utilizado pat"a la difusión directa, pués no estaba 

en condiciones técnicas de hacerlo, se señaló que Televisa no te

nfa pat"tfcfpacfón en el financiamiento del sistema de satélites y 

que sOlo colaborarfa con la instalación de estaciones terrenas, -

de acuerdo al convenio suscrito en 1980. (73) 

El dfa 29 de octubre de 1981, se publ fcó en el Diario Oficial de

la FederacfOn que la Secretaria de Comunicaciones y Transportes 

tendra como facultad la de intervenir en la instalación y opera -

ción de satélites y sus sistemas asociados, por si o por conducto 

de organismos GUC tengan como finalidad la explotación comercial

de dichas seriales en territorio nacional. (74) 

Algunos d1as después de haber asumido su cargo como Presidente de 

Ja Repúbl fea cfl Lic. Miguel de la Madrid, en diciembre de 1982, -

el Congreso de la Unión, aprobó la adición al Articulo 28 consti

tucional, por medio de la cual se declara a la comunicación via -

satélite dentro de las áreas estratégicas del Estado, ejercfendo

su función de manera exclusiva, a partir de este sexenio el sist~ 

ma de satélites cambiaría de nombre: de "Ilhuicahua'' a "Morelos". 

Revista Comunicación y Cultura, "25 AÑOS DE SAT(LJTES ARTIFICIA
LES", México, D. F., Noviembre de 1983. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 29 de Oc -
tubre de 1981. 
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Relacionado con el citado Arti'culo 28 constitucional. encontramos 

al 25 del mismo ordenamiento legal en el que se rMrca la facultad 

del Estado en materia de rectorfa del desarrollo nacional, que 

a la letl""a dice: 

"Art. 25,- Corresponde al Estado la rectoría del des.! 

rrollo nacional para garantizar que éste sea inte -

gral. que fortalezca la soberani'a de la Nación y su

régimen democrático y que, mediante el fomento del -

crecimiento económico y el empleo y una m<is justa 

distribución del ingreso y la riqueza, permita el 

pleno ejercicio de la libertad y la dignídad de los

indfviduos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 

protege esta Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orienta

rá la actividad económica nacional. y llevará al cabo 

la regulación y fomento de las actividades que dema!! 

de el interés general en e1 marco de libertades que· 

otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con -

responsabilidad social, el sector público. el sector 

social y el sector privado, sin menoscabo de otras • 

formas de actividad económica que contribuyan al d~ 

rrollo de la tlación. 

El sector público tendrd a su cargo, de manera excl~ 



siva, las áreas estratégicas que se señalan en 

el Articulo 28, párrafo cuarto de la Constitución, 

manteniendo siempre el Gobierno Federal la propi! 

dad y el control sobre los organismos que en su -

caso se establezcan. 

Asimismo podrá participar por si o con los sect~ 

res social y privado, de acuerdo con la ley, para 

impulsar y organizar las áreas prioritarias del -

desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad

se apoyará e impulsará a las empresas de los sec

tores social y privado de la economía, sujetándo

los a las modalidades que dicte el interés públi

co y al uso, en beneficio general, de los recur -

sos productivos, cuidando su conservación y el m~ 

dio ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten -

la organización y la expansión de la actividad -

económica del sector social: de los ejidos, orga

nizaciones de trabajadores, coope~ativas, comuni

dades, empresas que pertenezcan mayoritaria o ex

clusivamente a los trabajadores y, en general, de 

todas las formas de organización social para la -

producción, distribución y consumo de bienes y --

99. 



·Servicios socialmente necesarios. 

la ley alentará y protegerá la actividad económfca 

que realicen los particulares y proveerá las condi 

ciones para que el desenvolvimiento del sector pri 

vado contribuya al desarrollo económico nacional • 

en los ténnfnos que establece esta Constitución" • 

100. 

• Dentro de la política del Presidente Lic. Miguel de Ja Madrid -

Hurtado. encontramos el establecimiento del Sistema Nacional de 

Planeac1ón Democrática, con la finalidad de lograr solidez. dina

mismo, permanencia y equidad en el crecimiento de la econornia na

cional. para obtener a su vez, independP.ncia y democratización P.Q. 

litica, social y cultural. basándose su actuación en lo dispuesto 

por el Articulo 26 constitucional que dice: 

"Art. 26.- El Estado organizará un sistema de plane.! 

ción democrática del desarrollo nacional que imprfma

solidez. dinamismo, permanencia y equidad al creci -

miento de la economía para la independencia y la demo 

cratización politfca, social y cultural de la Nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta -

Constitución determinarán los objetivos de la plane~ 

cfón. La planeacfón será democrática. Mediante la -

participación de los diversos sectores sociales reco-



gerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para 

incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. 

Habrá un plan nacional de desarrollo al que se suje

tarán obligatoriamente los programas de la adminis -

tracfón pübl fca federal. 

la ley facultará al Ejecutivo para que establezca -

los procedimientos de participación y consulta popu

lar en el sistema nacional de planeacfón democráti -

ca, y los criterios para la formulación, instrument~ 

ción, control y evaluación del plan y los programas

de desarrollo. Asimismo determinará los órganos 

responsables del proceso de planeación y las bases 

para que el Ejecutivo Federal coordine mediante con

venios con Jos gobiernos de las entidades federativas 

e induzca y concierte con los particulares las accf~ 

nes a realizar para su elaboración y ejecución, 

En el sistema de planeaci6n democrática, el Congreso 

de la Unión tendrá la intervención que señale la - -

ley". 

101. 

Se enuncia enseguida que para el logro de dichos objetivos, es

necesario el Plan Nacional de Desarrollo, mismo que fué publica

do en 1ga3, el cual marca las lineas generales de acción a se -

gufr durante esa administración, en todos los sectores y renglo

nes de la vida nacional, para la consoli.dación de la independencia 



102. 

y soberanía. {75) 

El Plan trazó los lineamientos de estratégia para el desarrollo 

económico y social de sectores específicos. entre los que se en

cuentran los sistemas integrales de comunicaciones y transportes, 

apuntándose que éstas son las columnas vertebrales y sistemas -

fundamentales para el desarrollo nacional, y que dicho Programa, 

aunque contempla un horizonte temporal (durante el sexenio), ta!!! 

bién toma en cuenta una visión a más largo plazo. (76) 

Considero que el problema que reviste dicha temporalidad (6 años) 

es que los Planes y Programas que se e~.tablecen por cada admini~ 

tración, se ven interrumpidos o transfonnados por cada régimen -

entrante, variándose sustancialmente y retrasándose los posibles 

beneficios que se pudieran obtener con el uso adecuado del Sist~ 

ma de Satélites Morelos, ya que se observa una tendencia a dfsm! 

nufr el presupuesto de gastos de los entes de la Admfnistraci6n

Púb1 ica, 

Es notorio que no obstante que en los Artículos 25 y 26 Constft.!!, 

cfonales, se encuentran consagradas las obligaciones del Estado

en cuanto a ejercer la rectoria del desarrollo nacional, de ma -

nera integral para propiciar el fortalecimiento de la soberania

nacional y del régimen democrático, a través del fomento económj_ 

co entre los gobernados, así como a la organización del sistl!llla

de planeación democrática para el desarrollo nacional al que se-

(.75) "PROGRAMA NACIONAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES", Op. Cit. Pr~ 
sentación. 

(76) ldem. Op. Cit. 



103. 

sujetarán abligatoriamente Jos programas de la Administración -

Pública Federal, de la que fonna parte Ja Secretarla de Comuni

caciones y Transportes, los beneficios y el progreso que pudie

ra derivarse de Jas telecomunicaciones via satélite, no han 11.!!, 

gado a la población en general, puesto que el sistema de satéll_ 

tes sólo ha sido aprovechado por ciertos sectores como el de la 

televisión comercial, sin cumplir con su función social basado

en el interés general, violándose los citados preceptos consti

tucionales y senalándose al Estado, como el Unico responsable 

de"I desarrollo de las telecomunicaciones vla satélite y de la 

solución de esta problemática, en virtud de ser consideradas e!_ 

tas áreas como estratégicas, con fundamento en lo establecido -

en el Articulo 28 constitucional. 

La Unidad de Proyectos Especiales de la s.C.T., en el mes de jJ!_ 

nfo de 1985, lanzó una campana de promoción del Proyecto Morelos 

boletines de prensa, insertos en revistas, spots en radio y tel.!!, 

visión, audiovisuales y folleterfa, difunden la historia de los

sateJites y sus caracteristicas, la trayectoria de México como -

usuario de satélites de comunicación, Tas particularidades técn! 

cas del Sistema Morelos y la lista enunciativa y general de sus

posibles usuarios, entre los que figuran los sectores salud, ba.!l 

cario, gubernamental, turfstfco, de transportación aérea, terre.!_ 

tre, marltima y fieneficfos relacionados con Ja producción en la

agricultura, ganaderia y pesca. {77) 

(77) Papeles- JI 14.- Op. Cit. 
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Ppr lo que toca a las tres últimas actividades aludidas, resulta

ilusoria la creencia de posibles-beneficios en ellas, pués con el 

tipo de satélites que utiliza México. no es posible realizar est.!!_ 

dios de teleobservación del territorio nacional para la obtensfón 

de datos meteorológicos y mantos de algas que pennftieran saber -

dónde hay posibilidades de pesca, por lo que estas actividades,d.!!, 

finitivamente no resultan beneficiadas, demostrándose asf, que la 

adquisición de los satélites no se realizó para satisfacer las n,g_ 

cesidadcs colectivas de comunicación, sino que ultcrionnente se 

trata de justificar su adquisición, con los "beneficios" que se 

enuncian y "los posibles usuarios" del Sistema, contraviniéndose

la politica del entonces Presidente de la República Lic. Miguel -

de la Madrid en su Sist!?llla Nacional de Planeación Democrática, el 

cual definió como compromiso de su gobierno preveer antes de ac -

tuar, para hacerlo racionalmente en beneficio de todos. 

Desde entonces y hasta ahora, no se ha vuelto a mencionar expreS,! 

mente a Televisa como usuario, y es más, el Subsecretario de Com.!!_ 

nicacfones y Desarrollo Tecnológico de la S.C.T., en conferencia

de Prensa del 27 de marzo de lg84, fu~ enfático al responder una

pregunta sobre los acuerdos de 1982: "No existe ningún convenio -

con ninguna empresa en ningún tipo". (78) 

La participación de la empresa privada Televisa. en el financia -

(78) Boletín Interno de Noticias de la S.C.T.- Op. Cit. segunda quince
na de Marzo de 1984, 
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~iento del Sistema de Satélites Horelos y la posibilidad de su -

utilización mediante difusión directa, han sido manejados contra

dictoriamente como se ve en párrafos anteriores, por la Adminis -

tración Pública y sus Organos, antes y después de 1982. 

En 1994, una publicidad de la empresa Hu9hes, senaló que los sat!_ 

lites HS-376 son candidatos principales para la radiodifusión di

recta. El Sistema de Satélite Morelos, jústamente utiliza este -

tipo de satélites, por lo que es evidente que no se lleva acaba

la difusión directa por satClite para que sea Televisa la única 

empresa encargada de retransmitir las señales de televisión. 

Por Acuerdo Secretarial publicado en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración el 29 de febrero de 1984, se modifica la estructura orgánj_

ca de la Dirección General de Telecomunicaciones y se señala en su 

considerando tercero, que la Dirección General de Telecomunicacio

nes a partir de ese preciso instante, tomarla un nuevo perfil co -

mo dependencia prestadora de servicios y que el volumen de produc

ción y distribución de los mismos, aumentarla considerablemente 

por el advenimiento del Sistema Nacional de Satélites. (79) 

El Articulo Unico del Acuerdo, anuncia la creación de Subdireccio

nes como la Explotación de SatClites Nacionales, Gerencias, De -

parlamentos, Jefaturas, Unidades y Oficinas, vinculándose algunas-

(79) Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Febrero -
de 1984. 
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de éstas con usos especfficos de los satélites nacionales como t!t 

lefonfa, telex y transmisión de datos. 

Como se analizó anteriormente, los boletines de prensa, audiovisu!_ 

les y folletos expresaban intenciones, porcentajes y objetivos dif!!, 

sos en los meses previos al lanzamiento de los satélites mexicanos 

intentando resolver sobre sus usos más allá de los proyectos de Ja 

televisión comercial. Se planeaba con dicho Siste::ma: al fgerar y -

ampliar la Red Federal de Microondas, apoyar a Ja telefonfa rural

para comunicar a las poblaciones aisladas por el medio fisico y -

geográfico, agilización de las actividades de las entidades públi

cas y privadas en Ja comunicación telegráfica, asi como otros -

usos como en la radiodifusión, transmisión de datos y televisión 

educativa. 

Desgraciadamente, estos usos y proyectos no han sido alcanzados, -

en virtud de que la capacidad total del Sistema de Satélites More

los no es utilizada. 

En telefonfa no se ha pasado de Jos proyectos a programas concre -

tos y los mismos proyectos resol tan contradictorios; por una parte 

se afirma que 14,000 áreas rurales serán incorporadas a los servi

cios de telecomunicaciones y se realizan proyectos pilotos de tel~ 

fonia rural, por otra, se declar.:i que el servicio telefónico será -

manejado en su totalidad a través de la Red Federal de Microondas

al quedar desocupados los enlaces terrestres por el uso de satéli

tes en un corto plazo. El Progr.1ma flacional de Comunicaciones y -
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Transportes, sin aclarar demasiado, establece que hacia 1985, la -

demanda de circuitos telefónicos saturarán a la Red Federal de Mi

croondas,- hacia 1988 el servicio respectivo tendrá que darse sign! 

ficativamente con sistemas de configuración espacial. (80) 

El uso que se le daría a los Satélites en el renglón de la televi

sión comercial, estaba definido, pués ya se contaba con la infrae~ 

tructura de tierra, en gran parte del territorio nacional. 

Por su parte, la empresa Televisa no ha hecho públicos planes con

cretos sobre la utilización del sistema, pero cuenta con una situ~ 

ción preferencial en el convenio firmado con la Secretaria de Co -

munfcaciones, quedaba establecido que en caso de no poderse trans

mitir más de una señal.esta seria de Televisa. (81) 

2.4. CARACTERISTICAS TECNJC!.S DEL SISTEMA DE SATELITES MORELOS. 

m¡ 
(82 

Como se asentó anteriormente, México adquirió mediante contrato de 

Compra-Venta, celebrado en 1982 por la Secretaria de Comunicaciones 

y Transportes en su calidad de compradora y la empresa Hughes Com.!:!_ 

nication International, Inc. de Estados Unidos de América, (subs! 

diaria de la Hughes Aircraft Company) con el carácter de vendedo -

ra, los satélites para comunicación de la serie HS-376, de tipo hi 

brida en cuanto a las frecuencias que utiliza, siendo éstas la C y 

la Ku. (82) 

"PROGRAMA flACIONAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES", Op. Cit. p.49. 
Revista Comunicación y Cultura.- Op, Cit., Noviembre de 1983. 
Revista de la S.C.T .. TELEDATO, "INTRDOUCCION A LOS SISTEMAS DE
COMUNICACIONES E5PACJALES".-Op. Cit. p. 7. 
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Estos satélites tienen una forma cilfndrica, con un diámetro de··-

216 cm.y su al tura, con la antena y el panel s.olar telesCópi~o al 
macenados, es de 286 cm •• En su conffguracfón de órbita, con las

antenas y el panel solar telescópico desplegados, Ja altura del -

satélite es de 660 cm •• Su peso es de 666 Kg. al inicio de su ope

ración, de Jos cuales 145 Kg. corresponden al combustible que se -

utiliza para mantenerlos en sus posiciones orbitales corree -

tas. (83) 

Para el lanzamiento del Satélite Morelos I, rué transportado en -

avión desde California hasta Cabo Cañaveral. Después de pasar -

Tas pruebas necesarias, fué colocado en el Centro Espacial Kenne

dy, en el transbordador Discovery de Ja NASA, en junio de 1985 en 

Ja misión 51-G junto con dos satélites de otros pai'ses. Una vez

que el Discovery alcanzó una altura aproximada de J50km.sobre el

nfvel del mar, el satélite fué 1 iberado cuando el transbordador -

cruzó )el linea del Ecuador, girando sobre si mismo a 50 revoluci~ 

nes por minuto, se alejó del Discovery entre 18 y 20 kilómetros • 

Cuarenta y cinco minutos despúes, el Morelos volvió a cruzar el 

plano del Ecuador, entrando en operación en Ja órbita geoestacio

naria, a los 113.5° de longitud oeste, en agosto del mismo año. 

Posteriormente se reorientó el mismo des!fo:? el Centro de Control -

en tierra. 

(83) Revista de la S.C.T., TELEOATO, "SISTEMA MORELOS DE SATELITES DO 
MESTICOS MEXICANOS", Landeros Ayala,Salvador y Neri Vela,Rodolfo-; 
Publicaciones Telecomex, México, D.F., obra 176, /.larzo de 1984, -
p. 20. 
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ET segundo satélite, denominado MORELOS 11, fué llevado al espacio 

en la misión 61-B, del Transbordador Atlantfs, del S.TS.,en novie!!!. 

bre de 1985, siendo colocado en una órbita geosfncrona (no geoes

tacionaria) con 3º de inclinación a los 116.5° longitud oeste - -

(Anexo 3). Esta órbita de "almacenamiento" del segundo satélite 

mexicano le permitirá llegar a su posición operativa en un perío

do de 3 años, con un consumo de combustible mínimo; por lo tanto, 

con un ahorro aproximado de combustible equivalente a 1.3 años, 

el Satélite Morelos IJ, tendrá una vida estimada de 10.5 años a 

partir de 1989, cuando entrará propiamente en operación, con lo 

cual prestará servicios hasta finales del presente siglo. {84). 

Para llevar a cabo el seguimiento, el control y el monitoreo de 

los Satélites Morelos J y JI desde tierra, se cuenta con el Cen 

tro de Control Telemetrfa , Rastreo y Comando de Satélites ubica

do en el Conjunto de Telecomunicaciones (CONTEL) Walter C. Oucha-

nan en lztapalapa, Distrito Federal. Se trata de una estación -

computarizada, encargada de mantener Tos satélites en condiciones 

óptimas de funcionamiento. (85) 

Las bandas con las que pueden operar ambos satélites, son la C y 

Ja Ku, de las dos, sólo la primera tiene posibilidades de uso, 

puesto que ya existen estaciones terrenas adecuadas, pero no sien-

Revista de la S.C.T., TELEOATO, "INTRODUCCION A LOS SISTEMAS DE -
COMUNICACIONES ESPACIALES".-Op. Cit. p. 15. 
Revista de la S.C.T., TELEDATO, "ESTADO ACTUAL Y PERSPECTIVAS DE
LA COMUIHCACIOll VIA SATELITE EN MEXICO".-Op. Cit. p. 22. 
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do asi. para la segunda. ya que este tipo de estaciones son esca-

zas. (86) 

Se finnaron. además. contratos con la Compañia McOoneel Ouglas -

(M.nO.) para la fabricación de los cohetes de transferencia de órb.!. 

ta, que permitieron conducir a los satélites a su correspondiente 

órbita, después de que el taxi espacial los liberara en el espa 

cio y para que prestara asesoría a la S.C. T,, a un costo de - -

2.400,000.00 dólares por los dos satélites. 

Los servicios para la verificación de los procesos de manufactura, 

detalles de diseño, construcción, pruebas y lanzamiento de los sa

télites. fueron contratados con la empresa Norteamericana Comsat 

General Corporation. la cual ejerce la Gerencia de INTELSAT. 

Para proteger las inversiones que el pais realizó, se tenia la n!_ 

cesidad de asegurar los satélites contra los riesgos que pudieran 

existir tanto en el lanzamiento como en la puesta en órbita y vi

da de los mismos. Por tal motivo, la Secretaria de Comunicaciones 

y Transportes {S.C.T.) y Aseguradora Mexicana. S. A., seleccionaron -

a la empresa ltiSPACE para la colocación de los seguros en el mer 

cado internacional. (87) 

La capacitación especifica de recursos humanos mexicanos para el 

manejo del Sistema Nacional de Satélites, se llevó a cabo en los 

Revista de la S.C.T., TELEOATO, "SISTEMA MORELOS DE SATELITES 00-
MESTICOS MEXICAflOS". -Op. Cft. p. 16. 
Periódico Excelsior, 21 de Febrero de 1984. 
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laboratorios de la empresa Hughes, ubicados en El Segundo, Calf -

fornia, E.U.A., de acuerdo con el contrato firmado entre la S.C.T.y 

dicha empresa para Ja fabricación de los dos satélites como ses!!_ 

ñaló anteriormente. 

El Jefe de la Unidad de Proyectos Especiales de la S.C.T. en sep

tiembre de 1983, declaró en diversas oportunidades que a fin de -

garantizar el adecuado aprovechamiento del nuevo medio de comuni

cación, se estaba dando intensa preparación a un grupo de técnf -

cos mexicanos, cuyo número ascendería a 36, tanto para el manejo

del sistema como para afrontar cualquier tipo de problemas que P.!! 

dieran surgir en su operación y control. {88) 

El Ing. Salvador landeros, Subdirector de Explotación de Satélites 

Nacionales, indicó, a su vez, que la capacitación habfa sido una -

de las mayores preocupaciones para lograr la autosuficiencia en Ja 

operatividad del nuevo Sistema Morelos. 

A pesar de Jo expuesto, cabe subrayar desde mi punto de vista, que 

no existe verdadero acceso a la tecnología electrónica para el CO!!. 

trol integro del sistema satelital mexicano, debido a que nuestro

pais no es autosuficfente en materia de refacciones electrónicas -

y de una tecnología propia, Jo cual sólo será posible cuando se i!!!,. 

pulse el desarrollo de la industria electrónfc<1 nacional. 

(88} El Día, 13 de Mlrzo de 1984 y El Nacional, 14 de Febrero de 1984. 
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Mi observación se desprende de la constante reiteración que se ha

ce en el Programa Nacional de Comunicaciones y Transportes, en lo

referente a contribuir a través del Sistema Integral de Comunica -

cfones a la consolidación de un sector industrial más independien

te en el orden tecnológico para favorecer la autodetenninacfón téf. 

nfca del exterior. (89) 

A fin de apoyar y estimular la investigación y el desarrollo tec

nológico del Sector, se creó en junio de 1983 el Instituto Nacfo -

nal de Telecomunicaciones, ante la necesidad de aprovechar la cap!. 

cidad de compra del Estado y la de disminuir las importaciones en

materia de comunicación y electrónica, sin embargo no logró sus o!?_ 

jetivos. 

En el Articulo 131 constitucional, se consagra la facultad priva t.!_ 

va de la Federación de gravar las mercancías que importen o expor

ten, aludiendo que el Ejecutivo podrá ser facultado por el Congr~

so de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de -

tarifas de exportación e importación de las mismas. 

En relación con este Articulo, encontramos los Articulos 24, 25 y-

26 de la Ley de Vias Generales de Comunicación, que señalan al re~ 

pecto que la Secretarla de Hacienda, a petición de la de r.omunfca

ciones y Transportes y Obras Públicas {hay que reformar este Ar-

(8g) "PROGRN~A flACIOflAL DE COMUNICACJO/lES Y TRANSPORTES", Op. Cit. p.p. 
34-45. 
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tículo, señalando el nombre actual de Ta Secretaría de Comunicaci.Q. 

nes y Transportes), concederá la libre importación de los materia

les, aparatos, maquinaria y equipo, destinados a la construcción , 

establecimiento, conservaciOn y explotación de las vías generales

de comunicación y medios de transporte, siempre y cuando no se fa

briquen en la República en la cantidad o clase adecuadas al objeto 

a que han de destinarse. 

El material, implementos y maquinaria cuya libre importación se -

autorice, se aplicarán al uso exclusivo de las vías generales de

comunicación y servicios auxiliares, y sólo podrán enajenarse o -

emplearse en usos distintos de los que motivaron la franquicia, -

mediante permiso de la Secretaria de Hacienda y el pago del im 

puesto que corresponda, cuando exista causa justificada, en el e~ 

so de contravención a lo dispuesto en este Articulo, la misma au

toridad podrá hacer efectivo el pago de los impuestos causados, y 

los fnfroctores sufrirán de las penas que dispongan las leyes re~ 

pectfvas. 

En relación con lo anterior, en el Programa de Trabajo 1989, del

Sector Comunicaciones y Transportes, se indica que el presupuesto 

para la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, asciende a --

15,5 billones de pesos, por lo que se espera que según el mismo se 

intensifique 1a conservación de las estaciones terrenas para comu

nicaciones vfa satélite y la rehabilitaci6n de las redes de micro

ondas, lo cual de realizarse conllevaría a un verdadero mejoramien. 

to de la calidad y confiabilidad en la conducción de señales de t~ 

levfsfón, radio, telefonía, datos y telegrafía. 
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La conservación de las estaciones terrenas y la rehabilitación de 

la red de microondas, desde mi punto de vista, sólo tendrá lugar

ª través de la importación de gran parte de los cireui tos electr"Q 

nicos y componentes de dicho sistema, puCs no son de fabricactOn~ 

nacional, sino e}(tranjera, lográndose asi' el fol"'talecimicnto de 

ambos, aprovechándose al máximo esta fnfraestructura. 

2.5 ASPECTOS RELEVANTES EN MATERIA ,JURIOICA, ADMIIHSTRATIVA. ECOtlOMI

CA Y POLITlCA, EN RELACIOrt CON El SISTEMA DE SATELITES MORELOS. 

Es importante destacar que el tema del presente trabajo de té.sis, 

se caracteriza por 1a dificultad y en algunos casos la imposibili 

dad de obtener fnfomación fidedigna del Sistema de SatClites, su 

origen, contratos, su objeto y finalidad, pués como se desprende

rle la lectura de los puntos anteriores, son notorias las contra -

dicciones de las infornaciones oficiales a lo largo del tiempo y

l"'egulannente una nueva infOnu3ción no se relaciona con las ante -

riores a la mismd. 

Es flagrante el desinterés de los organismos gubernamentales. y -

en este caso, el de la Secretari'a de Comunicaciones y Transportes 

por realizar un compendio de los datos jurídico-administrativos • 

beneficios económicos, políticos, sociales, etc. que se obtienen

con dicho $istema, sólo se limita en sus publicaciones periódicas 

como Teledato~ fnformaciOn, Boletin Interno y Folleterfa, entre -

otras. o dar opiniones aisladas y en ocasiones incongruentes sobre 
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los mismos. haciéndose de esta forma, ar,dua la sistematización de 

datos aislados, diversos y contradictorios, to que me orilla a 

pensar en que el ingreso al Sistema Satelftal de México, fué irnpr.Q. 

visado, pués a todas luces queda de manifiesto que los proyectos

y propuestas respecto a sus usos, no poseen un perfil nítido. 

la fmprovisacfón a la que hago referencia, se demuestra con la lllQ. 

dificación apresurada de la estructura orgánica de la Dirección -

General de Telecomunicaciones, creándose la Subdirección de Expl.Q. 

tación de Satélites Nacionales, con tan sólo un año de anticipa 

ción al lanzamiento y puesta en órbita del primer Satélite More -

los. 

Por otra parte, en el aspecto económico, ha sido prácticamente -

imposible conocer (si es que lo hubo) el proyecto de factibilidad 

que sirvió de base para decidir la compra de los satélites que -

constfutu~n el Sistema More los, a la er:ipresa Norteamericana - - -

Hughes Aircraft Inc. y con la NASA para la puesta en órbita de -

los mismos, no se manifestaron con precisión las ventajas que 

ofrecía la elección de dichas empresas para estos efectos, en re

lación con otras de la misma actividad, la única explicación al -

respecto, es la que aparece en distintas publicaciones en las que 

se manifiesta que fueron las mejores propuestas en las que se 

otorgaron mayores facilidades para su financiamiento y por su árn

plfa experiencia en este campo. 

En virtud de lo anterior, se viola flagrantemente lo dispuesto 
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por nuestra Carta Magna en su Articulo 134, pués se adjudfcaron ~ 

contratos para Ja realfzacfón de esta obra pública y adqufsición

de los satélites, desvirtuando Jos fines de estas operaciones, y 

lesionando asi. los intereses económicos, politfcos y sociales de 

la tlacfón. 

"Art. 134.- Los recursos económicos de que dfspongan

el Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito Fede -

ral, asi como sus respectivas administraciones públi

cas paraestatales, se administrarán con eficiencia, 

eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a 

los que estén destinados. 

Las adquisiciones. arrendamientos y enajenaciones de

todo tipo de bienes, prestación de servicios de cual

quier naturaleza y la contratación de obra que realf~ 

cen, se adjudicarán o 11 evarán a cabo a través de 1 f

cftacfones públicas mediante convocatoria pública pa

ra que libremente se presenten proposiciones salven 

tes en sobre cerrado que será abierto públicamente, a 

fin de asegurar al Estado las mejores condiciones df!_ 

ponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y d(!{)lás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el pá 

rrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas 

condiciones, las leyes establecerán Tas bases, proce-



dimfentos, reglas. requisitos, y demás elementos pa

ra acreditar ta eConomla, effcacfa, eficiencia, im -

parcialidad y honradez que aseguren las mejores con

diciones pat"a el Estado. 

El manejo de recursos econOmfcos federales se sujet!_ 

rá a las bases de este articulo. 

los servidores públicos serán responsables del cum -

plimiento de estas bases en los términos del titulo

Cuarto de esta Constitución". 
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Asimismo, es pertinente hacer algunas observaciones, en 1984 se re!!. 

taban tres transpondedores a INTElSAT para Ja cobertura nacional -

de telecomunicaciones a 1,600.00,dólares anuales cada uno, hacien

do un total de 4,900 dólares al año, si se mantuviera un costo si

milar durante diez anos que es el tiempo máximo de vida de nues 

tras satélites. el monto de dfcha renta, estarla muy por debajo de 

los 150 millones de pesos que costaría sólamente el segmento espa

cial, 

Otra observación, es que Jos Satélites Nacionales transmiten en -

las bandas C y Ku de las cuales esta última es memos utilizada pa

ra verificar este tipo de telecomu11fcaciones por el escaso número

de estaciones terrenas existentes para recibir las señales de esta 

banda, desperdiciando la capacidad del segmento espacial, en vir -

tud del transcurso del tiempo de vida del satélite sin que se Je dé 
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el uso adecuado al mismo. 

De igual forma, no existen cálculos exactos sobre los requerimien_ 

tos de la transmisión de mensajes en la telefonía rural, se seña

lan estudios experimentales y posibles comunidades beneficiadas.

pero sólo ·como una intención de carácter general. 

En el V Informe de Gobierno del Ejecutivo Federal, el lo.de sep -

tiembre de 1987, el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, en su cali

dad de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, señaló: 

"El Sector de Comunicaciones y Transportes es básico para la acti

vidad cotidiana de nuestra nación, para la economía, para el mov! 

miento de personas y bienes, para la prestación de servicios y P!. 

ra la transmisión de las ideas, por ello, continuamos los esfuer

zos para mantener y ampliar la infraestructura y mejorar su fun 

cionamiento, estamos en un amplio proceso de renovación de nues 

tro sistema de comunicaciones y de transporte en el país. 

Trabajamos en la ampliación y en la modernización de la Red Fede

ral de Microondas y contamo;; ya con 7240 canales para telefonía , 

asimismo, resulta digna de mcmcionarse la consolidación del Sist! 

ma de Satélites Morelos con la instalación de un mayor número de

estacioncs terrestres adicionales, se añadieron también 273 pobl!. 

cienes al sistel!'a de telefonía rural, beneficiándose con ello a -

más de 150,000 habitantes. 
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Todas estas fnnovacfones tecnológicas est~n.requfriendo tiempo p~ 

ra su plena operación. por lo que recónocemos-que se han present!_ 

do fallas en el servicio, mismas que superaremos en unos meses -

más. 

En abril pasado, se constituyó el Instituto de comunicaciones y -

el Instituto del Transporte, dedicados a la investigación de tec

nología aplicada en la materia, con ello se reducirá la dependen

cia al extranjero". (90) 

Criticable resulta que en este Infonne no se haga gran alucfón al 

Sistema de Satélites Morelos, siendo que se dice que tiene gran -

importancia para el desarrollo del país, señalándose tan sólo que 

se ha instalado un mayor número de estaciones terrenas sin decir

se en qué lugares, su costo, sus funciones ni en qué banda traba

jan, así como afirmar que se añadieron 273 poblaciones al sistema 

de telefonía rural, beneficiándose supuestamente a 150,000 habi -

tantes, pués no se especifica si estas poblaciones reciben este 

servicio, de manera ordinaria, a través de Teléfonos de México, 

S. A., o vfa satélite, quedando ambiguo el panorama de la utiliz~ 

ción de los satélites domésticos mexicanos. 

Desde la perspectiva del interés político, no existe una sóla re~ 

puesta clara que pudiera sustentar el por qué se decidió la adqu.!_ 

(90) "V INFORME OE GOBIERNO", Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, Presi
dente de los Estados Unidos ME?xfcanos, color, en cadena nacional. 
México, O. F., 10.00 a.m., anual, duración 3.30 horas, Programa -
Politfco Jnfonnatfvo. 



(91) 

120. 

sición de un sistema de satélites de uso doméstico. siendo que 

económicamente hablando resulta, como ha quedado expuesto ante 

riormente, más barato rentar transpondedores a INTELSAT, tan só

lo se sei'lalan aspectos genéricos como lograr la unificación del

territorio nacional, para defender nuestra soberania, obtener i!!,_ 

dependencia tecnológica del extranjero y auxiliar a la Red Fede

ral de Microondas. 

Los anteriores aspectos no han sido demostrados de una fonua con

vin ente, ya que hil quedado establecido en el Programa rlacional 

de Comunicaciones y Transportes, Ja problemática subsistente en 

la mfsma, pues la Red Federal de Microondas se encuentra actual

mente saturada, debido a la falta de mantenfmfento, adBfllás que -

los equipos en los que se apoyan los enlaces, requieren ser mode!_ 

nizados, no obstante que temerariamente se afirma en el V Infonue 

de Gobierno que se está trabajando para la ampliación y moderniz~ 

ción de dicha Red. contándose ya con 7,240 canales de telefonia,

lo cual es falso, permitiCndome esta afirmación, en virtud de mi

asfstencfa a la Primera Muestra tlacional de Informática, Teleco ·

municaciones y Electrónica Profesional, en Ja que personal de la

S.C.T. me aseguró la saturación total de la Red y que el Sisterna

de Satélites Morelos en nada había contribuido para su desaho - -

90. (91) 

"INFOTEL 87, "PRIMERA MUESTRA DE INFORMATJCA, TELECOMUNICACIONES 
Y ELECTRONICA PROFESIONAL", México, O. F., Unidad Cultural Jaf 
me Torres Bodet, Zacatenco, l. p, N., 24-2g de septiembre de':' 
1987. 
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En 1984, 27 estaciones terrenas se encontraban fuera de servicio 

por falta de refacciones, entonces ldónde queda la fndependen 

cia tecnológica y autodetermfnacfón?, es de todos conocido que 

México por hoy, depende tecnológicamente de otros paises y que 

la consabida independencia es utópica, ya que la evolución de -

las telecomunicaciones se ha caracterizado por la celeridad de -

su desarrollo, lo cual contribuye a Ja dependencia de nuestro P! 

is en el área electrónica y a la fuga de divisas y déficit cconª

mfco, por la creciente importación de equipo y materiales que no 

se fabrican en territorio nacional, lo cual obliga a su adquisi

ción fuera de nuestras fronteras, principalmente de procedencia

norteamericana, por lo que considero se debe apoyar a la indus -

tria electrónica en México para evitar y superar la dependencia

de tecnología extranjera. 

Desgraciadamente, las estaciones de Tulancingo dedicadas a las -

comunicaciones internacionales, limitan su cobertura a 24 paises 

de la Región del Océano Atlántico, siendo que incluso, tiene ac

ceso a las regiones de los Océanos Indico y Pacífico. 

Esto, aunado a lo anterior, tiene como consecuencia que Ja inve~ 

tigacfón y el desarrollo tecnológico en materia de telecomunica

ciones sean reducidos, además que la carencia de personal cap<! -

citado es cada vez mayor, toda vez que ésta fué dada en el ex -

tranjero y no se ha continuado en el país, hay que admitir, que

na poseemos Ja tecnología y ciencia para este efecto, no obstan

te que con los Satélites Morelos, se obtuvo un sofictfcado y CO!!!. 
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plejo sistema de telecomunicaciones, el cual ·no está en posibil! 

dades de ser explotado en su capacidad total 1 ni de beneficiar a 

los sectores que aluden por deficiencias técnicas de personal ,

de materiales. estaciones terrenas, de legislación y reglament.!_ 

ción para su explotación. 

Los errores los he expuesto. más las alternativas de cambio. sólo 

dependen de la medida en que se cumplan los objetivos del cambio

estructural que en materia de telecomunicaciones ha expuesto el 

Lic. Carlos Salinas de Gortari, como Titular del Ejecutivo Fede 

ral, pués define como compromiso de su gobierno. atender tos re 

clamas sociales como prioridad del Estado, teniendo el desarrollo 

científico y tecnológico, el lugar que demanda. 

Asimismo, para el 23 de enero de 1989, el Sector Comunicaciones -

y Transportes. publicó en el Diario Oficial de la Federación, su

Programa de Trabajo, el cual según su texto general se caracteri

za por su interés en Utilizar tos recursos del mismo, en el -

desarrollo de las comunicaciones y transportes, presentando una -

politica de apertura para la participación de la sociedad y apro

vechando la tecnologi'a para el beneficio de México. 

De igual forma se señala que en el Sistema de Comunicaciones se

implcmentará un proceso de modernización, expansión y mejoramie.n. 

to, con et objeto de impulsar la recuperación económica del pals, 

y apoyar la democratización de la sociedad. 
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Por otra parte, en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, el -

Lic. Carlos Salinas de Gortari se presenta una importante observa

ción acerca de la preservación y fortalecimiento de nuestra sober~ 

nfa, lo cual se relaciona estrechamente con el propósito de esta -

tésis en los siguientes puntos: 

Actuar con finneza y anticipación, a fin de evitar todo acto

externo que amenace la seguridad nacional. 

Asegurar la autodeterminación y la inviolabilidad del territ.f!_ 

rio nacional. 

Apoyar en los foros multilaterales toda iniciativa que tienda 

a proteger la soberanfa del pafs. 

Promover la codificación del Derecho Internacional. 

Aumentar la presencia activa del pafs en los foros multilate

rales para asegurar un apoyo ámplio a las iniciativas propUe.!_ 

tas mexicanas. {g2) 

lo antes citado, tiene vital trascendencia, debido a que de los -

servicios públicos que se pueden obtener del uso de los satélites, 

el de la televisión comercial, es el único que está b1en definido, 

los demás como la televisión y radio con fines educativos, son va

gos, pués para que esto pueda lograrse, resulta indispensable - -

crear programas congruentes en esta materia y difundirlos, lo cual 

aún está en estudio. 

(92) "PLAN flACIONAL DE DESARROLLO 1989-1994", Poder Ejecutivo Federal,
Lic. Carlos Salinas de Gortar1, México, O. F •• Talleres Gráficos -
de la Nación, pfig. 94. 
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Las soluciones tecnológicas deben de ser adaptadas en función -

del tipo de problema que se pretende resolver y no a partir de -

ta disponibilidad y acceso que se tiene a la nueva tecnologia de 

comunicación vía satélite. 

Si la soberanía nacional reside esencial y originariamente en el 

pueblo, y por voluntad de éste, se ha constituido una República

representativa, democrática y federal. ejerciendo su soberania a 

través de los Poderes de la Unión, como se establece en los Ar -

ticulos 39, 40 y 41 Constitucionales, resulta impostergable, a -

mi criterio, que tanto el ·Poder Ejecutivo, Legislativo y Judi -

cial, consideren y resuelvan en la esfera de su competencia, los 

problemas que reviste la telecomunicación a través de los Satélj_ 

tes Morelos I y II, a efecto de que cumplan con el papel y la -

confianza que el mismo pueblo ha depositado en ellos, como rect.2, 

res de la vida nacional y del desarrollo integro del pais. 

2.6. CLASIFICACION DE LAS TELECOHUNICACIOtlES. 

Durante la administración del Lic. Miguel de la Madrid, se publ.i 

có en 1983, el Plan Nacional de Desarrollo, en el cual se marcan 

las lineas generales de acci6n a seguir durante su gobierno, con 

el propósito de que todos los sectores y renglonl!s de la vida n~ 

cional asuman su responsabilidad en la consolidación de la inde

pendencia y soberanía, de confonnidad con el Sistema t/acional de 

Planeación Democrática. 

Dentro de dicho Plan, se establece la necesidad de que cada sec-
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tor de la Administración Pública formule programas que fncJuyan

las soluciones a los problemas de cada ámbito de acción, en esta 

fonna, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes elaboró el

Programa Nacional de Comunicaciones y Transportes 1984-1988, en

el que se exponen los propósitos generales del Sector y los li -

neamfentos a seguir en la materia de su competencia, señalando 

Jos aspectos referentes a tos servicios que prestan y a la inci

dencia de éstos en la satisfación de las necesidades del pafs. 

Se incluye dentro del Programa Nacional de Comunicaciones, el -

Sistema Integral de Comunicaciones, mismo que se encuentra for-

mado por todos aquellos medios que posibilitan la telecomunic! 

ción mediante el intercambio de infonnación entre personas, go -

biernos. organizaciones sociales y de empresas. 

En el orden polftico, el Sistema pretende contribuir al logro de 

la identidad e integridad nacional; en el social a que se diver

sifiquen y amplien las posibilidades de difusión de Ja cultura 

educación y entretenimiento;en el marco económico que penrifta 

la agilidad y eficiencia de las transacciones financieras y sea 

elemento promotor de la comercialización de bienes y servicios.

actuando en el contexto internacional como un factor para la me

jor integración del pals a la comunidad de naciones. 

La conducción de señales a largas distancias que implican los -

servicios de telecomunicación, tiene lugar a través de una infr! 

estructura administrativa y controlada por el Gobierno Federal.-



cuyas instalaciones comprenden la Red Federal de Microondas, el 

Sistema de Satélites Morelos y la red de estaciones terrenas. 

El Programa de Trabajo 1989 del Sector Comunicaciones y Transpor

tes, hace referencia a lo antes expuesto 1 se aluden servicios de

telecomunfcación como el correo telegráffco 1 la telefonia, telex

y teleinfonnática. No obstante esto, se omite la clasificación -

completa en lo que a materia de telecomunicaciones se refiere 1 r!_ 

zón por la cual presento a continuación una clasificación perso -

nal para tales efectos: 

- Correo.- Esta constituido por un sistema estatal que se ocupa 

de la recolección, conducción y distribución de cartas, docu -

mentes, revistas, libros y paqueteria en general. 

- Telégrafo.- Se encuentra a cargo del Estado, ocupándose de la 

transmisión y reproducción a distancia del contenido de docu -

mentes tales como giros nacionales e internacionales, escri -

tos o la reproducción de cualquier infonnación mediante códi -

go de sei'lales. 

Telefonia.- Se encuentra concesionada a la empresa paraesta 

tal Teléfonos de México, S.A., permite la comunicación direc -

ta de persona a persona, tanto a nivel nacional como interna 

cional, pudiéndose transmitir la palabra en algunos casos -

otros sonidos. 

Telex.- Es el sistema de telecomunicación escrita, de noti -

cias, estados de cuenta, facturas, etc., casi instantánea, en

tra abonados de la red nacional y suscriptores de cualquier --
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parte del mundo. (93} 

Televisión,- Es el sistema de telecomunicación que permite la 

transmisión de imágenes no permanentes de objetos fijos o móv..!_ 

les, es también el sistema de transmisión de dichas imágenes -

por medio de ondas electromagnéticas a través de cables o por

el éter. 

Facsímil.- Es el sistema de telecomunicación que permite la -

transmisión de imágenes fijas, como fotografias, dibujos, crQ, 

quis, etc., con o sin medios tonos, con miras a la reproduc -

cfón en forma permanente, (g4) 

Radiocomunicación.- Es toda telecomunicación transmitida a --

través de ondas radioeléctricas. (95) 

Radiocomunicación Espacial.- Es toda radiocomunicación que -

utilice una o varias estaciones espaciales, uno o varios saté-

lites pasivos o cualquier otro objeto situado en el espa 

cio. (96). 

Radar.- Es el sfsterna de radfodetermfnación basado en ta com

paración entre las seílales de referencia y las seílales reflej!_ 

das por el objeto que se pretende localizar. (97} 

"PROGRAMA NACIONAL DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES", Op. Cit. p.p. 
30-31. 
Breviarios Telecomex, de la S.C.T.- "LA FILOSOFIA DE lNTELSAT", -
Lugo llubp,Carmen, Publicaciones Telecomex, México, D. F., Vol.lit, 
No. 23, Enero de 1975, p. 26. 
Orrico Al arcón, Miguel.- Op. Cft, p. 212, 
Idem.- Op, Cit. p. 212. 
Baylin, Frank.- Op. Cit. p. 8. 
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Teleinformática.- Es el tratamiento automático y racional de 

la información en la transmisión de datos a muy alta veloci -

dad. (98) 

- Servicio de Conducción de Señales Digitales Integradas.- Es

te es un servicio de carácter internacional cuyo sistema per

mite el envio y recepción, a través de una sóla señal de di -

versas clases de servicios tales como telegraffa, voz, trans

misión de datos y televisión en forma digital a elevadas vel.2, 

cidades. 

El servicio requiere para su operación de un complejo instru

mental para enviar la señal digital, por lo que esto es cond!!_ 

cido por los satélites del consorcio lNTELSAT a través de un

sistema especialmente diseñado para este tipo de servicios. 

- Telepac.- Es el Servicio Público de Transmisión de Datos, en 

el cual existe una red dedicada a la transmisión de datos en

paquetes, que pennite el procesamiento de la información a -

distancia, mediante el establecimiento de redes,computadoras

Y terminales capaces de compartir y aprovechar eficientemente 

su potencialidad de procesamiento, con aplicaciones tales co

mo el video que permite el uso de una pantalla de televisión

para acceder, mediante el teléfono, a servicios de informac1.2 

nes o de mensajeria como el telex, que es un servicio de -

transmisión de textos, remoto y local> telecopia veloz, util! 

(98) Orrico Alarcón, Miguel .-Op. Cit. p. 207. 
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zando un modo numérico en la transmisión de alto flujo de in

formación y correo electrónico que permite la emisión de men

sajes a gran velocidad, (99) 

lnfonet.- Es el Servicio de Teleinformática que opera con 

grandes computadoras que se ofrece a usuarios de la indus 

tria y del comercio en el campo de las finanzas y de la econo 

mia, tanto a nivel nacional como internacional, con una vari.!:!_ 

dad de paquetes de programación orientados a las aplicaciones 

comerciales, administrativas, financieras y técnicas.(100) 

Infosat.- Es un servicio que permite la difusión de informa

ción en forma unidireccional desde una fuente de datos hacia

múl tiples receptores, en forma simultánea a través de un enl!!_ 

ce satelital doméstico. 

Infosat significa Servicio de Distribución de Información por 

Satélite, proporciona un servicio de distribución informativa 

en las áreas de finanzas, economía. movimientos del mercado 

accionario, meteorologfa e información en general. {101) 

Via Satélite.- Es aquella telecomunicación que se logra me -

diante la utilización de un cuerpo llamado satélite que gira

alrededor de otro cuerpo de masa, de modo permanente, por la-

Revista de la S.C.T., TELEOATO, "TELEPAC, CARACTERISTICAS Y SER 
VICIOS" Arellano Romero,Ma. Eugenia, Publicaciones Telecomex, MF 
xfco, O. F., obra 178, Junio de 1984,p.p. 9-16. -
Cuadernos de Extensión Académica de la U.N.A.M., "CONGRESO NACIO 
NAL, BASES.DATOS Y REDES DE COMUNICACION", "Redes de Comunicación 
y Servicios Públicos de Telecomunicaciones", luengas Enrique, Lan 
deros Salvador y otros, publicado por la Dirección General de Ex=
tensión Académica, México, O. F., tlo. 43, Octubre de 1983,p.p. --
53-54. 
Cuadernos de Extensión Académica de la U.N.A.M •• - Op. Cit. p. 54. 
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fuerza de atracción de este último.(102) 

la telecomunicación que se establece con el uso de los satélites. 

depende en forma directa del tipo de satélite artificial que se -

disponga. clasificándose en! 

Satélite Pasivo.- Es aquel satélite terrestre destinado a -

transmitir señales de radiocomunicación por reflexión ex em 

plfa gratia.- ECHO 1 y II, en otras palabras es aquel que ac 

túa como reflector del mensaje que se envia haciendo las veces 

de un espejo en el espacio. 

Satélite Activo.- Es aquel satélite terrestre previsto de una 

estación destinada a emitir o retransmitir las conversaciones-

telefónicas y señales de televisión. por ejemplo: TELSTAR l. 

Satélite Geoestacionario,- Es aquel satélite de la Tierra, cy_ 

ya órbita circular se encuentra en el plano ecuatorial de la -

misma, girando en torno al eje polar en el mismo sentido y con 

un periodo igual al de la rotación de la Tierra. 

Satélite Geosincrónico.- Es aquel satélite terrCstre cuyo pe

riodo de revolución alrededor de la Tierra es igual al periodo 

de la rotación de nuestro planeta sobre su propio eje, enten -

diéndose por éste la linea imaginaria que divide al planeta --

por la mitad en dos partes exactamente iguales. 

Breviarios Telecomex, de la S.C.T •• "LA FILOSOFIA DE HffELSAT".
Op. Cit. p. 26. 
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Satélite Asfncrónfco.- Es aquel satélite terrestre cuyo pe -

ríodo de revolución no es igual al de rotación de la Tierra 

alrededor de su eje. 

Existe además de la anterior clasificación otra diversa en fun -

cfón de los servicios para los que son destinados los satélites, 

siendo los más importantes: (Anexo 4) 

De Reconocimiento.- Estos satélites cuentan con un importante 

papel en el control de las annas y de los planes internaciona

les de desarme. así como para el estudio de los recursos natu

rales y de la exploración de la Tierra, subdividiéndose en: 

Meteorológicos.- Con estos satélites, es posible obtener -

todo tipo de infonnación y llevar a cabo los estudios rela

cionados con ciencias como la Geofísica, Vulcanologia, Hf -

drologia, Sismología, Meteorología, etc. en cualquier lugar 

de la Tierra, en virtud de que se encuentran previstos de -

cámaras de televisión que transmiten fotografías automátfc_! 

mente, pudiendo utilizarse satélites geoestacionarios y 

asincrónicos, dependiendo de las necesidades de fnfonna 

cfón y de las variantes de orden técnico entre ambos. En 

tre los paises que cuentan con este tipo de satélites, en 

centramos a los Estados Unidos de América, la Unión de RepQ 

blicas Soviéticas Socialistas, e Inglaterra. (104) 

Revista de la S.C.T .. TELEDATO, "SISTEMAS ACTUALES DE EXPLORA -
CJOll DE LA TIERRA POR SATELITES", Méndez Vfllarreal, León, Publi
caciones Teleconex, México, O. F., obra 219, Septiembre de 1986 , 
p.p. 3-5. 
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Fotográficos.- ·Son aquellos.con los cuales se monftorean

las áreas en conflicto de la Tierra, han sido utflfzados -

por E.U.A. y la U.R.S.S •• 

Electrónicos.- Estos prestan servicio de inteligencia, 

pues. su función básica es detectar los lugares donde se 1.2_ 

cal izan radares, estaciones de radio, intercepción de in -

formación, mediante dispositivos especiales en las comuni

caciones militares. 

la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 

celebrada en 1979, en Ginebra, Suiza, definió al Servicio de -

Exploración de Ta Tierra como el servicio de radiocomunicación 

entre estaciones terrenas y una o varias estaciones espaciales 

en el que generalmente Ja información sobre la exploración de

la Tierra, puede clasificarse en Agricultura, Silvicultura, -

Hfdrologia, Recursos Hidrául feos, Geología, Recursos Minerales, 

Geografia, Cartografía, Geodesia. Oceanografía y Ja cal fdad -

del medio ambiente. (105) 

Entre Jos paises que cuentan con satet1tes de órbita baja para 

exploración de Ta Tierra o de reconocimiento encontramos a 

Francia (SPOT, lanzado en 1985), Japón, (MOS J, lanzado en 

1986), Canadá (RADARSAT, próximo a lanzarse en 1990) • Agencia 

Espacial Europea(CER-1, próximo lanzamiento en 1989), Ja - - -

U.R.S.S. {METEOR, GOHS, GOMS l y 2) y E.U.A., {NOM, GOES-Oes-

Revista de Ja S.C. T., TElEDATO, "SISTEMAS ACTUALES DE EXPLORA -
ClON DE lA TIERRA POR SATElJTES'!- Op. Cit. p.p. 6-16. 
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te, GOES-Este, GOES-Central y LA!lOSAT 1, 2, 3 y D y O'). 

Pese que a estos sistemas de satélites han sido creados para

investigar y obtener información acerca de la Tierra, es sab.!_ 

do que a medida que ha transcurrido el tiempo, las activida -

des para las que fueron puestos en servicio, han pasado a un

segundo término, pués en la actualidad juegan un papel mili -

tar, según el Centro de Estudios Económicos y Sociales del -

Tercer Mundo, A.C., que señala el ejemplo de la 1nvasión de -

las áreas militares a las civiles de la serie de satélites --

LA!lDSAT de los Estados Unidos, se basa en los reportes envia

dos por las observaciones de la serie de éstos en donde se -

viola el acuerdo SALT 1 y el Tratado ABM (Anti Ballistic Mi -

ssile). (106) 

Igualmente se viola el Reglamento de Radiocomunicaciones del

Comité Consultivo Internacional en el que se define al Servi

cio de Meteorologfa por Satélite como un servicio de explora

ción de la Tierra por satélite con fines meteorológicos, toda 

vez que dichos satélites han sido utilizados en la esfera mi

litar mediante las técnicas de observación y transmisión de -

datos en su servicio y no efectuan específicamente la función 

que les fue asignada. (107) 

De Navegación,- Este sistema permite el establecimiento de co 

Fadul G., Ligia Ma.-Op. Cit. p. 10. 
Revista de la S.C.T., TELEDATO, "SISTEMAS ACTUALES DE EXPLORA 
CION DE LA TIERRA".- Op. Cit. p. B. 
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municaciones via satélite entre embarcaciones en altamar y e~ 

tre éstas y cualquier punto de la Tierra o viceversa, en las

modalidades de telex y telefonia, tanto buques como aviones. 

Estos últimos deberán contar con una infraestructura técnica

que permita la telecomunicación con los 3 satélites, ubicados 

sobre los Océanos Pacifico, Atlántico e Indico, como son los

Satél ites INMARSAT, los cuales operan con estaciones costeras 

y una central. 

El hecho de poder efectuar comunicaciones via satélite de es

te tipo, proporciona al usuario calidad en la comunicación y

conexión automática, con redes telefónicas y de telex en todo 

el mundo, pero debido al alto costo del equipo receptor que -

se debe instalar en la embarcación comercial, ya sea aérea o

maritima, no es muy común el uso de este sistema, siendo en

el área militar donde tienen una gran demanda, pués penniten

conocer con exactitud la posición, velocidad y dirección del

arrnamento enemigo. 

Este equipo es utilizado en buques de guerra, submarinos nu -

cleares y aviones de E.U.A. y de la U.R.S.S., la serie norte!_ 

mericana se denomina TRAINT (1969) y flAVSTAR (1984, 31 satéli 

tes) y la soviética COSMOS (1969-1976,25 satélites), siendo 

un ejemplo clásico de su utilización la guerra de las Halvi 

nas en la que Estados Unidos, a través del sistema citado in

formaba a Inglaterra de la posición de las naves soviéticas , 
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y éstas a su vez mediante su sistema de satélites informaron -

a Argentina sobre la posición de los ingleses. 

- De Comunicación.- Son aquellos satélites destinados a prestar 

servicios de comunicación, los cuales pueden ser domésticos. -

cuando su uso es tan sólo sobre el territorio del pals que los 

adquiere. o internacionales, cuando su uso se extiende a nivel 

internacional. 

Dentro de los servicios que pueden prestarse con este tfpo de

satél ites encontramos : de televisión, radio, telefonía, tran!_ 

misión de datos y facslmil entre otros. 



136, 

3. PRINCIPALES ORGANISMOS Y DISPOSICIONES RELATIVAS A LAS TELECOMUN! 

CACJONES VIA SATELiTE. 

Desde su origen, los medios de comunicación han sido y serán uno

de los aspectos más importantes y básicos en el desarrollo huma -

no, debido a que facilitan la comunicación a gran distancia, mod! 

ficando el concepto del tiempo que separa a unos paises de otros, 

permitiendo un enlace recfproco de ideas para dar origen a uno de 

los soportes más importantes en la comunicación internacional• lo 

cual permite a Jos paises lograr su propio desarrollo. 

Varios han sido los medios empleados para tratar de canalizar, r~ 

glamentar. dirigir y orientar los servicios de telecomunicación -

vía satélite, de tal forma, que surgieron Jos organismos y dispo

siciones relativas a las telecomunicaciones vía satélite que a -

continuación se detallan, con la finalidad de que aquellos paises 

que decidan establecer su propio sistema de satélites, controlen

recionalmente el uso de este tipo de telecomunicación, de manera

que pueda satisfac.er sus necesidades clSramenLe identificadas, t,!t 

niendo un pleno conocimiento de los requisitos técnicos, económi

cos y la política internacional en esta materia. 

El presente análisis y estudio de la Organización de las rlacfones 

Unidas, sus órganos internos y de los organismos fnternacfonales

que dependen de ella, es importante, debido a que México es miem

bro de las Ilaciones Unidas y de la Unión Internacional de Teleco

municaciones, por Jo tanto, las resoluciones tomadas en esos fo 

ros internacionales, nos conciernen directamente por contar con 
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telecomunicaciones vía satélite nacionales e internacionales. 

3.1. LA ORGANIZACION OE LAS NACIONES UNIDAS (O.N.U.);OBJETO, FINES

y ESTRUCTURA. 

Esta Organización es la asociación internacional, cuya Co~stit!!. 

ción (Carta de las Ilaciones Unidas) fué redactada por los repr~ 

sentantes de 50 naciones reunidas en San Francisco California , 

E.U.A. del 25 de abril al 26 de junio de 1945, según las bases 

elaboradas en las Conferencias de Oumbraton Oaks en 1944, entre 

los representantes de China, Estados Unidos, Francia, el Reino

Unido y la Unión Soviética, quedando constituida oficialmente 

la Organización de las Naciones Unidas el 24 de octubre de -

1g45, al firmarse la Carta. 

Entre los principales propósitos de la O,N.U., encontramos el -

mantenimiento de la paz y seguridad internacionales, el fomento 

de relaciones amistosas entre las naciones, la cooperación in -

ternacional para resolver problemas mundiales de orden económi

co, social, cultural. humanitario y el respeto de los derechos

y libertades fundamentales del hombre,entre otras. 

En la Carta de las flaciones Unidas, además de establecerse la -

organización de la misma se crean órganos para lograr sus obje

tivos, sei'lalándose de igual forma su composición, sus funcio -

nes y su competencia y los procedimientos de votación en los 

mismos. 

Asamblea General .-Es el órgano principal de la O.N.U. y el 
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único que está compuesto por todos los miembros de 1<1s flaciQ_ 

nes Unidas, en el que cada miembro no tendrá más de cinco -

representantes, de tal modo, que la Asamblea General• es el

órgano plenario de la Organización, en el que todos los Est! 

dos están representados por igual. 

La Asamblea se reune una vez al a~o y su periodo de sesiones 

inicia en septiembre. 

Su principal función es fomentar la cooperación internacio -

nal en el campo politice e impulsar el desarrollo progresivo 

del Oerecho Internacional y su codificación. así como en 

otras materias: económica, social, cultural, educativa y sa

nitaria, considerando los problemas que afectan la paz y lil

seguridad mundial, además de la elección de los miembros que 

fonnan sus órganos y al Secretariado General. 

A efecto de cumplir con sus labores. se auxilia de siete C~ 

misiones que son: Politica y Seguridad, de Asuntos Económi

cos y Financieros. de Asuntos Sociales Humanitarios y Cult~ 

rales, de Administración Fiduciaria, de Asuntos Administra

tivos y Presupuestales. de Asuntos Juridicos y la de Politi 

ca Especial. (lOB) 

Floresgómez González, Fernando y otro.- Op.Cit. p.p. 15B-15g. 
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Consejo de Seguridad.- Esie órgano se compone desde 19G6 por 

quince miembros, cinco de ellos son permanentes: Ta República 

Popular de China, Estados Unidos, Francia, Inglaterra y la -

Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas, y diez elegidos -

por Ta Asamblea General por un periodo de dos años. Este Co!!_ 

sejo tiene como función principal, el mantenimiento de la paz, 

por lo cual se encuentra facultado para intervenir en las CO!!_ 

troversias que puedan ser causa de desaveniencias entre las -

naciones, procurando resolverlas paciffcamente, tiene a su -

cargo la reglamentación de armamentos. Posee competencia pa

ra definir si existe alguna amenaza para Ta paz o si determi

nado acto de un Estado puede calificarse de agresión contra 

otro, pudiendo hacer un llamamiento a los miembros de la -

O.N.U. para aplicar sanciones contra cualquier Estado que am~ 

nace la paz mundial, pués funciona permanentemente. (109). 

Dentro de este Consejo, figuran el Comité del Estado Mayor y

la Comisión de Desarme. 

Consejo Económico y SOcial.- Es el órgano de las Naciones -

Unidas compuesto por 65 miembros y que sesiona dos veces al -

año, una en llueva York y otra en Ginebra, lleva a cabo los e!_ 

tudios, informes y recomendaciones relativos a los asuntos 

económicos, sociales, culturales, sanitarios y otros análogos 

de carácter internacional ,convocando las conferencias mundia

les al respecto. 

Floresgómez González, Fernando y otro.-Op. Cit. p.160. 
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Oe i!]ual forma, redacta· fos conveniOs para el estudio de la

Asamblea General, convocaCfón de conferencias fnternacfona -

. les y coo~d1fiacfón.de las actfvfd~des de los organismos eSP!t 

cialfzadoS en ias materias señaladas. Se auxflia en sus fu.!l 

cienes de comisiones orgánicas como de transportes y comuni

caciones, fiscal y estadfstica de población, de asuntos so -

cfales, etc., y de comisiones regionales para Asia y extremo 

Oriente, Europa, Afrfca y América Latina. 

Las funciones de este Consejo se encuentran contenidas en los 

Artfculos 62 al 66 de la Carta de las Naciones Unidas, es 

tando tan sólo facultado para hacer recomendaciones. 

Consejo de Administración Fiduciaria.- Es el organismo es -

pecfalfzado de la O.N.U. que en un principio se ocupó de on

ce territorios en fideicomiso, de los cuales diez han alcan

zado su independencia o se han incorporado a otros Estados 

el único que queda es el Fideicomiso de las Islas del Pací 

fice en las Islas Carolinas y 1-'arshall, administrado por Es

tados u.1idos de América. 

Corte Internacional de Justicia.- También conocida como Tri

bunal Internacional de Justicia, es el órgano juridico prin

cipal de la O.fLU., cuya sede se encuentra en la Haya, Halan 

da, todos los paises miembros de las Naciones Unidas, son -

ipso-facto signatarios de los Estatutos del Tribunal. 
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Este Tribunal se integra por qu.ince Magistrados, él.eg"fd0s pór 

la Asamblea General y el Consejo de.Seguridild_ .. en··y·i.t~·c·it:I~·~~.: 
independientes por un per.fodo de. 9 añ~s~: pu_diendo :S.~.~:-,.~~-e.f~~.!·:· 
dos. Su elección se basa en el grado de sU competérl~fá y_"no-·. 

por la nacionalidad que tengan, de conformidad con ,lo ·d_i~pue.i 

to en el Articulo 2 del Estatuto de refei-encia, auriQ-úe·'~6io 
puede haber dos Magistrados de la mfsm~ ciudadanfa. (110) 

La función de la Corte, consiste en dictar fallos en los ca -

sos contenciosos y emitir opiniones consultivas; los primeros 

obligan a las partes del proceso, pero no existe una fuerza 

coercitiva para el caso de incumplimiento, las segundas, só -

lo consisten en un simple punto de vista. 

La Asamblea General del Consejo de Seguridad, puede solicitar 

a la Corte Internacional de Justicia, que pronuncie opiniones 

sobre cualquier cuestión jurldica. (111) 

Las controversias sometidas a su jurisdicción son decididas -

por mayoría de los Mdgistrados presentes, constituyéndose el

quórum por nueve de ellos. 

Aunque la Corte es parte integral del sistema institucional 00 

las Naciones Unidas, su principal función radica en decidir -

Sorensen, Max.- Op. Cit. p. 126. 
Floresgómez Gonzdlez, Fernando y otro.- Op. Cit. p.p. 161-162. 
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sobre las controversias ~uridicas de los Estados. las cuesti!!_ 

nes juridicas qu~.pudieran surgir de las actividades de los -

órganos 'de la O.N.U., no corresponden a su competencia jurfd! 

ca, de acuerdo-a .lo disPuesto en el Articulo 34 de dicho Est!_ 

tuto. Por l_o_ tanto, no existe la posibilidad de una revisión 

judicial de las decisiones dictadas o de los actos emanados -

de lo·s órganos de la O.N.U •• 

La Secretaria.- Está cGmpuesta por el Secretario General y -

sus auxiliares. es el principal órgano administrativo de la -

O.N.U., mismo que está facultado para someter cualquier asun

to que en su opinión amenace la paz mundial al Consejo de Se

guridad, teniendo como obligación el rendir un informe anual

de sus actividades a la Asmablea General. 

Organismos Especializados.- Como su nombre lo indica, estos

Organismos tienen una actividad especializada, en una deter-

minada materia como por ejemplo la Organización Internacional 

del Trabajo. Organización de las Naciones Unidas para la Agrj_ 

cultura y la Alimentación, Fondo Monetario Internacional 1 Or

ganización Meteorológica Mundial, Organización Cúnsultiva Ma

ri tima Internacional, Unión Internacional de Telecomunicacio-

nes. etc •• 

LA UNIOrl llHERNACIOflAL DE TELECOMurHCACIOflES (U.J.T.}. 

AflTECEDErHES HISTORICOS. 

A medida que las sociedades humanas se desarrollaban, empezaron-
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a tener conciencia de la distancia, por Jo que buscaron eJ medio 

de poderse comunicar a través de 1 as bastas zonas que Jas separ!_ 

ban. de taJ forma, que recurrieron primero a mensajeros y desµ-

pués a métodos acústicos, ópticos y posteriormente eléctricos P.~. 

ra poder comunicarse, como se vió en la primera parte de este 

trabajo, 

A rafz de esto, surgió la necesidad de reglamentar las telecomu

nicaciones mediante acu~rdos intergubernamentales como fué en et 

caso de la utilización del telégrafo eléctrico, construcción de

lineas y percepción de tasas. 

La primera ConvenciOn que revistió cierto carácter internacional• 

fué Ja relativa al "Establecimiento y Utilización de Telégrafos

Elcctromagnétfcos para el Intercambio de Me-nsajes de Estado" ffr. 

mada el 3 de octubre de 1849 entre Prusia y Austria. Después se 

firmaron otras análogas entre los Estados de Europa Central y 

Oriental, uniéndose también el Oeste del Continente con el acuer. 

do entre Francia y BClgica en 1851 y demás que le siguieron a é!_ 

te con paises como Suiza, España,Holanda, Portugal, Suecia, etc., 

dando orfg1m a las llamadas Uniones Regionales. (112} 

Antes de la creación de Ta U.J,T, tuvieron lugar diversos acont,g_ 

cimientos, la Conferencia de Par'is en 1865, donde se finnó el --

O.N.U., "lQUE fS LA U.I.T.?". Ginebra, Suiza, Publicado por la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, Fascfculo 16, 1974, 
p.p.6-8, 
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, . _ _ :;· ,'' :· .. _· -.- .'' ,· __ -:-: ' . . 

Primer cOnvenf~ ·: !~l~gr5ff_~o-~ ~.~t.efnac;~~-na_~-; :_-_d·e~ -_ ~~e--~~c:f~ __ :} ~ .U~~ó~ 
Te 1 egrá fica ·Intern_acf Drla 1 ·.·:en~: e 1 ·'(¡~e_·, _Intér.vin-i:_er()~ .. --_2-°: delegados -

·de Francia. --~:~eci~-.- · s~-f~·~:;_~~;;{~i·a·:; --~-~~t-~--~~:-:;;~~;-~-;~~-~-:,~-fn~~r-ca 
España. Grec~a. H'~~~U·~~~--/· 1t~l·1·a·/ P~r~~gal .-;i_N~r1Iega-,--y :rUrquia, e!!_ 

tre otros. ''Y:.~'•''c;;,~;t.f .".' . ···. • 
·- ... ~.:': '· ', -. ' '·-.:".'·'. ' . -·-·; 

A esta ConferenCia le sigu_ió 1·} df! Vi-~n~:_·-.~rl: -:i_~~B-_y otras más en el 

siglo XIX en tas que ·se reestructu~_aba el ·Reglamento Telegráfico -

Internacional. 

Para 19g5 y 1896 se logró Ja telegrafía sin hilos. consfderándose

este ac.ontecimiento como la revolución más grande en la historia -

de las telecomunicaciones, 

la invención de ta radio, una de las más gloriosas conquistas de

la ciencia. estará asociada siempre a los nombres de James Maxwell, 

Heinrich Hertz, 01 iver lodge, Al exander Popov, Gugl ielmo Marconi ,

lee de Forest y Eduard Branly, ésta se consideró en un principio -

únicamente como una forma muy perfeccionada de la telegrafia, se 

extendió por el esenario internacional con mayor rapidez que suª.!!. 

tecesora, al poner por primera vez a los barcos en navegación al -

alcance de tas telecomunicaciones, e inmediatamente se vió Ja nec.! 

sfdad de su reglamentación internacional. 

Ya en ¡goz, cuando el Príncipe Enrique de Prusia cruzaba el Atlá_!!, 

tico, de regreso de un viaje a Estados Unidos de América, qufzo -

enviar al Presidente Teodoro Roosevelt un mensaje de cortesla. --
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surgió un problema ilustrativo de esta necesidad, al serle rehu -

sado ·el servicio, exclusivamente porque el equipo radfoeléctrfco

del barco. no er~ ·-d~-1 -~is~o tipo ni de "1a ~fsma nacfonal tdad que -

el de la estación costera.· 

Como consecuencia, el gobierno Alemán reunió una Conferencia Pre-

liminar de Radfocomunfcacfones en Berlin, en 1903, donde se prep~ 

ró el terreno para la Conferencia de Radiocomunicaciones de Ber -

lín en 1906. En esta última se redactó el primer Reglamento Jote!: 

nacional de Radfocomunfcacfones, sentando el principio de obliga

toriedad para las estaciones radioeléctricas costeras y de barcos 

de aceptarse mutuamente los mensajes, y se adoptó la señal de so-

corro SOS. (113} 

El problema de la eficacia de las radiocomunicaciones en el mar, 

no quedó resuelto como lo demostró en 1912 el drama del Titanic, 

el operador del mismo, pese a sus desesperados esfuerzos, fué i!!_ 

capaz de comunicarse con un barco cercano que hubiera podido - -

prestarles socorro, por la sola razón de que el operador de éste 

no estaba de servicio por la noche. 

La Primera Guerra Mundial activó considerablemente el desarrollo 

de las radiocomunicaciones y, poco después, nació un nuevo géne

ro de servicio: la radiodifusión. Todo esto planteó un nuevo -

problema: lcómo hablan de utilizarse las frecuencias radioeléc -

O.N.U., "QUE ES LA U.l.T.".-Op. Cit.p.p. 10-11. 
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tr1cas que sirven de vehiculo a las transmisiones para evitar in

terferencias perjudiciales entre las estaciones?. Debido a que -

el uso de las radiocomunicaciones se extiende constantemente, és

te es un problema que hay que resolver todos los d'ias, y sin em -

bargo, al cabo de múltiples conferencias, la administración de -

las frecuencias radioeléctricas en el ámbito internacional, sigue 

siendo una de las responsabilidades y tareas de mayor importancia 

de la Unión. 

El primer paso se dió en la Conferencia de Radiocomunicaciones de 

Washington de 1927, atribuyendo bandas de frecuencia a todos los

servicios de radiocomunicación, maritima y de radiodifusión. 

El desarrollo de las técnicas modernas y su complejidad, llevó a

la creación de tres Comités Consultivos Internacionales (C.C.I.}: 

Comité Consultivo Internacional de Comunicaciones Telefónicas 

(C,C.I.F., 1924). 

Comité Consultivo Internacional de Comunicaciones Telegráfi -

cas (C.C.I.T., ·1925); el c.c.l.F."y el C.C.l.T. se fusiónaron 

en 1956 en el Comité Consultivo Internacional Telegráfico y -

Telefónico (C.C. I .T. T., 1956). 

Comité Consultivo Internacional de Radiocomun1caciones, 

(C,C;I.R., 1927). 

En 1932, en Madrid, España, la organización decidió modificar su 
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nombre y tomó el de Unión Internacional de Telecomunicaciones ~

(U.I.T.), entendiéndo con ello, abarcar todas sus nuevas respon

sabilidades. En 1930, aparecieron simultáneamente la televisión 

y la radiodetección (radar}. La Segunda Guerra Mundial aceleró

aún más los progresos técnicos. y durante ella, la radiodifusión 

persuadió al mundo de que las frecuencia.s no conocían fronteras. 

No era dificil preveer que las radiocomunicaciones exigirían ta; 

elaboración de acuerdos internacionales mucho más amplios. 

En este contexto se celebraron en Atlantic City, en 1947. dos -

Conferencias de la U.l.T., que tenían por finalidad desarrollar

y modernizar la organización de la Uni6n 0 según un acuerdo con -

certado con la Organización de las Naciones Unidas, la U.l.T. P!. 

só a ser una instituci~n especializada y su sede se transfirió -

de Berna a Ginebra, creándose además, la Junta Internacional de-

Registro de Frecuencias (I.F.R.B.). 

Cinco años después, en la importante Conferencia de Plenfpoten -

ciarios celebrada en Buenos Aires, se completó la reorganización 

de la Unión y se decidió la fusión definitiva del c.c.J.T. y del 

C.C.J.F. (telegrafta y telefonía);. pero el actual c.c.t.T.T. no

se constituyó hasta 1956, como se señaló anteriormente. 

En Europa, la Conferencia de Plenipotenciarios, celebrada en Gi

nebra en 1959, revisó el Convenio de Buenos Aires y completó el

proceso de integración de la U.t.T. a tas Naciones Unidas, con -

la asimilación de la Unión al sistema común de condiciones de --
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servicio, sueldos. pensiones, etc •. 

La Conferencia de Plenipotenciarios de Montreaux, Suiza • celebr!_ 

da en 1965 1 marcó el centenario de la Unión y se adoptaron medi

das particulares en materia de cooperación técnica e introdujo -

importantes modificactones en su estructura, empezando a surt1r

sus efectos jurfdicos como base y fundamento legal de la Untón , 

el lo. de enero de 1967. (114) 

El advenimiento de la era espacial abrió un nuevo campo de act1-

cidad para la U.I.T., pués la exploración del espacio ultrate -

rrestre depende de las telecomunicaciones. Los paises miembros 

de la Unión, decidieron adoptar las medidas oportunas para sati~ 

facer las nuevas necesidades, y en 1963, se convocó en Ginebra la 

primera Conferencia sobre Telecomunicaciones Espaciales que fué

seguida de la segunda, del mismo nombre, en 1971. 

Por último, en 1973, del 14 de septiembre al 26 de octubre, los

Plenipotenciarios de los paises miembros de la Unión, se reunie

ron en Málaga Torremolinos, España, para revisar y actualizar 

el Convenio firmado en Montreaux en 1965, con la finalidad de 

concretar la acción de la Unión al desarrollo de las telecomuni

caciones a nivel internacional. 

Sorensen, Max.- Op. Cit. p. 601. 
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OBJETO DE LA WUON. 

la Unión Jnternactonal de Telecomuntcaciones, es un Organismo de 

la O.N.U. con carácter internacional, que cuenta con más de 140-

palses miembros. 

El texto por el que actualmente se ri9e, es el "Convenio Intern!_ 

cional de Telecomunicaciones" {Málaga Torremolinos, 1973), enco,!l 

trandose su secle en Ginebra, Suiza, desde 1948. {llS) 

La Unión t1cne por objeto: 

Mantener y ampliar la cooperación internacional pal"a el mej!?_ 

ramiento y el empleo racional de toda clase de telecomunica

ciones. 

Favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su más efi

caz explotación, a fin de aumentar el r-endimiento de los se!. 

vicios de telecomunicación, acrecentar su empleo y generali

zar lo m.is posible su utilización por el público, 

Annonizar Jos esfuerzos de las naciones para la consecución-

de estos fines. (116) 

Para tales efectos, la Unión lleva a cabo las siguientes activi

dades: 

O,N.U,, "lQUE ES LA U.I,T.?.- Op. Cit.p,p. lZ-13. 
8rev1arios Telecomex, de la S.C. T., "LA FllOSOFIA DE INTELSAT!'
Op. Ctt. p. 21. 
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Efectuar la.distribución _de las frecuencias del espectro ra

dioeléctrico y llevar el re9_istro de_ las.asignaciones de és

tas.ª fin de eyitar toda interferencia perjudicial entre las 

estaciones.de r"adiocomunfcación' de los distintos paises. 

Coordinar los esfuerzos para eliminar toda interferencia pe!. 

judicial entre las estaciones de radiocomunicación de los d! 

fercntcs paises y mejorar la utilización del espectro de rr~ 

cuencfas radioeléctricas. 

Coordinar los esfuerzos en favor del desarrollo armónico de

los medios de telecomunicación, especialmente los que utili

zan técnicas espaciales, a fin de aprovechar al máximo sus -

posibilidades. 

Fomentar la colaboración entre sus miembros con el fin de --

11 egar en el establecimiento de tarifas, al nivel mínimo com 

patible con un servicio de buena calidad y con una gestión -

financiera de las telecomunicaciones. 

Fomentar la creación, el desarrollo y el perfeccionamiento -

de las instalaciones y de las redes de telecomunicaciones en 

los pafses en vía de desarrollo. 

Promover la adopción de medidas tendientes a garantizar la -

seguridad de la vida humana, mediante la cooperación de los

servicios de telecomunicaciones. 
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Emprender estudios para establecer reglamentos, emitir reso

luciones y recomendaciones. así como publicar 1nfonnación s~ 

bre las telecomunicaciones. 

ESTRUCTURA DE LA UNIOfl. 

La Unión comprende los órganos siguientes, siendo los cuatro úl

timos de carácter permanente: (Anexo S) 

Conferencia de Plenipotenciarios. 

conferencias Administrativas. 

Consejo de Administración. 

Secretarla General, 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias. (l.F.R.B.). 

Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones, 

(C.C.l.R.). 

Comité Consultivo Internacional Telegráfico y Telefónico, 

(C.C.I.T.T.). (117) 

Conferencia de Plenipotenciarios.- Es el órgano supremo de 

la Unión, establece los principios generales de la polittca 

de la U.I.T., revisa el Convenio, elige a los 36 miembros

del Consejo de Administración, al Secretario GenE!ral, al Vj_ 

cesecretario General y a los cinco miE!mbros de la Junt~ In

ternacional de Registro de Frecuencias, examina las activi

dades de la Unión desde la última conferencia y en su caso, 

Sorensen, Max.- Op. Cit. p. 602. 



152. 

revisa el Convenio, estableciendo de igual fonna, las bases 

del presupuesto. Esta Conferencia se encuentra integrada -

por delegaciones que representan a los mimtros de la Unión, 

reuniéndose normalmente cada cinco aílos. 

Conferencias Administrativas.- Estas se convocan normalme!!. 

te para estudiar cuestiones especiales de telecomunicacio

nes y son de dos clases: las Conferencias Administrativas

Mundiales y Conferencias Administrativas Regionales. 

La Orden del Ofa de una Conferencia Administrativa Mundial 

comprende la revisión parcial de los reglamentos adminis -

trativos (Reglamento Telegr3fico, Telefónico, Radiocomuni

caciones y Adicional de Radiocomunicaciones). disposicio -

nes que regulan la explotación internacional de las tele -

comunicaciones, y cualquier otra cuestión de carácter mun

dial que entren en la esfera de competencia de la Confere!!. 

cia. 

La Orden del Oia de una Conferencia Administrativa Regio -

nal, sólo puede comprender cuestiones de telecomunfcacio -

nes de carácter regional y las instrucciones para la -

I .r.R.B., en cuanto a sus trabajos relacionados con la re

gión que se trate. A condición de que estas instrucciones 

no sean contrarias a los intereses de otras regiones. 

Consejo de Administración.- Está constituido por 36 Miem-
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bros de la Unión, elegidos por la Conferencia de Plenipo

tenciarios, teniendo en cuenta la necesidad de una repre

sentación equitativa de todas las partes del mundo. Cel,! 

bra una reunión anual y está encargado de adoptar las me

didas necesarias para facilitar la aplicación de las dis

posiciones del Convenio, de los Reglamentos Administrati

vos, de las decisiones de la Conferencia de Plenipotenci~ 

rios y, llegado el caso, de las decisiones de otras conf~ 

rencias y reuniones de la Unión. 

Asegura, asimismo, la coordinación eficaz de las activid~ 

des de la Unión, sobre todo desde el punto de vista admi

nistrativo y financiero. 

Secretaría General.- Está dirigida por un Secretario Ge

neral auxiliado por un Vicesecretario General• el primero 

es responsable ante el Consejo de Administración, de to -

dos los aspectos administrativos y financieros de la act_!_ 

vidad de la Unión, y coordina las actividades de los org!!_ 

nisrnos permanentes, asesorado y asistido por un Comité de 

Coordinación, por el mismo presidido, integrado por el V..!. 

cesecretario General. los Directores de los Comités Consul 

tivos Internacionales y el Presidente de la Junta Intern~ 

cional de Registro de Frecuencias, además de encontrarse

facultado para actuar como representante legal de la -

U.l.T •. 
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la Secretaria General está encargada de Ja Administración 

de Ja Unión, de la publ fcacfón de los Reglamentos Adminf!_ 

tratfvos, de otras obras de Ja U.J.T., y de la ejecución

de los programas de cooperación técnica en el marco del 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, -

(P.N.U.D.). 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias - - - -

(I.F.R.B.).- La Junta efectúa Ja inscripción metódica de 

las asignaciones de frecuencias hechas a los diferentes -

paises, en tal forma que queden determinadas, de acuerdo

con el procedimiento establecido en el Reglamento de Ra -

diocomunicaciones. Asimismo, determfnar.i Ta finalidad y

Jas características tiknicas de cada una de dichas asfgn!_ 

cfones, con el fin de asegurar su reconocimiento interna

cional oficial. 

De igual forma lleva a cabo la inscripción metódica de las 

posiciones asignadas a Jos paises de los satélites geoes -

tacfonarfos. 

La Junta asesora a los miembros en lo referente a la expl~ 

tacfón del mayor número posible de canales radioeléctricos 

en Tas regiones del espectro de frecuencias en que puedan

producirsc interferencias perjudiciales y a Ja utilización 

equitativa, eficaz y económica de la órbita de Tos satéli

tes gcoeslacionarfos. 
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A su vez. llevará a cabo funciones complementarias, rela -

cfonadas con Ja asignación y utilización de las frecuen -

cfas y de Ja órbita de los satélites geoestacionarios, co!!. 

fonne a los procedimientos previstos en el Reglamento de -

Radfocomunfcacfones o por el Consejo de Administración, -

con el consentimiento de la mayoría de los miembros de Ja

Unfón, para la preparación de conferencfa5 de esta índole

º el cumplimiento de las decisiones tomadas en las mis --

mas, (118) 

la Junta está constituida por cinco expertos independien -

tes, elegidos por la Conferencia de Plenipotenciarios, de

modo que quede asegurada una distribución equitativa de -

las diferentes regiones del mundo. los miembros de la Jun. 

ta, eligen en su propio seno, un Presidente y un Vicepres! 

dente. 

Comités Consultivos Internacionales (C.C.I.).- los dos Co

mités Consultivos Internacionales de la U.I.T., son orga -

nismos que se encargan de realizar estudios y de forrnular

recomendacfones sobre las cuestiones técnicas y de explot~ 

ción relativas a las radiocomunicaciones, teJegrafla y te

lefonia, de acuerdo a su competencia. 

Breviarios Telecomex de la S.C.T., "LA ORGANIZACION INTERNA -
CIONAL DE TELECOMUNICACIONES POR SATELITE", Lugo Hubp, Carmen, 
Publicaciones TeJecomex, México, O. F., VoJ. III No. 27, Mayo
de 1975, p. 150, 
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Cada c.c·.1 .• está dirigido por un Director. asfstfdo de -

una Secretaria Especializada, pueden participar en sus tr,! 

bajos todos los paises miembros de Ja Unión, las empresas

privadas de explotación ·de servicios de telecomunicaciones, 

los organismos cfentfficos o industriales y las organiza 

cien.es internacionales que reunan ciertas condiciones. 

Cada uno de Jos C.C.J. 1 se reune en Asamblea Plenaria a fE_. 

tervalos de varios años, en éstas se enlistan Jos asuntos

técnfcos en materia de telecomunicaciones, cuyo estudio r.!!_ 

dunda en la mejora de las telecomunicaciones o del servf 

cio telegráfico o telefónico y especialmente en las rela 

cienes internacionales. Estas cuestiones se confían a un

número determinado de comisiones de estudio constituidas -

por expertos de diferentes paises. Las comisiones de est.!:!_ 

dio forniu1an recomendaciones que se someten a la siguiente 

Asamb1ea P1enaria, si Ja Asamblea las adopta, se publican

en obras que difunde la Unión y que contienen también , Ja 

lista de 1as cuestiones en estudio, de Tos programas e in

fonnes adoptados por las Asambleas Plenarias de cada 

e.e .1. 

En cump1imfento de decisiones conjuntas de las Asambleas -

Plenarias de Jos C.C.I., se ha instituido una Comisión Mu!!. 

dial de1 P1an y Comisiones Regionales del Plan (Afrfca, -

América latina, Asia y Oceanía, Europa y Cuenca Mediterrá

nea), estas Comisiones desarro11an un plan general para la 
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red inte.r'!acional· de telecomunicaciones que sirVe de ayuda 

para 1os serv1c1os· internac1ona1es de te1ecomun1cac1ones. 

Se.confta a los Comités Consultivos Internacionales el es

tudio de las cuestiones que son de especial interés para -

los paises en v'ia de desarrollo y que entran en la esfera

de su competencia, 

Se han creado, además, cinco Grupos de Trabajo Autónomo E,!. 

pecializados para tratar cuestiones de carácter documental 

de especial interés para los paises en via de desarrollo. 

REGLAMENTACION Y NORMATIVIZAClOtl DE LAS TELECOMUNJCACIOt/ES IN

TERNACIONALES. 

El inicio de la reglamentación en esta materia, tuvo lugar al

verificarse las primeras telecomunicaciones telegráficas en --

1849, pero no puede hablarse de una verdadera reglamentación -

internacional hasta la creación de la U.I.T., al firmarse, el-

17 de mayo de 1965, el primer Convenio Telegráfico Internaci2_ 

nal, que establecía tasas y reglas uniformes para el servicio

telegráfico a los paises signatarios. 

El funcionamiento de las tel~comunicaciones en el mundo entero, 

se rige hoy dia por las disposiciones de los documentos funda

mentales siguientes, publicados por la U.I.T.; el Convenio In

ternacional de Telecomunicaciones, Los Reglamentos lnternacio

nal~s y las Resoluciones y Recomendaciones de los Comités Con-
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sultivos Internacionales: 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones.- Es el que

fija la organización interna de la U,t.T. y enuncia los 

principios generales en materia de telecomunicaciones. Se 

establece el mismo. en las conferencias que reunen a los 

plen.ipotenciarios de los países Miembros de la Unión. 

Reglamentos Internacionales.- Complementan el Convenio -

y son el resultado de los trabajos de conferencias admini~ 

trativas convocadas por la U.I.T •• Los Reglamentos contie

nen las prescripciones detalladas aplicables a las teleco

municaciones. 

Los Reglamentos son tres: el Telefónico, el Telegráfico, -

el de Radiocomunicaciones y el Adicional de Radiocomunica

ciones, los dos últimos son los aplicables en la materia -

que nos ocupa, 

El Reglamento de Radiocomunicaciones contiene disposicio 

nes muy detalladas a nivel técnico, puesto que las ondas 

radioeléctricas al propagarse obedecen a leyes fisicas que 

ignoran las fronteras trazadas por los hombres, existiendo 

de esta forma la posibilidad de verificarse interferenria -

en las telecomunicaciones de una emisión de un pais con -

otro. 

La posibilidad de estas interferencias se deduce precisa 
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mente de uno de los principios fundamentales del Reglamen

to de Radiocomunicaciones. a saber, que no puede explotar

se ninguna estación radioeléctrica que no se atenga a lo -

dispuesto en el Reglamento de Radiocomunicaciones si no es 

con ta reserva expresa de no causar interferencia perjudi-

cial. (119), 

En las secciones del Reglamento que tratan de los me --

dios de evitar las interferencias perjudiciales, se prcvee 

la distribución del espectro radioeléctrico en bandas de -

frecuencias atribuidas a distintos servicios; radiodifu -

sión, servicio móvil aeronáutico,st:rvicfo de radionavegación. 

servicio espacial, radioaffcionados, etc .• 

En el marco de esta distribución figuran otras disposicio

nes de apl icac1ón general o 1 imitadas a un servicio• el. -

fin que se pP.rsigue es que las estaciones susceptibles de

causar interferencias perjudiciales internacionales, o que 

cursan tráfico internacional, funcionan de manera que la 

probabilidad de tales interferencias sea minima. (120) 

Una de las piedras angulares de la reglamentación interna

cional de las radiocomunicaciones es el· Registro Interna -

cional de Frecuencias en el que están inscritas las carac-

Sorensen, Max.- Op. Cit. p.p. 602-603. 
"REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES", U. I. T. , Ginebra, Suiza, -
Asamblea General ,e.e. I.R., 1985. 
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terlsticas de unas 440 000 asignaciones de frecuencia que

mantfene al dla la Junta Internacional de Registro de Fre

cuencias, Toda asignación nueva o modificada. tiene que -

ser notificada a la I.F.R.B., por la administración nacio

nal de que depende la estación considerada. 

Se han previsto también otras disposiciones relativas a -

las interferencias perjudiciales, pero no es ésta la única 

finalidad del Reglamento de Radiocomunicaciones que debe -

también permitir a las estaciones de diversos paises, com_!! 

nicarse entre si. Esto es esencial, por ejemplo, en el -

servicio móvil maritirno y en el servicio móvil aeronáutico. 

El Reglamento de Radiocomunicaciones contiene para estos -

efectos, una serie de convenciones y de códigos, además de 

estas disposiciones, contiene otras que se refieren a las

condfciones que deben reunir los operadores de las estaci~ 

nes y a la naturaleza y contenido de los documentos indis

pensables en el servicio internacional de telecomunicacio

nes, 

El Reglamento actualmente vigente, adoptado en Ginebra en-

1959, se ha revisado parcialmente en Conferencias sobre -

servicios particulares, por ejemplo: el servicio espacial

(Gfnebra, 1963), el servicio aeronáutico (Ginebra, 1964 y-

1966), el servicio móvil maritfmo (Ginebra, 1g67}, el ser

vicio espacial (Ginebra 1971), y nuevamente el servicio m-ª.. 
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vil en 1974. 

Por último el Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones

contiene instrucciones suplementarias sobre las comunica -

ciones radiotelegráficas y radiotelefónicas. 

Recomendaciones y Resoluciones de los Comités Consultivos

lnternacionales. Estos Comités de la U.I.T •• son: el Comi 

té Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones 

(C.C.I.R.) y el Comité Consultivo Internacional Telegráfi

co y Telefónico (C.C.I.T.T.). resultado de los trabajos de 

expertos de telecomunicaciones que indican los modos y tés 

nicas de explotación que consideran mejores. 

En efecto, las telecomunicaciones internacionales, no son

posibles sin la existencia de acuerdos internaciol\ales so

bre gran número de puntos; en radiocomunicaciones, sobre -

las frecuencias que hay que utilizar, en telegrafia y tel_! 

fonia, sobre las caracteristicas de transmisión de las li

neas y sobre las caracteristicas de los aparatos que han -

de emplearse en los circuitos internacionales• y en lama

nera de percibir las tasas de los usuarios de circuitos i!!_ 

ternacionales y sobre su repartición equitativa entre las

redes que intervienen en esos enlaces. 

Si bien. en los años siguientes a la creación de la Unión

pudo llegarse a esos acuerdos en conferencias internacion!_ 
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les, la evolución de la técnica, su complejidad y su r.ipido 

desarrollo pusieron de manifiesto con el transcurso de los

años, la necesidad de realizar estudios, pruebas y medicio

nes antes de poder llegar a un verdadero acuerdo internaciQ_ 

nal, las conferencias internacionales ro eran ya aptas para -

tratar directamente esas cuestiones complejas que requieren 

una coordinación constante de los estudios, y para asegurar_ 

esta coordinación, se crearon los Comités Consultivos Inte.!:_ 

nacionales (C.C.I.). 

los C.C. l. trabajan en Asambleas Plenarias, que se reúnen 

cada tres años aproximadamente, y en Comisiones de estudio

que, en el intervalo, efectuan los estudios solicitados por 

la Asamblea Plenaria en forma de cuestiones. En los traba

jos de las Comisiones, colaboran expertos internacionales -

representantes de las administraciones de los paises miem 

bros de la U.I.T., de empresas privadas de explotación, de

fabricantes de equipo, de organismos cientificos o indus -

triales y de organizaciones internacionales. Las respues -

tas que se dan a las cuestiones son el resultado de investi 

gacfones realizadas en el plano internacional, y se consig

nan en forma de recomendaciones y resoluciones que se some

ten a la Asamblea Plenaria, y que se publican si ésta las -

aprueba. 

Estas recomendaciones y resoluciones del C.C.I.R. y del - -

C.C.J.T.T., que permiten una regulación internacional en~ 
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teria de telecomunicaciones y a las cuales se refieren ta!!!. 

bfén los Reglamentos, tienen gran influencia en los medios 

cfentfffcos y técnicos de telecomunicaciones y son impor -

tantes para las administraciones y empresas privadas de e!_ 

plotaCi6n y para los fabricantes y constructores de equipo 

del mundo entero, sin embargo, no tienen un carácter coer

citivo ni es obligatoria su observancia, ya que no hay sa!!. 

c16n en caso de incumplimiento ni órgano internacional que 

exija ésto. 

Los C.C.I., realizan, asimismo, una importante labor de -

planificación de la red mundial de telecomunicaciones y de 

las redes regionales, y participan en las actividades de -

cooperación técnica de la Unión en favor de los paises en 

vfa de desarrollo, preparando en particular, manuales téc

nicos destinados a estos paises. 

LA UNJON INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES Y LAS RAOIOCOMUNl 

CACIONES ESPACIALES. 

Desde el lanzamiento del primer satélite artificial de la Tie

rra, se han colocado en órbita alrededor de la misma o enviado 

al espacio interplanetario, numerosos vehiculos espaciales, -

asf como cosrnonaves tripuladas y puesto en servicio sistemas -

que utilizan satélites, por ejemplo, para las telecomunicacio

nes, la meteorologia y el estudio de los recursos terrestres.

previéndose otras aplicaciones prácticas de los mismos, 
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Todos estos lanzamientos, experimentos y prácticas, tienen un -

factor común, la onda radioeléctrica, único nexo entre las cos

monaves y la Tierra. En este campo las radiocomunicaciones -

tienen una misi6n primordial, si no hay enlaces radioeléctricos 

no hay posibilidad de saber lo que ocurre a bordo, de dar órde

nes al vehículo ni de recibir las mediciones que se hayan efec-

tuado. (121} 

Debido a la altura y al perfodo de revoluci6n del vehículo eSP!. 

cial, sus emisiones cubren vastisimas zonas geográficas, por -

ejemplo, un satélite colocado en una órbita baja, pasa regula!,

mente por las mismas regiones en función de la inclinación de -

su trayectoria. En una órbita ecuatorial aproximadamente a UlOS 

35 700 km. de altura , "ve" durante 24 horas del dia el 40% de-

la superficie del globo, por consiguiente, en esas zonas, las -

frecuencias utilizadas por el servicio espacial deben atribuir

se con cuidado para evitar interferencias con otros servicios. 

El alejamiento de las cosmonaves también tiene consecuencias 

en sus enlaces con la Tierra, las fuentes de energía disponi 

bles a bordo son relativamente 1 imitadas, si las estaciones te-

rrenas pueden enviar señales potentes, no ocurre lo mismo con -

las estaciones espaciales cuyas emisiones llegan a menudo debi

litadas, por lo que las estaciones receptoras deben estar prot~ 

gfdas contra posibles interferencias. 

O.N.U., "ORGANIZACION DE LA U.l.T."., Ginebra, Suiza, Publica 
do por la Unión Internacional de Telecomunicaciones, ¡g;G. -
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El número cada vez mayor de vehiculos colocados en órbita, y la 

puesta en práctica de programas espaciales en nu~erosos paises, 

aumentan la necesidad de nuevas frecuencias y, por consiguiente, 

la de concertar acuerdos internacionales si se quiere evitar -

que Jos enlaces con Jos vehiculos que evolucionan en el espacio 

ultraterrestre sean muy pronto vfctimas de la con!]esti6n de los 

canales radioeléctricos de que se dispone y que perturben los -

servicios ya existentes. 

De ahi que la Unión Internacional de Telecomunicaciones (U.I.T.). 

cuyo objeto como se señala en el Articulo 4, párrafo 1, del Co!!. 

venio Internacional de Telecomunicaciones, es mantener y ampliar 

la cooperación internacional para el mejoramiento y el empleo -

racional de toda clase de telecomunicaciones, se haya interesa

do oficialmente desde el lanzamiento de los primeros satélites, 

en los problemas de las radiocomunicaciones espaciales. El Co

mite Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones, creó en -

abril de 1959, en su IX Asamblea Plenaria en los Angeles, Cali

fornia, una Comisión de Estudios Espaciales encargada de exami

nar los diversos aspectos técnicos de los sistemas de comunica

ciones espaciales. 

El mismo año, la Conferencia Administrativa de RadiocomunfcacfQ_ 

nes, reunida por la U.I.T. en Ginebra, para revisar el Reglame!!. 

to de Radiocomunicaciones, tomó las primeras decisiones relati

vas a la atribución de bandas de frecuencia para las necesida -

des de la investigación espacial, Además, recomendó la reunión 
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a fines de 1963, de una Conferencfa Admfnistratfva Extraordina

rfa de Radfocomunfcacfones (C.A.E.R.} encargada de atribuir ba!!. 

das de frecuencias para las redfocomunicaciones espaciales. 

El 7 de octubre de 1963. se inauguró en Ginebra Ja primera -

C.A.E.R. 'encargada de atribuir bandas de frecuencias para las 

radiocomunicaciones espaciales, denominada comUnmente Conferen

cia de Radiocomunicaciones Espaciales. 

Esta Conferencia se celebró precisamente en eJ momento en que -

los primeros éxitos de Jos satélites de telecomunicaciones y -

Jos primeros lanzamientos de vehículos espaciales tripulados h!_ 

clan mas necesaria una verdadera cooperación internacional, 

El B de novil'fl'lbre. los 400 delegados venidos de 70 palses se s~ 

paraban después de tenninar con éxito las tareas inscritas en -

Ja orden del día. En primer Jugar. se habfa podido atribuir -

un.:i serie de bandas de frecuencias, exclusivamente o en compar

tición, a Jos diversos servicios espaciales, posteriormente se

revfsaron también ciertas partes del Re9Jamento de Radiocomuni

caciones, especialmente en lo que respecta a Ja asignación, ut1. 

lfzacfón, notificación y registro de frecuencias, Ja identfffc~ 

cfón de las estaciones y Jos términos y definiciones técnicas -

en Ja materia. 

Se adoptaron, además, importantes resoluciones y recomendacio

nes en previsión de la evolución futura de Ja utilización del-
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espaCio ultra-atmosférico, reconociendo que iban a hacerse más 

numerosos los vuelos de cosmonaves tripuladas, y que en tales

casos, las operaciones de búsqueda y salvamento de Jos ocupan

tes y la recuperación de Jos vehi'culos plantean problemas aná

logos a los que se presentan con las aeronaves y los barcos -

que se hayan en peligro o en situación critica, además de ele

gir la frecuencia de 20 007 kc/s para las operaciones de bús -

queda y salvamento,fncluyendo las ya prescritas en el Reglamen 

to y Radiocomunicaciones. 

La Conferencia adoptó una resolución en la que se prevee la 

utilización por los vehlculos espaciales, de la clásica seRal

de socorro de los barcos y aeronaves 5.0.S. en radiotelegrafi'a 

y MAYDAY en radiotelefonia. 

El desarrollo de los sistemas por satélites, especialmente pa

ra las telecomunicaciones, Ja meteorologia y la navegación, -

fué también objeto de una resolución en ta que se precisa que

toda administración o grupo de administraciones de telecomu

nicaciones, miembro de la U.J.T. que proyecte establecer un -

sistema internacional de satélites, debe proporcionar a Ja - -

J.F.R.B. la fnfonnación que permita la descripción del sistema, 

a fin de evitar interferencias y facilitar la administración -

del espectro de frecuen~ias. Con esta idea, se dirigió una r~ 

comendación al C.C.J.R. invitándole a proseguir sus estudios -

sobre Ja posibilidad técnica de realizar emisiones de radiodi

fusión a partir de satélites, y se adoptó una resolución pi --
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diendo al Consejo de Administración de la U.I.T. que consider!_ 

se las modalidades de cooperación internacional y de asisten -

cia técnica en relación con la introducción de las telecomuni· 

caciones espaciales. 

La Asamblea General de las tlaciones Unidas, confirmó en sus --

160. y 170. periodos de sesiones en 1961 y 1962, las responsa

bilidades asumidas por la U.J.T. Por su parte el Consejo Eco

nómico y Social de las Naciones Unidas, adoptó también en su 

360. periodo de sesiones en julio de 1963, una resolución en 

la que se llama la atención a todos los Estados miembros sobre 

la importancia de la obra emprendida por la Unión Internacio -

nal de Telecomunicaciones en el terreno de utilización pacifi

ca del espacio ultra-atmosférico. (122) 

Desde entonces, las Comisiones de estudio de los C.C.I. han -

proseguido sus trabajos en materia de radiocomunicaciones esp_! 

cialcs. Por ejemplo, para no citar más que algunos como radi~ 

difusión (sonora y visual), directa por satélites, antenas pa

ra los sistemas espaciales, caractcrlsticas técnicas de los 

sistemas de comunicación por satélites, compartición de las 

bandas de frecuencia utilizadas para los enlaces entre estaci~ 

nes terrenas y cosmonaves, caracteristicas técnicas de los si~ 

temas de radionavegación por satélites, utilización de las fr~ 

cuencias en la región situada por encima de la ionoSfera y en la 

O.N.U., "ORGANIZACIOtl DE LA U.J.T.".- Op. Cit. 



169. 

a cara oculta de la Luna. tiempo de propagación e integración

de los satélites de telecomunicación a la red mundial de tel~ 

comunicaciones. 

Se ha creado un Grupo de Trabajo Internacional encargado de e_i 

tudiar la utilización de la órbita geoestacionaria por los sa

télites de telecomunicación, en este Grupo, presidido por el 

Reino Unido, han participado los representantes de Australia 

Canadá, Estados Unidos de América, Francia, Japón, República -

Federal de Alemania, República Popular de Polonia y Unión de -

Repúblicas Socialistas Soviéticas, considerando que por ser e~ 

ta única y práctica, sin duda se utilizarla mucho en lo futuro, 

de alli que exista la necesidad de coordinar efectivamente to

das aquellas actividades espaciales relacionad.is con la misma. 

la Conferencia de Radiocomunicaciones para el servicio móvil 

aeronáutico, reunida por la Uni6n en Ginebra en 1964 y 1966, 

ha recomendado a las administraciones de los paises miembros -

de la U.J.T. que, teniendo presente los factores económicos y

de explotación en juego, tengan en cuenta la posibilidad de 

dar satisfacción al servicio móvil aeronáutico en las rutas 

aéreas mundiales principales, recurriendo a técnicas de radio

comunicaciones espaciales. 

Del mismo modo, la Conferencia Administrativa Mundial de Radi!!. 

comunicaciones para el servicio móvil maritimo, reunida por la 

U,J,T, en Ginebra en 1967, ha pedido a las administraciones 
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que detennfnen las necesidades previsibles del servicio móvil

maritfmo en cUanto a explotacf_ón se refiere, _que ·pueden sa.tfs

facerse recurriendo a.las_ técnicas de ~elecom_unfcacfones por -

·satélites. 

El desarrollo. de_ la ciencia y de .la. tecnologia relacionada con 

las telecomunfcaCiones ·vfa ·satélite a partir de 1963, fué lo -

que d·i~ lugar a la celebracfó~ eri Gfnébra, Suiza, dUr~nte seis 

semanas, a partir del 7 de junio de 1971, de la segunda Confe -

rencfa Administrativa Mundial de Telecomunicaciones Espacia -

Tes • a la que asistieron unos 800 representantes de 101 pal 

ses miembros de la Unión. 

Con anterioridad a esta Conferencia, se celebró en Ginebra del 

3 de febrero al 3 de marzo, una reunión preparatoria a la que

asistieron 445 delegados procedentes de 39 paises. La reunión 

tenta por objeto recoger las informaciones técnicas más recicn 

tes que se necesitan para la labor de la Conferencia Espacial. 

en particular sobre los servicios vía satélite de telccomunic~ 

ciones, radiodifusión, móvil aeronáutico y marítimo, investig~ 

ción espacial, meteorología y radioastronomia. (123) 

Los estudios relativos a estos diversos extremos, versan sobre 

los aspectos té~nicos de las radiocomunicaciones espaciales. 

"RECOMENOACIOflES E INFORMES DEL COMITE CONSULTIVO INTERNACIO -
tlAL DE RADIOCOMUl/lCACIOtlES", Unión Internacional de Telecomunf 
caciones, XV Asamblea Plenaria, Ginebra, Suiza, Vol. IV, Parte:" 
la,1982. 
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por ejemplo: la compartición del espectro de frecuencias radio

el éctrtcas, la potencia de los transmisores, la ubicqción de -

las estaciones terrenas con miras a evitar las interferencias y 

la planfficac16n del uso de la órbita de satélites gcoestacion!_ 

rios. 

Interesa a este respecto, recordar que las conferencias admini~ 

trativas mundiales son convocadas por la Unión, a petición de 

sus miembros, su objeto es la revisión total o parcial de los -

Reglamentos que rigen la explotación internacional de las tele

comunicaciones. Estos Reglamentos forman anexos al Convenio l.!!, 

ternacional de Telecomunicaciones concertado por plenipotencia

rios de los paises miembros de la Unión y ratificado por estos

patses, los textos re9lcmentarios adoptados por las Confercn -

cias Administrativas Mundiales tienen pués, carácter de trata

dos internacionales. 

La Conferencia de Radiocomunicaciones Espaciales tenla por ob -

jeto examinar, revisar y completar las disposiciones técnicas y 

administrativas del Reglamento de Radiocomunicaciones, relati 

vas a las radiocomunicaciones espaciales. 

Un informe resumido de los trabajos de esta conferencia fué pu

blicado en el Boletín de Telecomunicaciones de octubre de 1971. 

Se previó la celebración a comienzos de 1977, de una Conferen

cia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, encargada -
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de establecer un plan para el servicio de radiodifusión por S.! 

télites, creándose para lgas por el Comité Consultivo Interna

cional de Radiocomunicaciones,el Manual Sobre Telecomunicacio

nes vla Satélite. {124) 

Por último, en 1985 y 1987, se celebraron dos Conferencias Ad

ministrativas Mundiales de Radiocomunicaciones sobre la utili

zación de la órbita de los satélites geoestacionarios y la pl.! 

nfficacfón de los servicios espac.tales que la usan, con la par:. 

ticipación de los países miembros de la U.I.T., en Ginebra, -

Suiza. Los objetivos principales de estas conferencias se ce!!. 

traron en garantizar en la práctica a todos los paises, un ac

ceso equitativo a la órbita de los satélites geoestacfonarios

y a las bandas de frecuencia atribuidas a los servicios espe 

cfales para lograr la utilización más eficaz y económica del 

recurso orbital espectro, formulándose las disposiciones refe

rentes a los procedimientos reglamentarios aplicables. 

3,3. INTELSAT: OOJETO, FINES Y ESTRUCTURA. 

(124f 

A partir del lanzamiento del primer satélite artificial por -

parte de la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas, se inj_ 

ció la carrera espacial, de tal forma que el gobierno de los -

Estados Unidos de América, para el 31 de agosto de 1962, esta-

"MANUAL SOBRE TELECOMUNICACIONES POR SATELITE", Unión Interna 
cfonal de Telecomunicaciones, Comité Consultivo InternacionaT 
de Radiocomunicaciones, Ginebra Suiza, 1985. 
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bleció su política en el sector de la actividad espacial media!l 

te la Ley Sobre Satélites de Comunicaciones (Comunication Sate

llite Act ). misma que crea la Comunications Satellite Corpora

tion (COMSAT). 

Al respecto, el Lic. Víctor García Moreno sei'lala: "Es en Esta -

dos Unidos donde por primera vez, a nivel nacional• se legisla

con miras a regular, para lograr un sistema de comunicaciones -

comerciales a través de satélites artificiales. En efecto, en-

el afio de lg62 su Congreso emite la "Conmunication Satellite -

Act", promovida por la Administración del entonces Presidente -

de ese país, John F. Kennedy. En esa misma ley, se creó COMSAT, 

organismo que se encargarla de administrar el programa de - - -

JtffELSAT". (125) 

trHELSAT es un organismo internacional que explota sobre una b.!!._ 

se comercial las telecomunicaciones por satélite, de la cual 

pueden ser miembros todos aquellos paises que lo sean de la -

Unión Internacional de Telecomunicaciones, siguiendo a su vez 

las recomendaciones dictadas por esta última, principalmente a

través del C.C.l.R. y del C.C.I.T.T •• emitiéndo INTELSAT a su

vez,disposiciones para la mejor utilización del ancho de banda

disponible en el satélite, de tal fonM que una estación terre-

Revista Jurídica Messis, "ASPECTOS JURIOICOS INTERNACIONALES 
INTELSAT", Garcla Moreno, Vfctor Carlos, Facultad de Oerecho,
U.N.A.M., Miixico, D. F., Ai\o 1, 1970, p. 16. 
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na que con tales recomendaciones puede tener acceso al satélite 

pagando las tarifas normales de explotación. 

Ante la creación de COMSAT. siguieron cuatro posibilidades para 

detenninar su naturaleza juridfca, proponiéndose lo siguiente: 

Que C~MSAT fuese una empresa privada. 

- Que se constituyera en una organización de carácter públ feo. 

- Que se estableciera como una empresa mixta con participación 

del sector público y privado. 

Que se constituyera en un organismo internacional, sostenido 

por cuotas de los paises miembros. (126) 

la segunda propuesta causó criticas del sector privado, y a la

últfma de éstas, el gobierno de E.U.A. se opuso, pués deseaba -

asegurar el control del organismo. 

Triunfó finalmente Ja fOrmuJa de empresa mixta. pero con un ca

rácter suf-generfs, toda vez que es una empresa de capital pri

vado que se rige por las Jeyes del Distrito de Columbia, E.U.A. 

y bajo el control del Presidente deJ citado pais. de1 Departa -

mento de Estado y de la N.A.S.A. (rlational Aeronautics & Space

Administration} y de Ja Federal Comunication Co!TITlission (equiv!_ 

lente a Ja Secretaria de Comunicaciones y Transportes de nues -

tro pais). 

COMSAT fué creado con un capital de 200 millones de dólares. --

Breviarios Telecomex de Ja S.C. T., "LA FILOSOfJA OE INTELSAT" 
Op. Cit. p. 16. 
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compuesto por una mayoria de acciones. propiedad del público y 

una minorta (301) en manos de las sociedades explotadoras de -

telecomunicacione~ norteamericanas, con el objeto principal de 

administrar INTELSAT como lo señala la Lic. Carmen Lugo: - - -

"COMSAT debe alcanzar un objetivo. obtener un dividendo para 

sus accionistas y velar por el curso bursátil de sus acciones. 

además de responder ante la Administración Norteamericana por

el capital invertido en INTELSAT, realizando los programas de

tnvestigación y desarrollo en colaboración con el Comité lnter. 

no, ast como otorgando y administrando los contratos de sumi -

nistro (satélites, lanzadores, equipo de telemando, etc.), es

tableciendo los planes de explotación y administración de las

finanzas de la organización". {127) 

Dependiente de COMSAT exist'fa dentro del Régimen Provisional -

desde 1964 a 1973, el Comité Interno de Telecomunicaciones 

por Satélites, considerando como órgano de gestión. cuya res 

ponsabilidad consistía en la proyección, desarrollo, construc

ción, establecimiento, mantenimiento y explotación del segmen

to espacial del sistema, contando con asesoramiento técnico, -

financiero y sobre procedimientos contractuales. 

Durante las negociaciones de 1963 a 1964, con el fin de elabo

rar los Acuerdos Provisionales, prevalecieron 2 posiciones co!!_ 

Breviarios Telecomex de la S.C.T., "LA FILOSOFIA DE lNTELSAT'!
Op. Cit. p. 16. 
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tradfctorias aceeca de su fonna de organización, por un lado, -

los paises europeos deseaban una organización multinacional, dQ. 

tada de una conferencia general, y por otro, los Estados Unidos 

de América proponian un organismo consistente en un consejo de· 

administración y un gerente, oponiéndose a que INTELSAT tuviese 

personalidad jurídica". (128) 

El Régimen Provisional de ~NTELSAT estuvo regido principalmente 

por los siguientes tres acuerdos, los cuales fueron firmados -

por 14 pafses: 

Acuerdo Complerncntarfo sobre Arbitraje.-Firmado en Washing

ton~ O. c. en 1985. 

Acuerdo para establecer un Régimen Provisional aplicable al 

Sistema Comercial Internacional de Telecomunicaciones. 

Acuerdo Especial .... El cual era una especie de reglamento 

del anterior, y un protocolo suplementario que detallaba 

los aspectos operacionales. entre los que se encontraban 

las funciones de COMSAT, las participaciones de inversión , 

autorización para estaciones terrenas, etc •• 

El representante p1enipotencilirio de nuestro país firmó los 

Acuerdos Provisionales el 4 de Junio de 1966, aprobados por el

Senado de la Repúbl fea el 13 de diciembre del mismo año, los cu!_ 

Breviarios Telecomex de la S.C.T,, "LA FJLOSOflA DE JNTELSAT~. 
Op. Cit. p. 14. 
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¡77, 

les fueron publicados el 4 de enero de 1969, en el Diario Ofi

cfal de la Federación, (129) 

INTELSAT, coloca en órbita su primer satélite comercial el 5 -

de abril de 1965, los resultados superaron cualquier proyec -

cfón esperada, ya que el satélite conocido como "Pájaro Hadr~ 

gador" que pennitió establecer 240 circuitos telefónicos 1nte!:. 

continentales, serta Ja base para que 10 años más tarde, por 

el mismo medio, se canalizaran 9000 circuitos telefónicos, -

siendo para 1983 de 35,000. 

Después de estos resultados, los gobiernos de diferentes paf -

ses coincidieron en la necesidad de continuar el desarrollo de 

este sistema de telecomunicaciones por satélite, con el objeto 

de lograr un sistema comercial mundial ünico de telecomunica -

ciones por satélite como parte de una red mundial de telecomu

nicaciones, capaz de suministrar servicios más ámplios a todas 

las áreas del mundo y de contribuir a la paz y entendimiento -

mundial. 

Por las razones antes expuestas, aumentó el interés de los Es

tados d intervenir en el Acuerdo Definitivo de IIHELSAT, apar!. 

ciendo las siguientes cuestiones a resolver en Ja Primera Con

ferencia Plenipotenciaria: 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el dia 4 de -
Enero de 1969. 
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Personalidad jur1dtca de INTELSAT. 

Limitación del poder de voto de los Estados Unidos de Am!, 

rica. 

Gerencia al mando de un Director General (COMSAT}. 

Participación de inversión de acuerdo al uso de segmento 

espacial. 

El derecho de voto en relación con la composición de la -

Junta de Gobernadores. 

Otorgamiento de contratos a industrias de los países miem

bros. 

Régimen de propiedad industrial, investigación y desarro -

1 lo ... 

Establecimiento de una estructura más ágil, a través de -

una Asamblea de Partes {Gobiernos}, Reunión de Signatarios 

{Organo Oirector) y el Organo Ejecutivo (Gerencia). 

Al momento de convocar la Conferencia de Plenipotenciarios -

{1969-1971), los miembros de IUTELSAT eran ya 83, los cuales -

firmaron el Acuerdo Definitivo. 

Múltiples fueron los cuestionamientos acerca de cuál seria la

naturaleza jurídica, objeto, función y forma definitiva de ad

ministración de INTELSAT, por lo que diversos paises llegaron

ª sus propias conclusiones, aludiendo que ésta era una organi

zaci6n única en su género, pués poseía doble carácter, comer -
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cilll y político. otros apuntaron que se trataba de una empresa 

internacional lucrativa. 

El delegado de Bélgica. consideraba que se trataba de crear -

un servicio público 11 escala mundial. por lo que dicha instit~ 

ción debfa de ser eficaz y equilibrada para el cumplimiento de 

su función. 

El embajador Rafael de la Colina. marcó la posición de México

en relación con la creación del régimen jurídico definitivo de 

lNTELSAT, señalando que és~e es un organismo internacional de 

esplritu uni'fersal en el que debían de existir 2 Asambleas.una 

de Partes y otra de Signatarios. siendo la primera el órgano S.!!_ 

premo y la segunda un órgano subsidiario, encargado de infor -

mar a las partes sobre sus actividades. 

De igual manera, el Embajador señaló que era de vital i_mporta!l 

cia una Conferencia Plenipotenciaria cada 10 años, que se avo

cara al conocimiento de las reformas que se juzgaran necesa -

rias para el mejor funcionamiento de INTELSAT. 

La propuesta mexicana fué acogida favorablemente por diversas

delegaciones y sirvió de base para normar el criterio de otros 

paises. 

Ante las propuestas con antelación citadas, surgieron inconfor. 

midades por parte de Estados Unidos, en razón de que dicho - -
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pais había venido ejerciendo un control hegemónico sobre el -

sistema, teniendo adBnás, derecho de voto por ser socio mayor! 

tario del Consorcio. 

La posición de la Unión Soviética al respecto, consistia en -

que la organización de lNTELSAT debla ser conforme al princi -

pio democrático de las naciones, para que su carácter fuera i!!, 

ternacional, 

la Conferencia de Plenipotenciarios, sesionó de febrero de 1969 

a mayo de 1970, prolongada por los obstáculos referidos. En la 

Segunda Conferencia, se acordó la creación de un grupo de exper_ 

tos que representarian a los miembros del Consorcio, reci -

hiendo la denominación del Grupo de Trabajo Jntersesional, reu

nido del 18 de mayo al 21 de junio de 1970, en Washington, o.e. 

creando 2 instrumentos jurídicos para el establecimiento del R! 

gimen Definitivo: 

Acuerdo General.. El cual sustituia el Acuerdo Provisional 

que se encontraba en vigor. estableciendo las bases genera· 

les del Sistema. 

Acuerdo Operativo •• El cual sustitufa al Acuerdo Especial, 

detallando los aspectos financieros, aprobación de estacio· 

nes terrenas, resolución de controversias y el ejercicio de 

los derechos y obligaciones dentro del. Sistema, entre w 

otros. 
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En la Tercera Conferencia de Plenipotenciarios, celebrada del-

2 al 8 de octubre de 1970, el Grupo de Trabajo expuso sus est~ 

dios relativos a la transfonnación del Régimen Provisional al 

Definitivo de ItHELSAT, 

Los Acuerdos Provisionales fueron sustituidos por los Acuerdos 

del Régimen Definitivo, abiertos a su firma el 20 de agosto de 

1971 en la Ciudad de Washington, o.e., adoptándose los textos

del Acuerdo Relativo a la Organización Internacional de Telec.Q_ 

municactones por Satélite HITELSAT (Acuerdo General}, y el -

Acuerdo Operativo relativo a la Organización de Telecomunica 

cienes por Sat~lite {Acuerdo Operativo). 

El representante plenipotenciario de nuestro pais, firmó los -

Acuerdos Definitivos, los cuales fueron aprobados por la Cáma

ra de Senadores del Congreso de la Unión el dla 4 de noviembre 

de 1971, mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de

la Federación el 11 de diciembre de 1972. (130) 

Los Acuerdos Definitivos de INlELSAT, fueron promulgados por -

el entonces Presidente de la República Lic. Luis Echeverria A}. 

varez. (131) 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 11 de -
Diciembre de 1972. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el d'ia 7 de Fe
brero de 1973. 
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Desde· la creaci6n del Régimen Definitivo de INTELSAT, éste ti.! 

ne.como objetivo el continuar y perfeccionar la concepci6n, 

desarrollo, construcción¡ establecimiento, mantenimiento y ex

plotación del segmento espacial del sistema comercial mundfal

de telecomunfcacfones por satélite. 

Asimismo, INTELSAT goza de personalidad jurídica y plena capa

cidad para el ejercicio de sus funciones, podrá concertar -

acuerdos con Estados u Organizaciones Internacionales, contra

tar, adquirir bienes, disponer de ellos y actuar en juicio. 

Cada gobierno o parte que haya firmado el Acuerdo de INTELSAT, 

designará una entidad de telecomunicaciones, pública o privada 

que finnará otro acuerdo sobre las operaciones del sistema -

JNTELSAT, denominado Acuerdo Operativo, que se abre a firma

en la misma fecha que el Acuerdo Principal. Los finnantes del 

Acuerdo Operativo, identificados como signatarios y los firma!!. 

tes del Acuerdo General, designados como las partes, se rigen

por la legislación nacional aplicable. 

Cada signatario tendrá una participación de inversión en JNTE!:_ 

SAT correspondiente al porcentaje de utilización total del seg_ 

mento espacial, según se determina en las disposiciones del -

Acuerdo Operativo. 

Aunque los signatarios podrán contribuir con capital ante IN -

TELSAT, en un porcentaje inferior al de su utilización, siem--
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pre deberá existir una inversión mlnima establecida. Cada sfg_

natario que contribuya a las necesidades de capital de H~TEL -

SAT, podrá recibir posteriormente el reembolso del mismo y la

compensación por el uso de éste. 

INTELSAT tiene cuatro órganos prfncfpales:(Anexo 6) 

Asamblea de Partes o Asamblea de los Gobiernos. 

Reunión de Signatarios. 

Junta de Gobernadores. 

Organo Ejecutivo. 

Asamblea de Partes.- Está compuesta por todos los gobier

nos y es el órganO principal de INTELSAT en el cual se con, 

sidPran aquellos asuntos que sean de primordial interés P!. 

ra las partes como Estados soberanos y por lo tanto, tiene 

el poder de considerar la politica general de los objetf -

vos a largo plazo de INTELSAT, para cuidar que éstos sean

compatibles con los principios, pronósticos y actividades

de la organización, según se establece en el Acuerdo, org~ 

nfzando reuniones ordinarias cada dos años. 

Reunión de Signatarios.- Se celebra una reunión ordinaria 

cada ano, contribuyendo los signatarios a las necesidades

de capital de HHELSAT. de acuerdo a la detenninación de -

la Junta de Gobernadores y en los ténninos de los Acuerdos. 
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Junta de Gobernadores.- Se compone de gobernadores que r! 

presentan a cada signatario cuya participacfOn de fnver 

sión no fuere menor que una determinada cantidad fijada s!_ 

gún e 1 Acuer-do. 

Asfriifsmo, un gober-nador puede repr-esentar- a cada gr-upo de-

2 o más signatarios, cuya suma de participación de inver -

sfón no fuer-e menor- que aquella que sea determinada en Jos 

Acuer-dos o también existen gobernadores que representan a 

cada grupo de no menos de 5 signatarios que no estén repr~ 

sentados según la participación determinada, pero que per

tenezcan a una de las regiones definidas en Ja Conferencia 

Plenipotenciaria de Ta Unión Internacional de Telecomunfc~ 

cienes celebrada en Montreaux en 1965. La Junta de Gober-

nadares se reúne con la frecuencia necesaria, pero no me -

nos de 4 veces al año. 

Organo Ejecutivo.- Está presidido por el Director General 

que es el funcionario ejecutivo principal y representante

legal de ItHELSAT, responde directamente ante la Junta de

Gobernadores del desl'ITlpeño de todas las funciones de Ja G! 

rencfa, siendo su actuación conforme a las politicas y di

rectrices de dicha Junta, pues es nombrado por ésta y con

firmado por la Asamblea de Partes. 

Las partes y Jos signatarios ejercerán Jos derechos y cum

plirán las obligaciones que les correspondan, confonne al 
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Acuerdo, estando presentes participarán en todas las con -

ferencfas y reuniones en que tengan derecho a estar repre

sentadoS. 

Entre los aspectos importantes del Acuerdo, se señala que en -

la medida en que cualquier parte, signatario apersona, bajo la 

jurisdicción de una parte, tenga la intención de establecer, -

adquirir o utilizar instalaciones del segmento espacial INTEL

SAT o separadas de éste, para satisfacer sus necesidades en m!_ 

teria de servicios públicos de telecomunicaciones nacionales -

dicha parte o signatario, antes de establecer, adquirir o uti

lizar tales instalaciones, deberá consultar ésto con la Junta

de Gobernadores, la cual expresará en fonna de recomendaciones 

sus conclusiones respecto de la compatibilidad técnica de ta -

les instalaciones y de su operación con el uso por INTELSAT -

del espectro de frecuencias radioeléctricas. 

De igual forma, cuando cualquier parte, signatario o persona 

bajo la jurisdicción de una parte, proyecte individual o con 

juntamente, establecer, adquirir o utilizar instalaciones del-

segmento espacial o separadas del segmento espacial de INTEL -

SAT para satisfacer sus necesidades en materia de servicios pQ. 

blicos de telecomunicaciones internacionales, dichas partes o

signatarios antes de ésto , deberán suministrar a la Asamblea

de Partes, toda Ja información pertinente y consultar con la -

misma por conducto de la Junta de Gobernadores, para asegurar

la compatibilidad técnica de tales instalaciones y de su oper.!!,_ 
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ción con el uso por INTELSAT • del espectro de frecuencias radio

eléctricas y del espacio orbital para su segmento espacial exi!_ 

tente o proyectado y para evitar perjuicios económicos conside

rables para el sistema global de INTELSAT. Una vez efectuadas

dichas consultas, la Asamblea de Partes. tomando en considera -

ción el asesoramiento de la Junta de Gobernadores. expresará en 

forma de recomendaciones sus conclusiones. 

El mismo procedimiento se seguirá en el caso de que se pretenda 

establecer. utilizar o adquirir instalaciones del segmento de -

ItHELSAT o separadas de éste, para la satisfacción de necesida

des en materia de servicios especializados de tclecomunicacio -

nes nacionales o internacionales. 

A la fecha, los Acuerdos de INTELSAT han sido firmados por 101· 

palses miembros de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

se explotan más de 150 estaciones terrenas y se encuentran en -

órbita 12 satélites que utilizan 5 tecnologlas progresivas. 

Para el cubrimiento mundial de telecomunicaciones, INTELSAT se

apoya en 7 satélites geoestacionarios. situados en las regiones 

del Océano Atlántico. Pacifico e Indico, contando con una alta

cal idad en la prestación de sus servicios. (Anexo 7) 

Oesde que México firmó los Acuerdos, ha hecho uso del Sistema -

INTELSAT para lograr una comunicación directa con otros paises-
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del mundo. Servicios de telefonía. telegrafía y televisión,

son distribuidos internacionalmente y han contribuido al des!. 

rrollo nacional. La técnica espacial ofrece grandes posibil!. 

dades en un futuro y es de esperarse que se desarrolle en ba

se a los adelantos científicos y una mejor técnica para la co 

municación por satélite. 
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4. LA PROBLEHATICA JURJOICO POLITJCA DERIVADA DE LA UTILIZACJON DE 

LA ORBITA GEOESTACIONARIA. 

4.1. LA ORBITA GEOESTACIONARIA (O.G.E.) 

4.1.1. DEFJNICJON V CLASJFICACION DE LAS ORBJTAS. 

( 132) 

(133) 

Es importante que para efectos de la mayor comprensión del probl!_ 

ma jurfdico, técnico y politico, relacionado con la órbita geoes

tacionaria (O.G.E.), sean definidos los conceptos que a continua

ción se detallan. 

Se considera órbita del latfn órbita, a Ja curva que describe en 

su movimiento de translación los astros o Tos satélites artffi -

c;tales. (132) 

Otra definición de la órbita, señala que es la trayectoria curv! 

linea o descrita por un astro o satélite alrededor del centro de 

gravedad de un sistema.(133) 

Para Ja licenciada Carmen Lugo, la órbita es la trayectoria que

descrtbe, en rela~fón con un sistema de referencia especfffco, -

el centro de gravedad de un satélite o de otro objeto espacial, 

"GRAN DICCIONARIO ENCICLOPEDICO ILUSTRADO DEL SELECCIONES REA -
DER'S OIGEST", México, O. F., Editorial Reader's Dfgest de Méxi
co, s. A. ,13Da.Edfcfón, 1980, Tomo III, p. 2734. 
"DICCIONARIO ENCJClOPEOICO ILUSTRADO SOPENA", Barcelona, Espaíla, 
Editorial Ramón Sopena, S.A., 1977, Tomo IV, p. 3048. 
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por acci6n única de las fuerzas naturales, fundamentalmente de -

gravitación, (134) 

189. 

Una vez definido el concepto de órbita. podemos decir que los o!?_ 

jetos que han sido lanzados al espacio por el horri>re y que po 

seen una órbita permanente alrededor de la Tierra. utilizando la 

fuerza gravitacional, reciben el nombre de satélites artfffcia -

les. 

Las órbitas en las que se posicionan los satélites artfffciales

varían de forma, dependiendo de las funciones que se asignen a -

dichos satélites. de manera que reciben diversos nombres, permi

tiéndome hacer una breve clasificación de las mismas.(Anexo B) 

Orbitas Circulares.- Como su nombre lo indica, tienen la fO!, 

ma de círculo y generalmente se encuentran en las zonas pela-

res. 

- Orbftas Elípticas.- La caracteristica principal de estas ór

bitas, es que cualquier otro objeto colocado en ellas, tendrá 

un máximo y un mínimo alejamiento de la superficie del cuerpo 

celeste alrededor del cual se establecen. 

Breviarios Telecomex, de la S.C.T •• - "LA FILOSOFIA DE INTELSAT", 
Op. Cf t. p. 26. 
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- Orbitas Polares.- Son aquellas que presentan una inclinación 

casi perpendicular respecto aJ plano del Ecuador. 

- Orbftas Heliosfncrónicas.- Estas se encuentran colocadas de 

tal manera, que los satélites artificiales posicionados en -

ellas~ nunca pasarán al lado obscuro del cuerpo celeste al 

rededor del cual giran, siempre estarán iluminadas por la --

1 uz del Sol. 

- Orbfta Geosfncrónfca.- En esta órbita, los satélites geosf!!. 

crónicos se mantendrán siempre sobre el mismo meridiano, pe

ro fluctuando en un paralelo. Desde la superficie terrestre, 

se observará que el satélite describe en el firmamento una -

especie de "8" centrado en el Ecuador celeste. 

- Orbita Geoestacionaria.- Es un cinturón imaginario, alrede

dor de nuestro planeta por encima del Ecuador, donde cual -

quier objeto colocado aproximadamente a 36,000 km. de la Ti~ 

rra, tendrá un movimiento armonizado con la \lelocidad de ro

tación de la misma, permaneciendo fijo encima de un punto P.! 

ra un observador situado en el Ecuador Terrestre. (135) 

(135) Mejfa, Martha C-- Op. Cit. p.p. 3-7. 
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Frank Baylfn. define a la órbita geoestacionaria como aquella en 

la que el satélite se encuentra rotando alrededor de la Tierra , 

a su mfsma velocidad, ubicándose ésta por encima del Ecuador, a

una altura de 22,300 millas. (136) 

En un estudio realizado por la CJmisfón sobre la Utflfzacfón - -

del Espacio Ultraterrestre con Fines Pactffcos de la O. N. U. 

(C.U.E.U.F.P.-0.N.U.), se calculó que la distancia entre la 

O.G.E. y el Ecuador, es de 35'786,557 metros. (137) 

Posteriormente, en 1984, se realizaron estudios más detallados -

sobre la descripción geométrica de la 0.G.E., concluyéndose que 

es un anillo tridimensional, porque los satélites que en ella se 

encuentran, varían de altitud en un rango no mayor de 30km., mo

viéndose a través de una banda de 150km. de ancho. extendida de-

norte a sur del Ecuador. 

No obstante lo anterior, no se puede afirmar cuantos satélites -

se pueden ubicar en la O.G.E., pero si' es posible calcular si de 

terminado sistema de satélites, con todos sus parámetros físicos 

definidos, interferirá o no con otros sistemas, calculándose as{ 

la posibilidad de saturación de la misma. y de las fnterferen -

cfas entre éstos. 

Baylin, Frank.- Op. Cit. p. 32. 
Documento A/AC., 105/340, C.U.E.U.F.P.- O,N.U •. 



(138) 

192. 

La 6rbfta geoestacionaria, es un lugar en el_espacfo idóneo para 

colocar satélite$ que requieran de una 1nmob1lidad relativa con

respecto a la Tierra, pues ésto, permite la mejor realización de 

ciertas actividades como la meteorología, las telecomunfcacfo 

nes, alerta en caso de lanzamiento de misiles, etc., debido a la 

necesidad' de mantener una continua comunicación con ellos. 

Fué en 1945 cuando se calculó la posibilidad de utilizar esta -

parte del espacio para posicionar satélites, colocándose en 1963 

el primer satélite geoestacfonarfo, posteriorrnentc en 1976 se P.!!. 

so mayor atención a tal región, ya que ocho paises ecuatorfales

reclamaron soberanía sobre la órbita geoestacionaria que se en -

centraba encima de sus territorios. 

Estos pafses califican a la órbita geoestacionaria como recurso

natural limitado, pués se predijo la pronta saturación de ésta -

por satélites artificiales. 

La Organización de las Naciones Unidas, la Unión Internacional -

de Telecomunicaciones y la Organización Meteorológica Mundial en. 

tre otras, han emitido decisiones y resoluciones para que se 11~ 

ven a cabo estudios cientificos y técnicos sobre esta región -

del espacio. (lJS). 

Documento A/AC., 105/340, C.U.E.U.F.P. - O.N.U •. 
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En las Naciones Unidas, al problema de la órbita geoestacionaria 

se le ha dado un tratamiento conjunto con el tema de la delimit!_ 

ción y definición del espacio ultraterrestre, que ha sido discu

tido desde 1959 por la Comisión sobre la Utilización del Espacio 

Ultraterrestre con Fines Pacfffcos. 

PRINCIPALES ASPECTOS JURIDICO-POLITICOS DERIVADOS DE LA UTILIZA

CION DE LA ORBITA GEOESTACIONARIA Y LA ASIGNACION DE FRECUENCIAS. 

La Unión Internacional de Telecomunicaciones, ha venido realizan. 

do la labor de registro y asignación de frecuencias para satéli

tes y en especial para los que se encuentran en la O.G.E.. Por 

lo anterior, esta organización ha emitido una serie de l"eglas P!. 

ra exp~otar de manera adecuada Tas bandas de frecuencias y deci

siones sobre el espaciamiento que deben guardar los satélites, -

para evitar las interferencias mutuas entre el servicio espacial 

y terrestre. 

tlo obstante esto, los satélites geoestacionarios no se encuen -

tran ubicados de manera unifonne, ya que existen ciertas zonas -

en esta órbita que tienen mayor demanda y donde tenderán a acum.!!_ 

larse los satélites. 

las partes más congestionadas de Ja D.G.E. son los siguientes ª!. 

cos: 

49º Este a 90ª Este sobre el Océano Indico. 

87º Oeste a 135º0este sobre América. 
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1º Oeste a 35° Oeste sobre el Océano Atlántico, ( 139) 

La importancia· de esta zona se deriva de las aplicaciones de -

los satélites geoestacionarios más comunes: 

Comunicaciones fijas: teléfono. télex. telégrafo. transmi -

sión.de datos, etc. 

Transmisión directa de televisión. 

Meteorologta. 

Control de navegación y tráfico aéreo. 

As tronomf a. 

Satélites de rastreo y retransmisión de datos. sirviendo de

enlace entre un satélite de órbita baja y una estación te -

rrestre. 

- Satélites para detección de lanzamiento de misiles y pruebas 

nucleares. (140) 

194. 

Cuando se pusieron en órbita los primeros satélites artificiales 

ningún país protestó por sentir violada su soberanfa al paso de

estos objetos espaciales, sin embargo, comenzó a surgir la in 

quietud de establecer un limite entre el espacio aéreo, lugar 

donde si ejerce su soberanía el Estado y el espacio exterior, t~ 

rritorio "res corr.nunis", considerado por la O.N.U. como patrimo

nio de la humanidad. 

Documento A/AC., 105/203/Add. 3, C.U.E.U.F.P r O,rl.U •• 
Mejfa, Martha c.,. Op. Cit. p. 13. 
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En el seno de la Organización de las Naciones Unidas, se creó 

en 1959 la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultrate -

rrestre con Ffnes Paciffcos a efecto de orientar a todos losº!: 

ganismos internacionales que llevaran a cabo actividades espa-

ciales y para que estudiara Ja viabilidad de crear programas, -

.que en esta esfera apoyaran el desarrollo de los paises, trata!!. 

do de resolver los problemas jurídicos que surgieran con la ex

ploración y utilización del espacio ultraterrestre. 

En 1976 los representantes de Jos palses ecuatoriales: Brasil 

Colombia, Congo, Ecuador, Indonesia, Kenia, Uganda y Zaire, se -

reunieron en Colombia y emitieron la llamada Declaración de Bo

gotá que contiene los siguientes puntos: 

La órbita geoestacionaria (O.G.E.) es una realidad física l! 

gada a la realidad de nuestro planeta, porque su existencfa

depende exclusivamente de su relación con el fenómeno gravi

ta] generado por la Tierra, por Jo tanto, no debe ser consi

derada como parte del espacio exterior. 

La Q.G.E. es un recurso natural limitado que puede llegar a

saturarse, por lo que su valor e importancia aumenta rápida

mente junto con el desarrollo de su tecnología. 

- Por las razones antes expuestas, se declara la existencia de 

Ja soberania de estos paises ecuatoriales sobre los segmen -
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tos correspondientes a la órbita geoestacionaria que se en -

cuentran encima de sus territorios. (141) 

Este tema creó graves polémicas. por lo que se incluyó en la -

Agenda de la Comisión del Espacio, pero dándole un tratamfento

conjunto Con el tema de la delimitación o definición del espa -

cfo exterior, ya que en un primer momento. se consideró que al

delfmitarse éste, automáticamente se sabrfa en que lugar qucda

ria la O.G.E. 1 si en el espacio aéreo o en el espacio exterior. 

Ante la Declaración de Bogotá, los primeros pai~es. en protestar 

fueron los desarrollados y propietarios de satélites geoestaci~ 

narios, pués consideran tales reclamaciones de soberania como 

una violación del Articulo 2 del Primer Tratado sobre el Espa 

cio firmado en 1967 que señala que el espacio ultraterrestre, 

incluso la Luna y otros cuerpos celestes, no podrán ser objeto-

196. 

de apropiación nacional por reivindicaciones de sobcrania, uso-

u ocupación de ninguna manera. (142) 

Asimismo, estos paises, entre ellos Estados Unidos, opinaron que 

los paises ecuatoriales estaban violando las disposiciones de la 

Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

Christol, Carl.- "THE MODERN lNTERNATIONAL LAW OF OUTER SPACE", 
New York, E.U.A., Pergamon Press Inc., 1982, pág. 891. 
"TRATADO SOBRE LOS PRINCIPIOS QUE DEBEN REGIR LAS ACTIVIDADES DE 
LOS ESTADOS E/l LA EXPLORACJON V UTILJZACION DEL ESPACIO ULTRATE
RRESTRE INCLUSO LA LUtlA Y OTROS CUERPOS CELESTES", (26 de octu 
bre de 1967). -
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·sin embargo, es notorio que los paises desarrollados violan de

hecho este Artfculo, pués ocupan lugares en la 0.G.E. y ciertas 

frecuencias radioeléctricas en el espacio a las que diffcilmente 

renunciartan, pués son múltiples los beneficios y servicios que

obtfenen con el acaparamiento de arcos en dicha 6rbita y de las

frecuencias en las transmisiones vfa satélite. 

A su vez, los pafses desarrollados son los que más posibilidades 

tienen de colocar satélites en la O.G.E. por su elevado desarro

llo tecnológico, por lo que el acceso a la tecnologfa espacial -

no es equitativo y puede llegar a monopolizarse, no obstante que 

hay algunos pafses en vtas de desarrollo que cuentan con satéli

tes geoestacionarios y se planea el incremento de éstos. 

Respecto al razonamiento que hacían los países ecuatoriales en -

la Declaración de Bogotá 1 donde se afirmaba que la D.G.E. cons

tituía un fenómeno fisico relacionado a nuestro planeta y que su 

existencia dependía exclusivamente de su relación con el fenóme

no gravital generado por la Tierra, los países industrialfzados

opfnaron que la O.G.E. si tiene efectivamente una relación con -

la Tierra, pero que ésta es general y no slmplemente con el Ecu!_ 

dar terrestre, asegurando que las reclamaciones de los paises 

ecuatoriales carecian de fundamento cfentifico y tecnológico, 

Estados Unidos, se ha opuesto a que se reserven tramos en el ar

co orbital y partes del espectro de frecuencias, antes de deter-
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Jos países ecu'atorial:es-~ntes·~e coloc~·~_JO.s_~at-~lites geoesta

cionarios sobre sUs .-t~r:rf t~~f óS ~· z~n.a,s c_oS tera_s '~-~1o!rftfmas e ·i.!!. 

sulares y de que:_la o·.G.E;;·~~b.re·~:altáffiaj;., deberra-consfderarse

pa trfmonfo c'omún :de· la· humaii'i.d.1d, 
,', ' . ' '• 

Sobre este punto, la posición de_Méxfco en un prfncfpfo, fué la 

de apoyar a los países ecuatoriales por ser un pafs en desarro

llo y demás, porque hasta ciel"'to punto, sus reivindicaciones s.2_ 

bre la O.G.E. como recurso natural, estaban jurídicamente fun -

damentadas, debido a que en una resolución de la Asamblea Gene

ral de las Naciones Unidas, se consideraba a Ja O.G.E. como r..11 

curso natural limitado y ésto, a la luz de la Carta de los Oer!_ 

chos y Deberes de Jos Estados. era susceptible a ser refvfndf -

cado para explotarse de manera que beneffcfara a Jos pafses po

seedores de tal recurso. 

Se han emitido propuestas para establecer una lfnea dfvfsorfa -

entre el espacio aéreo y el espacio exterior, a efecto de dete!. 

mfnar la soberanía de los Estados. acerca del es.pacf~ q~e. se e.!!. 

cuentra sobre sus terrftorfos. (144} 

Delimitación física en el lugar donde se acab·a· tOt_a.lme.nte.·lii 

atmósfera terrestre.- A este respecto.·.to5: ¿fen.tfffc~~ .ti~n~ 
concluido que no existe una linea dfvfsorfa ·qúe·detfmfte ti..:. 
frontera de esta manera. 

Documento A/AC., 105/305, C.U.E.U.F.P.·O.N.U .. 
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Delimitación fisica en el lugar donde se igualan las fuerzas 

gravftacfonales entre la Tierra y la Luna (gravedad cero). 

Este lugar seria de 10 radios terrestres, o sea aproximada 

mente 63,780 km. Si se considera esta propuesta, la 0.G.E.

quedaria dentro del espacio aéreo y muchas otras órbitas ta!!!. 

bfén. Adoptar esta propuesta sfgnfffcaria realizar muchas 

solicitudes de pennfso a la mayoria de los Estados para so 

brevolar sus territorios con satélites artificiales. 

Delfmftacfón funcional.- El espacio aéreo acabará donde no -

pueden navegar aeronaves, esta propuesta se basa en la deffn! 

cfón de aeronaves, naves espaciales y viajes espaciales, p~ro 

cae con el peso del avance de la tecnologia, ya que reciente

mente se construyen jets que alcanzan alturas antes no imagi

nadas por la navegación aérea, por ejemplo los transbordado -

res espaciales de E.U.A •• (145} 

Limite convencional.- Este fué propuesto por algunos miem -

bros de la Comisión del Espacio, bajo la conveniencia de est! 

blecer un límite para separar los dos espacios a una altura -

detennfnada, la U.R.S.S. considera que ésta deberla de ser no 

mayor a Jos 110 km •• propuesta que ha causado más interés en

la Q.N.U •• 

Documento A/AC., 105/207, C.U.E.U.F.P.- O.N.U •• 
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Zona divisoria.- Propuesta basada en el establecimiento de

una zona entre el espacio aéreo exterior con un ancho que 

sirva de -divisi6n entre ambos para evitar la fijación de una 

1 {nea .imagina.ria. 

Alturas mfnimas.- Se propone que se delimite el espacio aé

reo por _lils alturas mínimas (perigeos) en que pueden sobrev.!_ 

vir los satélites artificiales a 90 km. sobre la corteza te

rrestre. 

La Comisión sobre el Uso del Espacio Ultraterrestre con Fim'.!s -

Pacíficos concluyó en su sesión de 9 días, el 11 de junio de --

1987, con el reconocimiento de Ja necesidad de mantener los prQ_ 

pósitos para el uso pacifico del espacio exterior y de la nece

sidad de hacer importantes contribuciones para este fin, a tra

vés de la cooperación internacional en la exploración y el uso

del mismo. 

La Comisión consideró los caminos para mantener los propósitos

para el uso pacífico del espacio exterior y la necesidad de es

tudiar el uso de la energía nuclear en el espacio y la delimit!_ 

ción y definición del espacio ultraterrestre de la órbita geoe!. 

tacionaria, basándose en las recomendaciones señaladas en la -

Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Utilización y Expl~ 

ración Pacífica del Espacio Ultraterrestre (UNISPACE 82) agre -

gando en su agenda la dlscución de estos puntos por el Subcomi

té Legal. 
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A su vez, se decidió que es necesario hacer un llamado a los -

paises de Europa, tanto oriental como occidental, a efecto de -

crear un grupo de trabajo que examine la problemática en la ma

teria y plantee los métodos para su solución, 

Se incluyen dentro de los objetivos a resolver, la cooperaciOn

tecnológfca y científica a nivel internacional y la elaboración 

de un criterio para el uso seguro de la encrgfa nuclear en el -

espacio exterior. 

El Subcomité Legal, ha recomendado que las consideraciones an

tes expresadas, debido a su importancia, deben ser estudiadas 

de acuerdo a sus prioridades y al orden en que hayan de reali 

zarse en un futuro cercano, lo cual sólo será posible durante 

la próxima sesión de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

o en la siguiente de dicho Subcomité. (146) 

Con la Declaración de Bogotá, la Comisión del Espacio Exterior

de la O.N.U. ha manifestado las razones por las que es necesa -

ria la delimitación del espacio aCreo del espacio exterior, y -

son las siguientes: 

El ri?gimen juridico aplicable al espacio ultraterrestre, di

fiere del rt?girnen jurídico aplicable al espacio aéreo, 

"MOtHHL Y SURVEY OF SELECT EVENTS IN THE PEACEFUL EXPLORATION
OF OUTER SPACE", United Nations, Department of Political and Se
curity Council Affairs, Outer Space Affairs Dtvision, No. 160, -
June 1987, p. p. 1-2, 
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La soberania de los Estados sobre _su espacio aéreo se forta -

leceria si se estableciera cláramente el limite superior del 

mismo. 

Una definición o delimitación reduciria la probabilidad de -

controversias entre Jos Estados. 

En el futuro habrian vehiculos que navegarian tanto en el es

pacio aéreo como en el ul traterrestre y seria necesario saber 

que régimen juridico seria aplicable en las distintas zonas. 

En un principio México apoyó a los paises ecuatoriales en su De

claración de Bogotá, por ser también un pafs en vfas de desarro

llo y para tratar de evitar el acaparamiento de Ja O.G.E. por -

las potencias en Ta materia, sin embargo. desde que contamos con 

el Sistema de Satélites Morelos, nuestra posición al respecto ha 

cambiado, ya no existe el anterior apoyo en virtud de que afect~ 

ria los intereses nacionales, puesto que los satélites mexicanos 

son geoestacionarios y que contamos con otros 4 lugares reserva

dos en Ja O.G.E. para ser utilizados en el futuro, Tos cuales -

han sido nominalmente apartados y no pueden ser programados para 

su utilización por otros paises. 

Es de capital importancia que nuestro pais proponga ante la 

O.N.U., un criterio para Ja delimitación del espacio aéreo y el

ultraterrestre. En mi opinión, la O.G.E. debe ser considerada -

como parte del espacio ultraterrestre por las siguientes razones: 
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- En Ta órbita geoestacionaria se colocan aquellos 5:atélites.

qUe por razón del servicio que prestan, necesitan cubrir las·_. 

24 horas del dfa a ta superficie de ta Tierra, 

- Sf dicha órbita queda ubicada dentro del espacio ultraterre!_·· 

tre 1 se evftarfa el problema de realizar solicitudes de per

misos a los Estados para sobrevolar sus territorios con los-· 

satélites artificiales. 

- Partiendo de la base que el régimen juri'dfco apl fcable al e!_ 

pacio ultraterreste, es diferente del aplicable al espacio a_! 

reo y que una delimitación entre ambos, es necesaria, a ffn

de dar por terminadas las controversias derivadas de este -

problema, fortaleciendo la soberani'a de los Estados; propon

go que la posición de nuestro pafs al respecto ante la - -

O.N.U., la U.I.T., la C.C.I.R. y la C.C.I.T.T., la Comisión

Espacfal y la Comisión sobre el Uso del Espacio Ultraterres

tre con Fines Pacificas, deberfa ser la que se aporta en esta 

investigación en los términos siguientes: 

Nuestra Constitución Politfca señala que será parte del t~ 

rrftorfo nacional el espacio a~reo en los términos que dff. 

te el Derecho Internacional, es la Organización de Tas Na

ciones Unidas el Organismo Internacional que tiene entre -

sus objetivos el desarrollo y codificación del Derecho In-

ternacfonal, por lo que a falta de disposiciones expresas

que normen y señalen la delimitación entre el espacio aé 

reo sobre el cual son soberanos los Estados y el ultrate 

rrestre, patrimonio de la humanidad, se propone que el Ti'-
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mfnarJas necesidades fnmedfatas de Jos pafses ecuatoriales. 

La gran mayorfa de tas potencias espaciales, opfnan que Ja 

O.G.E. no debe ser reservada a ciertos paises, sino que su utfl! 

zacfón se debe dar a quienes tienen la posibilidad inmediata de

posfcfonar un satélite geoestacionario. 

Por otra parte, Jos paises que apoyan a Jos ecuatoriales en sus

refvfndfcaciones insisten en que sf no existe hasta Ja fecha la

delfmftacfón entre el espacio aéreo y el exterior, se puede con

siderar a Ja órbita geoestacionaria como parte de su terrftorfo

por encontrarse encima de éste. 

Por ello, la órbita geoestacionaria debe utfJfzarse con priori

dad para beneficio de los paises en desarrollo, a fin de ayudar

a reducir la disparidad entre esos pafses y los países fndustri~ 

lizados sobre una base equitativa. 

La utilización de la O.G.f., debe basarse en el principio de Ja

cooperación y Ja asignación de lugares en esta órbita, consfde 

r-ándose Jos derechos pr-for-ftarios de los pafses en desarrollo. 

(143) 

Algunos afirman que es necesario obtener el consentimiento de --

Hejla, Martha c .• - Op. Cit. p.p. 23-25. 
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mfte entre ambos espacios, sea la altura de 200 km. o en 

la mfnfma en Ta que por razones de los avances· tec~ológ! 

cos puedan posicionarse satélites en órbitas bajaS._o_ de-: .. 

teleobservacfón, contados a partir de la corteza, terres

tre. 

Teniendo en cuenta que las propuestas de delimitación, -

basadas en la altura mínima a la que puede sobrevivir un 

satélite, es de 90 km., y la de la U.R.S.S., a ta altura 

de 110 km, ;son a todas luces parciales y persiguen un s.2, 

lo fin, mantener la hegemonía, el monopolio, el espiona

je y la militarización del espacio, pués a esas alturas, 

aün pueden posicionarse satélites de teleobservación y e~ 

pfonaje, que ponen en peligro la paz mundial, permanecfe!!. 

do impune una verdadera violación a la soberanfa de las -

nacf ones. 

Si a lo largo del desarrollo de la tecnología espacial, -

esta problemática no ha sido resuelta, es por los intere

ses econOmfcos y políticos que están en juego, sin el más 

mínimo respeto ni cumplimiento de los más elementales 

principios de Derecho, violándose el "Tratado sobre los 

principios que han de regir las actividades de los Esta 

dos en Ja exploracfOn y la utilización del espacio ultra

terrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes", co

nocido como Tratado del Espacio Ultraterrest~e {1967), -

pués en él se proscribe el establecimiento de bases mili

tares, pruebas y maniobras de este tipo, en los cuerpos -

celestes y en el espacio exterior, señalando que Ja expl.Q. 

-. 
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ración y uso del mismo, debe basarse en los principios de 

preservación de la paz, investigación científica y coope

ración internacional, 

En su 33º periodo de sesiones, celebrado en junto de 1980, la Cg, 

misión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines 

Pacíficos, decidió la preparación y organización de la Segunda -

Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utili

zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (UtHSPACE-

82). {147) 

En consecuencia, se programó una serte de seminarios regionales, 

dentro del Programa de las Naciones Unidas sobre aplicaciones de 

la tecnología espacial en el bienio de 1981-1982. Al respecto 

se concluyó un acuerdo entre las fiaciones Unidas y el gobierno 

del Ecuador en el que se convino que el Seminario Regional de las 

Naciones Unidas sobre aplicaciones de la tecnología espacial. º!. 

ganizado como preparación para UNISPACE 82, en beneficio de los

Estados miembros de la Región de la Comisión Económica para Amé

rica Latina (C.E.P.A.L.), se celebraría entre el 19 y el 23 de -

abril de 1982 en Quito. 

El Seminario proporcionó a los participantes la información y -

evaluación tecnológicas necesarias de los más recientes acontecj_ 

mientas ocurridos en la tecnología de la telcobservación y las -

"PLANES DE LAS ORGANIZACIONES OE LAS NACIONES U!HOAS PARA LA APLl 
CACIOtl DE LAS RECOMENDACIONES DE LA SEGUNDA CONFERENCIA OE LAS ffA 
ClONES UNIDAS SOBRE LA EXPLORACION Y UTtlIZACION DEL ESPACIO UL :" 
TRATERRESTRE CON FINES PACIFICOS (UtHSPACE 62)", O.N.U.,Asamblea 
General, Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre 
con Fines Pacíficos, A/AC.,105/L. 136, p.p. 3-10. 
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telecomunicaciones para el desarrollo, con el fin de asistir a -

los Estados miembros de la región de la C.E.P.A.L. en sus prepa

rativos para UNISPACE 82, ast como en la determinación de una Pf!. 

sfción regional que pueda ser presentada en nombre de la región

de la C.E.P.A.L. en UNISPACE 82, en Viena. 

El Seminario también ofreció una tribuna para debatir las expe -

riencfas en la práctica de los Estados miembros de la C.E.P.A.L. 

en el uso de la teleobservacfón y las telecomunicaciones median

te satélite. El Seminario se concentró en los logros, los pro 

blemas y sus soluciones en cuanto se relacionan con las aplica -

cienes de la tecnologia espacial y en las limitaciones del pote!!. 

cial de la tecnologia. 

Las Ilaciones Unidas enviaron a los Estados miembros de la región 

de la C.E.P.A.L., invitaciones para que nombraran candidatos a 

participar en el Seminario. Los siguientes 13 paises presenta 

ron 22 candidatos (todos los cuales fueron invitados por las Na

ciones Unidas) para que participcran en el Seminario: Argentina. 

Barbados, Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Chile, Guatemala, Ja

maica, México, Perú, Venezuela y Uruguay. 

Los participantes fueron científicos, funcionarios gubernamenta

les e investigadores de alto nivel de los organismos usuarios -

que son responsables de iniciar, planificar y fomentar las apli

caciones de la tecnologia de la teleobservación y de las comuni-
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cacfones en sus pafses respectivos. 

El programa del Seminario consistió en lecturas, presentacfones

ilustradas, sesiones de preguntas y respuestas, Y sesiones de -

grupos de trabajo para debatir los propósitos de los sistemas de 

aplicaciones de la tecnologia espacial pasados, presentes y fut_!! 

ros (teleobservacfón y telecomunicaciones), incluidos los eleme!!. 

tos de los segmentos terrestres y de los segmentos espaciales, y 

una evaluación crltica del estado de la técnica de las aplicaci.Q_ 

nes de la teleobservacfón en varias disciplinas, incluso los po

sibles beneficios, los problemas, las soluciones y las lfmitaci.Q_ 

nes de la tecnología. También se discutieron a fondo la integr~ 

ción de los métodos de levantamientos por teleobservación con -

los mt?todos convencionales, Ja detennfnación de los requisitos -

necesarios para utilizar con provecho la tecnologia espacial, -

los necesarios para establecer un sistema de información multi -

disciplinaria sobre ciencia y tecnologia del espacio, y el proC!_ 

so de planificación y de adopción de decisiones, incluso la exp~ 

rfencfa adquirida hasta la fecha. 

Se discutieron también en detalle, el papel de las Ilaciones Uni

das y sus organismos, asi como el de las organizaciones interna

cionales y los ~aíses que tienen activid~des en la esfera de la

cfencfa y la tecnología del espacio, y se trataron, en partfcu -

lar, de sus actividades en el futuro. 

En el Seminario se prestó, asimismo, atención al papel de los --
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pa~ses ·en- desarrollo en el perfeccionamiento de la tecnologfa -

espacial y en· su ~p~fmo aprovechamiento. y se habló de las exp!_ 

rfencias tenidas en la práctica por los Estados miembros de la

C.E.P.A.L •• en las aplicaciones de la tecnolog~a espacial al -

desarrollo nacional. 

Dentro de las principales observaciones y recomendaciones que -

se realizaron fueron las siguientes a nivel general: 

La desmflitarización del espacio ultraterrestre.- Después de 

examinar detenidamente Ja importancia de la exploración y la 

utilización del espacio ultraterrestre con fines pacificos y 

las aplicaciones d~ Ja tecnologia espacial en beneficio de 

la humanidad, los participantes expresaron su preocupación 

sobre el peligro que estaba creando la militarización del e~ 

pacfo ultraterrestre y recomendaron que la Conferencia -

WUSPACE 82 pidiera a la As<1111blea General de la!> flacfones Un.!_ 

das que encontrara los medios necesarios para eliminar esos

pel igros. 

La órbita geoestacionaria.- Los participantes observaron que 

la órbita geoestacionaria era un recurso natural limitado 

por lo que corre el peligro de una futura y rápida satura 

cfón, por lo que sugieren que para la equitativa utilización 

de ésta es indispensable trabajar por su preservación, no S.!!, 

lo para satisfacer los intereses de los paises industrialiZ!_ 

dos que actualmente explotan esta órbita, sino lo que es más 



210. 

fmpol"tante, para los paises en desarrollo en el futuro·, 

puesto que su actual capacidad cfentffica y tecnológica lim.!_ 

ta su acceso a esa órbita en igualdad de condiciones con los 

paises con más adelanto tecnológico. Por ello, tendrfa que

elaborarse una reglamentación técnica y jurfdfca que rigiera 

el uso equitativo de ese valioso recurso por parte de todos

los paises, tal como se dice en la Resolución 2222 (XXI} de

la Asamblea General, el Tratado sobre el Espacio. 

- Tratado latfnoamericar10 sobre el espacio ultraterrestre.- C~ 

mo consecuencia de la presentación hecha en el Seminario por 

el Gobierno de Chile en relación con la creación de un orga

nismo espacial latinoamericano, los participantes evaluaron

las condiciones técnicas, cientificas y económicas de la pr~ 

puesta y llegaron a la conclusión de que una organización de 

este tipo sería útil e importante para el adelanto tecnológ.!. 

coy económico de América Latina, pués, entre otras cosas, 

permitirá encauzar la coperación entre los paises de la re 

gión y, posteriormente alentar el mejoramiento del desarro 

lle de la ciencia y la tecnología espacial a la vez que con

tribuiría al progreso económico y social de todos los Esta -

dos miembros. Por consiguiente, convinieron en que, con 

asistencia de las Naciones Unidas, la C.E.P.A.L. realizará 

con la mayor celeridad posible, un estudio de la factibili -

dad técnica e institucional para este fin. 

Los participantes en el Seminario, examinaron detenidamente el-
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estado de la tecnologfa de la teleobservación en el mundo y - -

particularmente en América Latina, y después de considerar debJ. 

damente la fuerza numérica del personal capacitado en las diver. 

sas zonas en que se aplica esta tecnologfa en la región, acord!. 

ron y recomendaron lo siguiente: 

- Que los Estados miembros analicen sus necesidades a corto Y

largo plazo, incluido el tipo de personal, las esferas de e~ 

pecialización y los niveles de capacitación indispensables 

para satisfacer las mismas. Es evidente que los Estados -

miembros deben planificar y organizar programas de capacita

ción, con asistencia de las Naciones Unidas, en la explora

ción y la utilización del espacio ultraterrestre con fines -

pacíficos. 

Como mUchos paises no tienen acceso a los datos que se han -

obtenido sobre sus territorios a través de la teleobsarva -

ción, es indispensable que las Naciones Unidas establezcan -

un mecanismo que asegure a estos países al acceso a esos da

tos, para reducir al minimo la explotación que actualmente -

es tan común en la utilización y aplicación de la tecnología 

en los paises en desarrollo, asf como para reducir el merca

do creado por los intereses comerciales. 

Al respecto, los participantes examinaron la infraestructura 

existente para la recepción de los datos que se obtienen con la 

teleobservación, en América Latina y, habiendo observado así 
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que una gran parte de América Central y del Sur, incluyendo el 

Caribe, no disponen de los servicios de las estaciones recept~ 

ras para la obtención de datos y en virtud de que la mayorfa -

de los siste:nas espaciales que poseen actualmente, carecen de

sistemas de grabación a bordo, se pone en peligro el posible -

acceso de estas regiones del mundo a los datos sobre su terri

torio. 

Por lo anterior, recomendaron enérgicamente que las Naciones -

Unidas y su Comisión Económica para América Latina, prestaran

apoyo técnico y financiero a los proyectos destinados a esta -

blecer dichas estaciones receptoras. 

Que los Estados miembros participen activamente en el desa

rrollo de la tecnología de la teleobservación en la región, 

propiciando la colaboración activa, entre los paises subde

sarrollados y los industrializados. 

Que los Estados miembros establezcan mecanismos apropiados

que les faciliten la difusión en sus respectivos paises de

los conocimientos sobre esa tecnologia, asi como de las téf_ 

nicas utilizadas en su aplicación. 

- Que los Estados miembros eviten la fascinación tecnológica

que parece ser tan común en la difusión comercial de la tef 

nologia de la teleobservación y adquisición del equipo, al

efectuar las inversiones relacionadas con esa tecnologfa. 
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Que los Estados miembros consideren la aplicación de la tecn.Q_ 

logf~ de la teleobservación como parte integrante de su proc~ 

so de desarrollo. 

Las Naciones Unidas. deberán asumir la función principal en la 

elaboración y transmisión de la tecnología de la teleobserva -

ción a los paises en desarrollo, promoviendo la cooperación i!!_ 

ternacfonal, sin ningún tipo de influencia, estableciendo un -

centro de información técnica para la teleobservacfón en Amér.i 

ca Latina, como lo ha propuesto la Sociedad de Especialistas -

Latinoamericanos en Teleobservacfón. 

Este centro deberá ser organizado y administrado conjuntamente 

por el Centro Interamericano de Fotofnterpretacfón y por el -

Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas, con el auspf -

efe de las Naciones Unidas. 

Asimismo, los participantes recomendaron que las Naciones Uni

das y la C.E.P.A.L,, emprendieran estudios para la creación de 

un Consejo Latinoamericano de Teleobservación. 

Debido a la escasez de técnicos especializados idóneos en la -

materia, la transmisión, al igual que la aplicación de la tec

nologia de la teleobservación en la región, se había visto gr~ 

vemente dificultada. por tal motivo, se recomienda que las Na

ciones Unidas y la C.E.P.A.L •• apoyen e incrementen la capaci

dad técnica y económica de los centros de educación y capacft~ 

ción existentes, incluyendo las universidades de la región, 

creando a su vez un programa de becas para estos efectos, 
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Hasta la fecha, los organismos de las Naciones Unidas, han 1! 

mftado sus actividades a Tas aplicaciones de Ta transmisión de 

tecnologfa y sus programas son insuficientes para ayudar a 

los pafses en desarrollo a Ta elaboración de los conceptos -

básicos de investigación que Tes permitan resolver sus pro -

pfos problemas especializados. A fin de asegurar la activa -

participación de Jos pafses en desarrollo en esta tecnologfa, 

es importante que una dependencia del sistema de Tas Naciones 

Unidas, como Ta División de Asuntos Espaciales y, en particu

lar, a través de su Programa de Aplicaciones de la Tecnologfa 

Espacial, realice las investigaciones necesarias y pertinen 

tes en la esfera de la teleobservación, en beneficio de los -

Estados miembros que sean países en desarrollo, con la finali 

dad de lograr el acceso equitativo a la tecnologia espacial y 

a los beneficios que de ésta se obtienen. 

Habiendo observado la importancia y la influencia que puede

tener la introducción de transmisiones directas por satélite, 

los participantes recomendaron: 

La formulación de las directrices jurfdicas necesarias -

que deberán regular dichas transmisiones, con la finali

dad de salvaguardar la soberanía y los valores cultura -

les de Jos Estados miembros. 

En caso de que se irradiara una transmisión televisiva -

directa por satélite a un Estado sin su previo consentí-
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miento, el Estado transmisor serla responsable interna -

cionalmente por ese acto, así como las organizaciones y

sociedades internacionales que realicen actos similares

tendrfan la misma responsabilidad. 

Los participantes recomendaron que los Estados miembros

de la C.E.P.A.L. consideraran que la Conferencia Plenip.Q_ 

tenciaria de la Unión Internacional de Telecomunicacio -

nes (U.I.T.) (Naibori, septiembre de 1982), la Conferen

cia Administrativa Nacional sobre Transmisiones por Sat! 

lite (región 2, que se verificó en 1983) y los perlo -

dos de sesiones de la Comisión de las Naciones sobre la 

Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacffi

cos, deberán resolver estos problemas. 

Para concluir, se recomendó que las Naciones Unidas, por 

medio de su comisión sobre la Utilización del Espacio Ul 
traterrestre con Fines Pacfficos, asf como la Unión In 

ternacional de Telecomunicaciones, adopten las medidas 

de emergencia necesarias para resolver estos problemas 

a fin de promover la paz mundial. 

En la 29a. Sesión de comité para el Uso del Espacio Ultrate -

rrestre con Fines Pacfficos celebrada del 2 al 13 de junio de 

1986, se consideró mantener la paz a través de la aplicación. 

de las recomendaciones emitidas en la Conferencia de las Na -

ciones Unidas para la exploración y uso pacífico del espacio-
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ultra terrestre (uNtSPACE 82), tomándos~· ·en c.onsideración to 

dos· los puntos· y.- rec~"1endaCione~-: .d·~· .·10~· Estados' mietOOros dé 

la c. E. P.A;L-~ seña~~do-~ ,'~r¡"t~~f~;:iti~~t~~: 
.. '. ~-

En la Sesión_ de· la "lNTER-AGENCI MEETING OF OUTER SPACE ACTl

VlTIES",)levada _a cabo en Viená en octubre de 1986, partici

paron laS Naciones Unidas a través de' la ofvfsfón de Asuntos

del Espacio Ultraterrestre y la Oficina de Asuntos Legales, -

la F.A.O.y la U.N.E.S.C.O., la Unión Internacional de Energta 

Atómica y la Organización de las tlacfones Unidas para el - -

Desarrollo Industrial, (148) 

En este encuentro, se discutieron los planes y actividades P!_ 

ra 1987 , 1988 y años futuros respecto al estudio del espacio, 

tecnologfa y sus aplicaciones, apoyando las recomendaciones -

emitidas en UNISPACE 82. (149) 

El Subcomité Cientffico y Tecnológico de la Comisión sobre la 

Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacfficos, -

en su 24a. Sesión celebrada del 17 al 28 de febrero de 1987 , 

adoptó las recomendaciones de UNlSPACE 82, en la que los saté 

lites de percepción remota y el uso de la fuerza nuclear fue

ron los temas más discutidos. 

"MONTlilY SURVEY OF SELECT EVENTS Itl TllE PEACEFUL EXPLORATION OF 
OUTER SPACE", Qp. Cit. No. 149, Hay, 1986 p. l. 

"MONTHLY SURVEY OF SELECT EVENTS lll THE PEACEFUL EXPLORATION OF 
OUTER SPACE", Op. Cit. rlo. 153, October 1986, p, 2. 
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Igualmente. revisó y aprobó las actividades del Programa so -

bre Aplicación Espacial (SPACE APPLlCATJON PROGRAMME) para --

1987, entre las que se incluyen cursos de capacitac16n para -

el uso y operación de los satélites. {150) 

Por su parte, el Subcomité Legal de la Comisión sobre la Uti

lización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, sos

tuvo su 25a, Sesión en Génova, Italia, del 24 de marzo al 11-

de abril de 1986, la existencia de la necesidad de elaborar -

principios para el uso de la energía nuclear en el espacio e~ 

tertor y sobre las implicaciones de la visión remota de la 

Tierra por los satélites, así como reglamentar los aspectos -

relacionados con la definición y delim1tación del espacio u.!_ 

traterrestre y el carácter y utilización de la órbita geoest!_ 

cionaria, incluyendo las consideraciones de los medios y cam.,!. 

nos para lograr el uso racional y equitativo de ésta sin per

juicio de lo que disponga la Unión Internacional de Telecom~ 

nicaciones. (151) 

En la 29a. Sesión del Comité para el Uso Pacifico del Espacio 

Ultraterrestre, el Subcomité Legal continuó con la elabora -

ción de los principios para el uso de la energia nuclear en -

el espacio y la definición y delimitación del espacio ultratg_ 

"MONTHLY SURVEY OF SELECT EVENTS IN THE PEACEFUL EXPLORATION
OF OUTER SPACE", Op. Cit. No. 157, February 1987, p. 2. 

"MONTBLV SllRVEY OF SELECT EVENTS IN THE PEACEFUL EXPLORATION
OF OUTER SPACE", Op. Cit. No. 148, April 1986, p. 3. 
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rrestre, asi como en el carácter y utflfzacfón de la órbita -

geoestacionaria, sus atributos técnicos y su naturaJeSa- ffsf

ca. {152) 

En las Naciones Unidas, el 17 de noviembre de 1986, se revfs!. 

ron particularmente las posibilidades de negociación y preve.!!. 

cfón del incremento de la carrera armada en el espacio, ya -

que su uso, según lo establecido por esta Organización Inter

nacional, debe de ser con fines pacfficos, cfentfffcos y tec

nológicos. (153) 

De fgual forma, en la 24a, Sesión del Subcomité Cientfffco y

Técnico del Comité para el Uso Pacifico del Espacio Ultrate -

rrestre, celebrado del 17 al 27 de febrero de 1987, se discu

tió sobre el uso de la energia nuclear en el espacio, recen -

firmando la necesidad de intensificar las actividades de los-

Estados para señalar un margen de seguridad respecto de los 

satélites y objetos espaciales que lleven esta tecnologia a 

bordo, señalándose que el uso y exploración del espacio ultr_! 

terrestre, deberla basarse en el principio de su uso pacífico 

y en beneficio de la humanidad, (154) 

"MONTHLY SURVEY OF SELECT EVErlT5 HI TliE PEACEFUL EXPLORATJON
OF OUTER SPACE", Op. Cit. No. 149, Hay 1986. p. 2. 

"MONTHLY SURVEY OF SELECT EVENTS Jrj TfiE PEACEFUL EXPLORATJON
OF OUTER SPACE", Op. Cit. No. 154, November 1986, p. l. 

"MONTHLY SURVEY OF SELECT EVEtHS Itl THE PEACEFUL EXPLORATION
OF OUTER SPACE", Op. Cit. No. 157, February 1987, p. l. 
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PRINCIPALES PROBLEMAS cor1EXOS A LA UTILIZACION DE LAS ORBITAS 

SATELITARIAS Y El ESPACIO ULTRATERRESTRE. 

Hace años, se calculaba que para satélites artificiales de e!._ 

tructuras pequeñas como las actuales, se provocarla un choque 

cada 500 años si se tomaba en cuenta que estos pasarían 200 -

veces diariamente a través del plano ecuatorial, 

Actualmente no se conoce el número exacto de satélites en ór

bita, ya que existe una gran cantidad de ellos que reciente -

mente han reingresado a la atmósfera o que stmplemente sus -

lanzamientos no fueron notificados por razones de seguridad -

militar, no obstante esto, se han calculado unos 2500 satéli

tes activos alrededor de nuestro planeta y a esto debe sumar

se el número de satélites inactivos y restos espaciales que -

siguen dando vueltas en el espacio, pudiéndose considerar la

posibilidad de colisiones entre los mismos. (Anexo 9) 

Los satélites activos, al sufrir perturbaciones en su órbita

por las fuerzas de atracción de la Luna, el Sol, lluvias cós

micas, etc., pueden ser reposicionados y orientados porque -

sus sistemas de mantenimiento de posición, se encuentran fun

cionando, no siendo asf con los inactivos, como su nombre lo

indica, además que estos pueden fragnentarse por efectos de 

fricción o choque con otros objetos espaciales, poniendo en 

peligro los satélites que se encuentran en funcionamiento. 

Los objetos rastreables en la órbita geoestacionaria hasta-
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el lo. de enero de 1983 son: 

Objetos no funcionales 

Satélites inactivos 

Satélites para fnvestfga-

cfón, experimentales y m~ 

20 

41 

teorológfcos 17 

Satélites de comunicación 74 

Satélites militares 17 

(Alerta Anticipada) 

TOTAL: 269 

En diversas ocasiones, Jos satélites que se encuentran en la-

0,G.E., han estado a punto de chocar y desde Tierra se han 

llevado a cabo maniobras pat"a evitar estas colisiones. con s~ 

télftes inactivos y con restos de los mismos. (155) 

Debido a que Jos desperdicios espaciales no siempre son ras -

tre?ados desde Tierra, se pueden causar daños a satélites act..!_ 

vos, por lo que la o.N.U., a través de la StJbcomfsión de Asu!!_ 

tos Juridicos de Ja Comisión sobre la Utilización del Espacio 

Ultraterrestre con Fines Paclficos. aprobó en junio de 1971 

un proyecto de acuerdo sobre responsabilidad en materia de 

actividades espaciales. 

Documento A/AC •• 105/203//dd. 4, C.U.E.U.F.P.-0.N.U .• 

220. 
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Este acuerdo denominado Convención sobre responsabilidad por 

daños causados por objetos espaciales, fué aprobado por la ~ 

Asambli'°d General el 29 de noviembre de 1971, regula las cue~ 

tienes relativas a presentación de reclamaciones, naturaleza 

de la responsabilidad, responsabilidad solidaria, acciones -

para la reparación del daño, formas de compensación, derecho 

aplicable, comisión de reclamaciones y organizaciones inter

nacionales. 

La Convención establece responsabilidad absoluta para el Es 

tado que lanza objetos al espacio cuando éstos causen daños 

en la superficie terrestre o a aeronaves en vuelo, Si el da

ño es causado a otro objeto espacial. el Estado de lanzamien

to sólo será responsable en el caso de que exista culpa de su 

parte. 

La controversia sobre si el derecho aplicable en el procedi -

miento para la reparación del daño sería el del Estado de la!!. 

zamiento o el del Estad~ que presenta la reclamación, quedó -

resuelta mediante un compromiso conforme al cual la compensa

ción será detenninada, de acuerdo con el Derecho lnternacio -

nal y los principios de equidad y justicia en fonna tal, que

la reparación restaure en la parte dañada, la condición que -

existiría de no haberse producido el daño. 

Para resolución de las controversias, cualquiera de los Esta

dos con este problema, podrá solicitar el establecimiento de-
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una comisión tripartita de reclamaciones, compuesta por un -

miembro designado por cada parte y el presidente, como tercer 

miembro, nombrado por las dos partes o, en caso de desacuerdo, 

por el secretario general de la O.N.U.. La decisión de la e~ 

misión sobre la reclamación y el monto de la compensación, S!. 

rá definitiva y obligatoria, si las partes así lo han acorda

do previamente, en caso contrario, tendrá carácter recomenda

torio. 

Desgraciadamente, mientras las resoluciones no tengan un ca -

rácter obligatorio y para el caso de incumplimiento de éstas, 

la aplicación de una sanción, continuarán estos problemas sin 

una solución efectiva. 

En el Tratado del Espacio Ultra.terrestre, se señala al respeE_ 

to que los Estados conservan jurisdicción y control sobre los 

objetos que lancen, aún cuando estén en el espacio exterior o 

en los cuerpos celestes, también se senala su responsabilidad 

por el daño que causen esos objetos y sus partes componentes. 

Dispone el Tratado que los Estados deberán evitar la contami

nación de los cuerpos celestes o la creación de cambios adver. 

sos que, coroo resultado de la introducción de objetos en el -

espacio ultraterrestrc, afecten el ambiente que rodea a la -

Tierra. 

En relación con lo anterior, considero que en futuras Conven

ciones o Tratados en los que se toquen los problemas citados, 
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se deberla de seftalar como oblfgacf6n de los Estados, el re/IB. 

ver a los satélites próximos a quedar sin actividad y a Jos ya 

inactivos de las órbitas en las que están ubicados de fonna -

que no causen daftos posteriores que les originen una responsa

bilidad por ese motivo. 

ACTIVIDADES DE LA O.N.U. Y DE SUS ORGANISMOS TENDIENTES A NO!!. 

MAR LA UTILIZACION DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE Y DE LA ORBITA

GEOESTACIONARIA. 

LA COMISION SOBRE LA UTILIZACJON DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE 

CON FINES PACIFJCOS. 

En el seno de la Comisión sobre el Espacio de Naciones Unidas, 

se gestó el Tratado del Espacio de 1967, mismo que marcó el 

proceso de formación del Derecho Espacial Internacional, fir

mándose posteriormente otros cuatro más, que intentan llenar

las lagunas del Derecho Espacial. 

Estos acuerdos han sido sobre salvamento y devolución de as -

tronautas y objetos lanzados al espacio (1968); sobre la res

ponsabilidad internacional por daños causados por objetos es

paciales (1972); sobre registro de objetos lanzados (¡g75) y 

finalmente, un acuerdo que regula las actividades de los Est~ 

dos sobre la Luna y otros cuerpos celestes (Ig79). (156) 

Mejía, Harta c .• - Dp. Cit. p.p. 10-11. 
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Para cumplir estas_'disposicio!1~s 1 · _l~s-pa_t'ses de la U.I.T., -

continúan_, elab?'_rando ·_reglame"nt_~s ·Y.. 'recomendaciones referentes 

a la-uti11zactóil ~r1caZ~·-.~de_)ª o.G-.E •. y su ge5ti6n a través de 

la I.F.R-.e:. 

En la U.I.T., __ se Prevefa,· en la práctica, la asignación de -

las posiciones y las frecuencias orbftalas confonne al orden

en que se recfbfan las solicitudes. 'En muchos de los casos -

se necesitó hacer uso de una gran capacidad de negociación P2.. 

ra obtener un lugar en la O.G.E., deseado por otros paises. 

En algunas ocasiones parece que se contraviene el ya citado 

Articulo 2 del Convenio del Espacio de lg67, ya que varios 

paises reservan lugares en la 0.G.E. que utilizarán años ade

lante. 

Puede mencionarse aqui' el caso de México con sus dos satéli 

tes Horelos, el primero fué colocado en su posición nominal 

en fonna inmediata y comenzó sus operaciones un mes después 

El segundo satélite fué colocado por el Transbordador Espa -

cial en noviembre de 1985 en una órbita geosfncrónica (no en

la geoestacionaria) para que tres años después se ubique ya -

en la 0.G.E. y comience sus funciones. Por estas razones, só

lo un satClite mexicano está operando mientras el otro aguar

da en el espacio a ser utilizado cuando realmente se necesf 

te. Finalmente, México tiene apartados cuatro lugares más, 

de los cuales públicamente se desconoce cuándo han de ser OC!!, 

pados. 
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Ademiis de estos acuerdos. la Comisión del Espacio y sus Sube.!! 

mftés de Asuntos Jurfdfcos y el de Asuntos Científicos y Tec

nológicos1 realizan trabajos tendientes a regular las activi

dades de los Estados en otros aspectos, como la utilización -

de.satélites de teleobservacfón, satélites para radfodifusfón

dfrecta, el uso de fuentes de energfa nuclear a bordo de na -

ves espaciales, etc .• Para ello, se han creado grupos de tra

bajo que constantemente estudian estos aspectos, desde los -

puntos de vista jurídico y técnico. 

De estos grupos han emanado propuestas concretas de los Esta

dos y proyectos de prfncfpfos, que después de ser estudiados

en varios periodos de sesiones, finalmente terminan en acuer

dos, 

Recientemente en el seno de las Naciones Unidas, se propuso -

la creación de un grupo de trabajo sobre delimitación y dcffw 

nfcfón del espacio ultraterrestre y las cuestiones relaciona

das con la O.G.E., este grupo de trabajo tendrla como función 

principal un proyecto, de acuerdo con todas las propuestas de 

los paises sobre el tema. (157) 

Al respecto, las delegaciones de varios paises, han opinado 

qu~ los tratados vigentes hasta el ll'Omento y las dfsposicio -

nes de la U.I.T., son insuficientes para regular las activi 

Documento A/AC., 105/305, C.U.E.U.F.P.-0.N.U •• 
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dades de los Estados en la 0.G.E. y otros sostienen que no es 

necesario el trabajar con dicha reglamentación. prevalecien

do hasta el momento. la incertidumbre al respecto. 

LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUtlICAClONES, 

Aunque desde 1g53, se han celebrado varias Conferencias Admi 

nistrativas Mundiales de Radiocomunicaciones (C.A.M.R.), el -

acuerdo que abre un nuevo enfoque en la U.l.T. para tratar -

las comunicaciones espaciales como ya se estudió, fué la Con

ferencia de Plenipotenciarios de Málaga-Torremolinos en 1973. 

Los países miembros de la U.l.T., son signatarios del Conve 

nio Internacional de Telecomunicaciones y en su Artículo 10 

se señala, entre otras funciones esenciales de la Junta Inte!, 

nacional de Registro de Frecuencias, el asesorar a los mie;bros 

con miras a la explotación del mayor número posible de cana 

les radioeléctricos en las regiones del espectro de frecuen 

etas en que puedan producirse interferencias perjudiciales y 

a la utilización equitativa, eficaz y económica de la órbita

de los satélites geoestacionarios. teniendo en cuenta las ne

cesidades de los miembros que requieran asistencia, las nece

sidades especificas de los paises miembros en desarrollo, así 

como la situación geográfica especial de determinados paf 

ses. (158) 

Mejía, Martha C.r Op. Cit. p. 2g, 



227. 

Por el contrario, los pafses que apoyan a los Estados ecuato

riales consideran que éstos tienen una relación física espe -

cfal con la 0.G.E., por lo que era necesario establecer un r'ª

gfmen jurídico espacial para dicha órbita, teniendo en cuenta 

los derechos e intereses de los Estados ecuatoriales y las n~ 

cesfdades de los paises en desarrollo. 

En el 24° Perlado de Sesiones de la Subcomisión de Asuntos J~ 

rldfcos llevada a cabo en abril de 1985, se pudo tratar por -

separado el tema de delimitación y definición del espacio ul

traterrestre del tema de la O.G.E •• 

Como resultado de Csto, varias delegaciones, la U.R.S.S. por 

un lado y Colombia, Ecuador, Indonesia y ~enya por el otro,. 

presentaron dos propuestas; la U.R.S.S. sobre el límite en -

tre el espacio atmosférico y el espacio ultratl!rrestre y las 

otras delegaciones sobre un proyecto de principios que regu

le la órbita geoestacionaria. En este último documento, se 

observa cláramentc Ja posición que estos países ecuatoriales 

mantienen todavía. 

Considero que las Naciones Unidas deben establecer principios 

que regulen la utilización equitativa de Ta O.G.E. por todos· 

los paises, a efecto de que ellos, a través de Ja U.J.T. pue

dan obtener sus correspondientes asignaciones técnicas. Cabe 

destacar aquí, que la U.l.T. realiza su labor sobre bases·

operacfonalts y todos aquellos problemas politices y juridf • 
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cos no son tratados en este foro considerándose sólo la com

petencia de la O.N.U. para proponer soluciones a tales pro -

blemas, 

El Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones, -

ha emitido resoluciones respecto de la utilización de la 6r

bita geoestacionaria, las cuales a la letra dicen: 

"Resolución No, 1.- Relativa a la utilización equi

tativa por todos los palses, con igualdad de dere

chos, de la órbita de los satélites geoestaciona -

ríos y de las bandas de frecuencia atribuidas a -

los servicios de radiocomunicación espacial. 

La Conferencia Administra tfva Mundial de Radiocomu

nicaciones (Ginebra, 1979). 

Considerando: 

Que todos los paises tienen el mismo derecho a uti

lizar las frecuencias radioeléctricas atribufdas a

las distintos servicios de radiocomunicación espa -

cial, asf como a utilizar para estos servicios, la

órbita de los satélites geoestacionarios. 

Teniendo en cuenta: 

Que el espectro de frecuencias radioeléctricas y la 

órbita de los satél itP.S geoestacionarios, son recu!. 



sos naturales limitados que deben utilizarse en la for

ma rn&s económica posible. 

Teniendo en cuenta tairbién: 

Que la utilización de las bandas de frecuencias atribui 

das y la de ubicaciones fijas en la órbita de los sat! 

lites geoestacionarios por un país o por grupos de pai

ses, puede comenzarse en distintas fechas, según las n!_ 

cesidades de los paises y a medida de que dispongan de

los medios técnicos necesarios. 

Resuelve: 

l. Que el registro en la I.F.R.B. de las asignaciones de -

frecuencia para los servicios de radiocomunicación esp!_ 

cial y su utilización, no impliquen ninguna prioridad -

permanente para ningUn p.:iis o grupo de países, ni cons

tituyan obstáculo alguno para el establecimiento de los 

sistroas espaciales por otros países, 

2. Que. a este respecto, todo pais o grupo de paises a cu

yo nombre figuren inscritas por la I.F.R.B .• asignacio

ne!> de frecuencia para sus servicios de radiocomunica -

ción espacial. adopte todas las medidas factibles para

que. si asi lo desean otros paises o grupos de paises , 

tengan la posibilidad de utilizar nuevos sistemas espa

ciales. 

229. 
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J. Que conviene que las admfnfstracfones y los organfsmos

permanentes de la Unión, tengan en cuenta las dfsposf -

cfones de los puntos l y 2 de la presente Resolución". 

( 159) . 

"Resolución No. 3.- Relativa a la utilización de la ór

bita de los satélites geoestacionarios y a la planfffc!_ 

ción de los servicios espaciales que la utilizan. 

la Conferencia Administrativa Mundial de Radfocomunfca

cfones (Ginebra 1979). 

Considerando: 

a) Que la órbita de los satélites geoestacionarios y el e~ 

pectro de frecuencias radfoel éctrfcas ,const fluyen recur:. 

sos naturales limitados y son utilizados por los servi

cios espaciales; 

b) Que es necesario un acceso equitativo y una utilización 

eficaz y económica de estos recursos por todos los pai

ses. confonne se establece en el Articulo 33 del Conve

nio Internacional de Telecomunicaciones (Málaga Torrelll_!?. 

linos, 1973) y en la Resolución 2. 

e) Que la utflfzacfón de las frecuencias radfoell!ctricas y 

de la órbita de los satélites geoestacionarios por los-

"REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES". Op. Cit •• 
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diferentes pafses y grupos de paises, puede tener lugar 

en épocas diferentes, segün sus necesidades y la dispo

nibilidad de Jos recursos con que cuentan. 

d) Que van aumentando en todo el mundo las necesidades de

asignaciones de posiciones orbitales y de frecuencias -

para los servicios espaciales. 

e) Que en el uso de la órbita de los satélites geoestacio

narios para los servicios espaciales deben tenerse en -

cuenta los aspectos técnicos pertinentes, relacfonados

con la situación geográfica espacial de ciertos paises. 

Resuelve: 

l. Que se convoque una conferencia administrativa mundial

de radiocomunicaciones espaciales, a más tardar en 1985 

para garantizar, en la práctica, a todos los paises, el 

acceso equitativo a la órbita de los satélites geoesta

cionarios y a las bandas de frecuencias atribufdas a -

los servicios espaciales. 

2. Que esta conferencia se lleve a cabo en dos reuniones. 

3. que la primera reunión deberá: 

3.1. Decidir qué servicios espaciales y banda~ de frecuencias 

deberán planificarse: 

3,2. Establecer los principios, parámetros técnicos y crite

rios para la planificación, incluidos los aplicables a 
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las asignaciones de órbita y de frecuencia. de los ser

vicios espaciales y bandas de frecuencias determinados, 

en virtud del punto 3.1, teniendo en cuenta los aspee -

tos técnicos pertinentes relacionados con la situación

geográfica espacial de ciertos paises, y formular dire_f 

trfces p_ara los procedimientos reglamentarios asociados. 

3.3. Establecer directrices para los. procedimientos rcglame.!!. 

tartos relativos a los servicios y bandas de frecuen -

etas que no se encuentren comprendidos en el punto 3.2. 

3.4. Considerar otros posibles enfoques que permit1rfan cum

plir el objetivo indicado en el resuelve 1. 

4. Que la segunda reunión tenga lugar no antes de doce me

ses ni después de dieciocho meses de la primera reunión, 

con el fin de poner en práctica las decisiones adop'ta -

das en la pri~ra reunión. 

Invita: 

l. Al C.C.1.R. a realizar los estudios preparatorios y a

proporctonar a la primera reunión de la conferencia, tn. 
formación técnica sobre los principios, criterios y pa

rámetros técnicos, incluidos los requeridos para la pl~ 

ntftcación de los servicios espaciales. 

2. A la l.F.R.B. a preparar un informe sobre los resulta -

dos de la aplicación de los procedimientos de los Ar --



tículos 11 y 13, incluida la información que puedan co

municar a la I.F.R.B. las administraciones acerca de -

·las dificultades para tener acceso a posiciones orbita

les y frecuencias adecuadas, y a distribuir dicho infO!: 

me a las administraciones. al menos un ano antes de 1a

prfmera reunión de la conferencia. 

J, A la I.F.R.B. a llevar a cabo los preparativos técnicos 

de la conferencia de confonnidad con las disposiciones

del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

4. A las administraciones a examinar todos los aspectos del 

asunto con miras a son~ter proposiciones a la conferen -

cfa, y a cooperar activamente c:n la mencionada labor del

C.C.I.R. y de la I.F.R.B •• 

5. El Consejo de Administración, a tomar tedas las medidas

necesarfas para convocar la conferencia. de conformfdad

con esta Resolución".(160) 

233. 

4.1.4.2.1. PRIMERA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL DE RADIDCOMUNICA 

CIONES SOBRE LA UTILIZACION DE LA ORBJTA GEOESTACIONARIA. 

( 160) 

Esta Conferencia se realizó en Septiembre de 1985, en Ginebra, 

Suiza, debido al número de problemas de acceso a la 0.G.E. y

en ella se buscó el modo aceptable de garantizar a todos los-

"REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES", Op. Cit •• 
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pafses su posibilidad de posicionar satélites en la O.G.E. y

de utilizar lá banda de frecuencias, de manera equitativa, y. 

por otro lado, conciliar ese objetivo con la utilización ef! 

caz y econ6mica d.e estos recursos naturales. 

En esta Confer.encia se comprendieron una gran variedad de te

mas técnicos. pero básicamente se intentó reunir todas las~ 

didas adoptadas por la U. J. T. sobre' este tema. dándose de es

ta fonna el pr_1mer paso para regular el equitativo acceso a -

la 0,G.E., y el siguiente lo sei-fa la reunión de los Miembros

de la U.J.T. y los órganos permanl!ntes de Ginebra y, como te!. 

cer paso. será la Segunda Reunión de la Conferencia prevista

para 1988 que recogerá los frutos de todos los trabajos. 

Los participantes de esta reunión, se esforzaron por encon -

trar una solu~1ón equilibrada que no sólo permitiera a cual -

quier miembro de la U.l.T. iniciar un servicio por satélite

en pie de igualdad y mantener un constante acceso equitativo

ª todos los servicios por satélitl!, sino que evitase también. 

obstaculizar et desarrollo de una sólida tecnologfa de saté -

lites orientada a mejorar la utilización del espectro y la -

viabilidad económica. 

En esta reunión se admitió la posibilidad de reservar posici.Q. 

nes del recurso orbital/espectro, para satisfacer necesidades 

imprevistas y se señaló que los palses no tienen derecho de -
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prfo_r1dad permanen~e, respect.~ ~1 uso -~e de~ermfnadas frecue!!. 

cfas y posiciones .de la: O.G.E~·• que-'.imPi_da ·el acceso a otros

p_aises. 

Para lograr lo citado arrfba·. se propuso 'lo siguiente: 

Un plan de adjudicaciones con la po!ibilfdad de campar-
·, 

t1r estas posiciones/frecuencias. con los pafses con t!_ 

rrftorios adyacentes. 

Reuniones periódicas multilaterales de planificación. 

Aunque en ésta reunión, los paises ecuatoriales señalaron sus 

puntos de vista sobre la soberanfa de las naciones sobre la -

O.G.E. que se encuentran encima de sus territorios, no se tr!_ 

tó el tema por considerarse competencia de la Comisión del E,! 

pacio de la O.U.U •. 

Como se desprende de la lectura de este Capitulo, es innega 

ble la necesidad de reglamentación y de solución a los di fe 

rentes problemas que con ~l uso de la tecnologia espacial -

aplicada al uso de los satélites, se han derivado tales como: 

delimitación del espacio aéreo y ultraterrestre, uso pacifico 

del espacio ultraterrestre, asignación de frecuencias radio -

eléctricas y desperdicios espaciales, entre otros. 

Estas situaciones prevalecen hasta el momento, en razón de -

que al no existir un cuerpo de leyes con carácter internacio-
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nal y un organfsmo de_ esta fndole competente para vigilar su 

cumplimiento-, aquellos paises como los Estados Unidos de Am! 
rica y la U.R.S.S., llevan a cabo actividades que satisfacen 

sus propios intereses, conv1n1éndoles de esta forma el mant,! 

ner sin reglamentación jurfdica alguna, ni solución a los

problemas pl~nteados con anterioridad, no obstante que en la 

o.N.U. se reconoce la necesidad de lograr que dentro del De

recho Internacional Espacial, queden comprendidas y resuel -

tas estas cuestiones. 



CONCLUSIONES 

la. A rafz del desarrollo técnico y c1entff1co de las telecomunicaciones, de!_ 

de sus primitivas formas, el descubrimiento de las ondas hertzianas y la

puesta en órbita del primer satélite artificial de la Tierra, SPUTNIK, en 

1957 por la Unión de Repúblicas Soviéticas Social fastas, se inició el ver. 

t19i11oso desarrollo de la tecnologfa espacial, creándose diversos satéli

tes, para la obtención de servicios y satisfacción de las necesidades so

c¡ales, como lo son los de reconocimiento, navegación y comunicación. 

Desgraciadamente, dicho desarrollo carece de su base fundamental que es el 

marco jurfdfco dentro del cual se deberfan de dar estas importantísimas -

actividades humanas, para la regulación de los múltiples servicios que de 

estos se obtienen, por un lado los satélites de comunicación han sido uti

lizados para consolidar un monopolio económico, radicado en las manos de

las potencias hegemónicas, y por otro, los satélites de observación remo

ta, los meteorológicos, electrónicos, etc. han sido utilizados hnpunemen

te con carácter militar, sin que hasta el momento se hayan detenninado, -

conforme a Derecho, el uso especifico y pacffico, al cual deben someterse 

dichos satélites, haciéndose precisa la legislación, en cuanto a esta ma

teria se refiere, tanto a nivel nacional como internacional. 

2a. El _Estado, a través de los tres poderes que lo conforman y específicamen

te del Ejecutivo y Legislativo, considero que el primero, al tener como -

objetivo la administración del mismo, mediante el logro y desarrollo del

interés general, con auxilio de los Organos de la Administración Pública-



Federal, como lo es la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, debe

rá actuar y poner un mayor interés en el desarrollo de la tecnología na

cional y del mantenimiento y expansión de las redes de estaciones terre

nas destinadas a estos servicios. 

Asimismo, se deberá procurar que el Reglamento a los Párrafos Segundo y

rercero del Art. 11 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, sea con 

tl~uamente revisado y actualizado, a efecto que la regulación jurfdfca -

de la materia, sea acorde con el desarrollo técnico-científico de la mi_! 

••• 
Ja. En materia de Derecho Espacial, se hará necesaria la determinación y de

limitación del espacio ultraterrestre, a efecto de no violar la sobera -

nía de los Estados, asi como obligar a los paises que cuentan con tecno

logía espacial a la utilización pacifica y racional del mismo, mediante

la celebración de tratados internacionales que los obliguen a este efec

to, pués no obstante que se han realizado dichas conferencias para los -

fines anteriormente expuestos, dichos problemas han continuado sin reso

lución alguna, además de hacerse necesario el considerar c~mo obligato -

rfas las resoluciones tomadas por la comunidad internacional, y dotar de 

fuerza coercitiva y sancionadora a la Corte Internacional de Justicia P.! 

ra que vigile su exacta observancia. 

4a. A la vez, deberán suscribirse tratados de cooperación técnica internaciB_ 

nal, mediante los cuales se facilite el intercambio de equipo, capacita

ción técnica de personal y de estudios científicos y tecnológicos, pennl 

tiéndase una mayor participación de los países que forman la comunidad -

internacional en el uso del espacio ultraterrestre, dentro del marco de

igualdad jurídica en las actividades satelitarias, resolviéndose así, el 

desequilibrio económico y técnico que ha venido subsistiendo entre los -



pafses desarrollados y los que no lo son. 

sa. México debe mantener su capacidad de negociación y de opinión en los fo

ros internacionales, lo cual será posible en la medida en que se prepa -

ren juristas en la materia, a efecto de fonnular tésis mexicanas. ya que 

las telecomunicaciones toman cada dfa una mayor importancia y se hace n~ 

cesarfa nuestra participación en los mismos, debido a que las decisiones 

de las grandes potencias nos afectan en forma directa. 

Asimismo. el jurista deberá estar al tanto de los avances que surjan en

esta área, para realizar las transformaciones necesarias al Derecho Esp.! 

cfal, al Internacional y al propio, con el objeto de que exista un para

lelismo entre el desarrollo cientfffco y tecnológico con el jurfdfco, CO!!. 

cardando con los logros obtenidos y aquellos en los que se esté por al -

canzar. 

Lo anterior, sólo será posible, en cuanto se unifiquen los trabajos de -

la U.N.A.M., s.c.T., G.t.A.E., y la comunidad cfcntffica al respecto, 

que hasta hoy han sido aislados y ast lograr un consenso de opiniones 

firmes y no improvisadas sobre el perfil y dirección que debe tornar el -

pafs al respecto y dar los primeros pasos al establecimiento de una tec

nologfa propia como ha demostrado Brasil que puede hacerse. 

6a. Es necesario que al Derecho de la Información, se le dé la la importan -

eta que realmente tiene, pués de su aplicación, depende que la fnfonna 

cfón, los programas y las ideas que se transmiten en las telecomunica --
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cfones vfa satélite, sean las apropi".l~.3_s-~a-~a.~l,_p~blfc~-al·que se i"e ha

ce llegar, surgiendo la necesidad de regulai- y ·tf:ltelar. dicha información, 

ya que por mandato constitucional al Estado. le corresponde esta función , 

por encontrarse las telecomunicaciones via satélite, dentro de sus áreas

estratégicas. 

7a. Nuestro país cuenta con telecomunicaciones internacionales vla satélite , 

mediante el enlace de las estaciones terrenas de Tulancingo, con los seg

mentos espaciales, pertenecientes a INTELSAT, así corno con las que se es

tablecen a nivel doméstico con el Sistema de Satélites Morelos. 

No obstante, de las anomalías que se han descrito en el presente trabajo, 

para su adquisición, es innegable el hecho de que México se encuentra den. 

tro de los contados paises que cuentan con estos adelantos técnicos , sin 

embargo, esto no es suficiente, en virtud de que no han habido avances en 

la investigación técnica mexicana y tan sólo se lleva a cabo por grupos -

aislados como el G.I.A.E., por lo que es necesario que se destine un rna-

yor presupuesto para dichas investigaciones, asl corno para la adquisición 

de las refacciones necesarias para el mantenimiento de equipos y de las -

estaciones terrenas, indispensables para el establecimiento de las telec.Q_ 

municaciones via satélite. 

Lo anterior apoyarla los proyectos y servicios que se pudieran prestar 

con los satélites que hasta ahora han quedado inconclusos o tan sólo en 

proyectos, estudios y demagogia, pués los supuestos beneficios y satfsfaf. 

ción de las necesidades colectivas no han sido logradas ámpliarnente, des

perdiciándose gran parte de la capacidad de los satélites y resultando in. 



fructuosa la inversión del gobierno mexicano en su adquisición, pués só

lo sectores como PEHEX, Sector Salud, la Televisión y Teléfonos de Méx! 

co. han podido hacer uso de esta tecnologfa y aprovechar sus benefic1os. 

Sa. Se hace necesario que este presupuesto sirva de base también, para - - -

desahogar realmente la Red Federal de Microondas, con el apoyo de los S!_ 

télites, pués este fué uno de los principales motivos para su adquisf 

ción. 

Mucho se habló que el Sistema de Satélites Morelos ayudarla a la agrfcul 

tura, ganadería y pesca, pero es vergonzosa la fonna en que las autorid!_ 

des encubren su proceder, pués nuestros satélites, por ser hibridos, só

lo tienen funcfon~s de comunicación y no de observación remota, que se 

rfa la que podrfa ayudar en estos puntos, por lo que es compromiso del -

gobierno, el hacer declaraciones veraces en adelante, asumiendo sus com

promisos y responsabilidades, 

9a. Siguiendo este orden de ideas, se hace necesario el cumplimiento, por -

parte del Ejecutivo y de la Secretarfa de Comunicaciones y Transportes de 

los Planes y Programas del Sector, de manera contfnua y que los cambios

de gobierno no afecten en el cumplimiento de Jos mismos, puesto que no 

basta con la enunciación de objetivos, sino la implicación de P.stos, -

en las acciones destinadas al logro de estos fines, pués resulta fácil 

su enumeración, pero arduo su cumplimiento, es ind~spensable acabar con

la apatía, puesto que el tiempo aproximado de vida útil de un satélite , 

es de 9 a 10 anos y han pasado 4 de éstos, sin que se aproveche su capa

cidad, aduciéndose que se tiene al Morelos II para el momento necesario, 



más no es el caso, pués debido al poco interés y presupuesto dedicado al

misroo. se desperdicia de todas formas el 50% del uso del satélite, pués P!. 

ra las bandas en que transmite (C y Ku) tan sólo hay en México suficientes 

estaciones para la banda e y para la Ku tan sólo 2, por lo tanto, es nec!. 

saria la construcción de más estaciones para esta banda, en virtud de que 

con el paso del- tiempo. la banda e será saturada. 

lOa, Asimismo, dentro del orden técnico y jurídico, se hace indispensable el -

clasificar a las telecomunicaciones vfa satélite. proponiéndose como cri

terio para tales efectos la enunciación de las telecomunicaciones en gen~ 

ral, y especfffcamente según el tipo de satélites utilizados y el servf -

cfo a que se destinen éstos, como se manifiesta en la clasificación pers~ 

nal qUe se hace de las mismas. 

La finalidad del esfuerzo continuo que se propone, tendría como resultado 

un verdadero progreso nacional aprovechando la tecnologia moderna en las

áreas de telefonía rural, televisión educativa, comunicación telegráfica, 

radiodifusión y transmisión de datos. 

Han pasado 4 años de la puesta en órbfta del primer satélite mexicano, y

sf es notorio que administrativamente se requieren de modificaciones en -

el Reglamento Interno de la S.C.T., a efecto de marcar exactamentoc Ja -

competencia de cada uno de los órganos de dicha Secretaria, con la final! 

dad de evitar duplicidad en las funciones de los mismos y una efectiva -

coordinación de las actividades de cada uno de éstos. 

lla. En el ámbito Internacional, existen organ~smos como la Organización de --



las Naciones Unidas, la Unión Internacional de Telecomunicaciones y su CQ_ 

mfté Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones, los encargados de -

enunciar los principios generales en materia de telecomunicaciones. 

flo obstante esto, sus disposiciones no contienen un carácter obligatorio

por lo que considero que siendo los máximos exponentes de dichas directrJ. 

ces, por su experiencia y capacidad, deberla revestirseles de obligatorf~ 

dad para evitar conflictos derivados de la inobservancia de sus resoluciQ_ 

nes. 

12a. Considero que es necesario el adicionar al Reglamento de Radfocomunicacf~ 

ncs, elaborado por el Comité Consultivo en la materia, en el sentido de -

que después de la asignación de bandas de frecuencia radioeléctricas, és

tas sean consideradas como parte del patrimonio del beneficiado, con el -

objeto de evitar la invasión de su frecuencia por interferencias perjudi

ciales, pués no tienen por qué suceder, en virtud de que previa a su asig_ 

nación dicho Comité prevee la distribución del espectro radioeléctrico. 

Este problema parte de la existencia de estaciones radioeléctricas que se 

explotan sin atenerse a lo dispuesto en los reglamentos y disposiciones 

fundamentales del Reglamento en cuestión, sin que pueda sancionárseles u 

obligárseles coersitivamente a su observancia, por lo que el directamen

te afectado no puede solicitar el pago de daños y perjuicios que se le -

causa o la imposición de sanciones al invasor, no obstante que su frecuen 

cia se encuentre inscrita en el Registro de Frecuencias J~l Comité. 

lJa. Es indispensable que la Unión Internacional de Telecomunicaciones fomente 



la cooperación internacional, pués independientemente que ésta se encuen

tra contemplada en sus objetivos. es notoria la falta de ésta, pués la -

brecha tecnológica y cientifica que separa a los paises desarrollados de

los que no lo son, es cada vez m&s grande y se produce al desequilibrio -

y la dependencia tanto tecnológica como econ6mica de estos últimos. 

14a. Aunque es notorio el caos y los conflictos creados por los diferentes in

tereses politicos y económicos de los paises desarrollados, es indispens!_ 

ble crear un cuerpo de JeyeS que regule el espacio, reemplazando el tradi 

clona} sistema de los "cielos abiertos" como ha sido llamado este proble

ma. debido a la falta de legislación de este punto, siendo necesario para 

ésto la celebración de una Convención Internacional en donde se suscriban 

Tratados Internacionales al respecto, 

Por lo tanto, en lugar de continuar el espacio con un carácter ilimitado

e infinito, se delim1tará y se considerará en realidad como ha sido pro -

puesto por la Organización de las Naciones Unidas, como un recurso finito 

y que por tal razón, su utilización y aprovechamiento debe ser racional. 

Con la celebración de la Convención propuesta, se colocarla a este recur

so de la humanidad, bajo el control de una Legislación nueva y la crea ~

ción de una Autoridad Internacional del Espacio Ultratcrrcstre. 

Posiblemente, exista oposición o falta de interés de los paises dcsarro -

liados, pero no obstante esto, los paises que firmen el tratado celebrado 

en dicha Convención,tfenen derecho de delimitar su espacio territorial, a 

efecto que posteriormente sea reconocido por los mismos, como sucedió an!_ 



Jógfcamente con la zona.económfca· exctuSfva- de México, .la cual fué reco

nocida en ta Convención sobre el Derecho del Mar, celebrada el 6 de di -

ciei11bre de 1982 1 en la Bahfa de-Montenegro, Jamaica, mfsma que podrla -

considerarse como ta base doctrfnarfa de ta presente normatfvfzacfón que 

propongo. 

En las conferencias internacionales relativas a la delfmftacfón del esp!!_ 

cfo ult.raterrestre y del espacio aérr:o, se ha tratado, sin lograrlo, de

establecer un lfmfte se~alado en kilómetros, entre el espacio aéreo res

pecto del cual es soberano el Estado que se encuentra debajo de éste, y 

el espacio ultraterrestre 1 el cual forma parte del patrimonio de la hum!_ 

nfdad. 

Considero que de efectuarse Ja Convención que propongo, se proporcionaría 

un amplio marco global para la protección del espacio ultraterrestre y su 

uso con fines pacíficos, un nuevo régimen para Ja investigación científi

ca en el mismo y un amplio sistema para ta conciliación de conflictos en

tre las partes signatarias del Tratado, asegurando la paz y el derecho de 

posicionar nuevos satélites en la órbita geoestacionaria, para aquellos -

paises que fnicfan sus experiencias en el espacio, obligándose a los paf

ses que posean mayor número de posiciones en Ja órbita geoestacionaria, a 

remover dichos satélites en favor de quien se lo solicita, para evitar así 

el acaparamiento de posiciones en la Orbita Geoestacionaria y su satura 

ción por unos cuantos países y et apartar dichos Jugares por paises que -

en realidad no cuentan con ta tecnología como para poseer un sistema de 

esta naturaleza, solucionándose de esta forma, el conflicto planteado por 

los paises ecuatoriales, garantizándose el derecho a contar con el lugar-



en dicha órbita sin que pueda ser suspendfdo por ninguna causa. 

Otro de los beneficios que se obtendrian con mi propuesta. es la actual! 

zacfón y codificacf6n del derecho tradicional en el que encontramos tan

tas lagunas, en un Derecho Espacial Internacional, definido y exacto en el 

que se señalan tanto tos derechos como las responsabilidades de los Esta

dos signatarios y la introducción de innovacf6n reguladoras de activida -

des de teleobservacfón. meteorológicas, de comunicación, de navegación, 

etc., evitando la carrera armamentista en el espacio que pone en peligro

el bienestar de Ja humanidad, por lo que se debe luchar por una adminis -

tracfón y conservación de los recursos con Jos que se cuentan en la actu_! 

lfdad, derivados del espacio ultraterrestre, buscando la integración re -

gional y mundial de los movimientos cientiffcos y tecnológicos inherentes 

a esta materia. 

El nuevo orden jurídico, deberá tener como característica, la racionali

dad respecto a las necesidades del mundo, que el viejo y casi inexistente 

orden está desintegrado por los intereses mezquinos y la violencia que g~ 

neran unos cuantos, 

La realidad histórica nos demuestra que el espacio ultraterrestre, ha si

do disfrutado tan sólo por aquellas naciones poderosas que han desarro112_ 

do la tecnología científica y que poseen los medios económicos para apli

carla. 

Un acontecimiento importante es el que marca la vital necesidad de una -

nueva normativización jurídica y que es la soberania de los Estados, pués 



al no delimftarse la extensfón nf definfr los limites del espacfoa 5ereo 

en relación con el ultraterrestre, se mantiene la hegernonfa y la prepo -

tencfa de Jos paises desarrollados interesados en que dicho lfmfte no -

sea marcado por el Derecho Internacional, ya que de esta forma, pueden -

contfnuar posfcfonando satélites a Ja altura que consideren necesaria, -

según el servfcfo para el que éste se destine, sin que los Estados que -

se encuentran por debajo de éstos, puedan aludir violaciones a su saber! 

nia naciona 1. 

Infructuosas han resultado las propuestas en los foros internacionales S9., 

bre la altura a la que se debe considerar el espacio aéreo como territo -

rio de un Estado. 

Ha llegado el momento en que una tésfs mexicana se oiga en Jos mismos, 

propongo que la altura que se debe considerar como espacio aéreo, deberla 

ser marcada desde O km. de la Tierra, hasta 200 km., en virtud de que - -

a esta altura no pueden posfcfonarse satélites de órbitas bajas con usos

de observacfón remota y militares y no aceptar la· de 100 km, !>eñalada por 

la U.R.S.S., ya que ésto, sólo tiene como fundamento sus propios intere -

ses, ahora bien, estimo pertinente que dicho limite puede ampliarse o re

ducirse en relación,con los avances tecnológicos al respecto, tomando en-

' consideración la altura minima a la cual estos satélites puedan ser posi-

cionados. 

De esta forma, se señalará como obligatoria, el respeto a la soberanfa de 

los Estados en lo referente a su espacio aéreo, razón por la cual la in -

fonnación y datos que de la observación remota, vfa satélite, se obtengan 

sin el permiso y autorización del pafs observado, le scr5n devueltos cuan 



do se les soliciten con la obligación de pago de daños y perjuicios que -

de su actuación se deriven. 

Es probable que a1 darse los primeros pasos en dicha normatfvfzación y d~ 

limitación, exista la oposición de los pafses desarrollados a participar, 

pero se hace neC:esarfa. la cooperación y organización internacional para -

lograr estos fines y que as'í nuestro pais sea el precursor en crear lo -

que considero se llamarla "zona espacial aérea exclusiva", bajo Ja juris

dicción, tutela y soberanfa de cada Estado. 

15a. Aunque parezca paradógico, la delimitación del espacio, no disminuye la -

necesidad de Ja cooperación internacional, sino que por el contrario, la

hace mayor en gran medida y sus beneficios redundan en favor de todos Jos 

Estados y de Ja humanidad en si. 

Con la creación e implantación del Código para el Espac'io Ultraterrestre, 

es necesario el determinar sanciones para el caso de que desperdicios es

pacial es dañen satélites activos y la responsabilidad del pafs lanzador -

en retirar aque11os satélites inactivos y del pago de los daños y perjui

cios que por su causa se origine a otros satélites, con la finalidad de lR 

grar limpieza en el espacio ultraterrcstre, 3 efecto de prevenir desas 

tres por choques o una futura contaminación. 

En relación con el uso de espacio ultraterrestre, se hace preciso contro

lar las armas y Jos satélites militares propiciándose el desanne, pués en 

repetidas veces se ha oido en el seno de la Organización de las Naciones

Unidas, que el uso del mismo debe de ser con fines pacificas, sin que ha!_ 



ta el momento se haya formado una comisión para este fin, que esté facu! 

tado para obligar a los Estados que posean este tipo de satélites, a re

tirarlos, razón por la cual han resultado en este caso, estériles los e.!_ 

fuerzas de la Comisión Sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre· -

con Fines Pacíficos. 



DIVERSOS SISTEMAS DE SATELITES (*) ~-

AflO PAIS SISTEMA FUNCION 

1976 Indonesia Palapa 1 y IIA Red de Telecomunicac16n que con --
Palapa J y JIB tribuye a la unión y desarrollo --

del país formado por más de 10,000 
islas; telefonfa, datos, facsímil, 
tv., radio y sistema meteorolOgico 

1957 U.R.S.S. .Sputni k Primer satélite artificial lanzado 
1969 Moltnya I-XII en el mundo. Red de telecomunica 
1981 Gorizont I-VII ciones de radio, tv .. telefonfa, -
1975 Statsfonar I telegrafía, telefotografia. Este -
1976 Statsfonar 11 sistema llamado Raduga y formado -
1976 Statsionar TIII por estos 3 satélites permite tele 

comunicacion!!S t!!Tefónfcas, t!!le :-
yráffcas, tv., radiofónicas y t!! -
efotográficas en el territorio de 

Ta U.R.S.S. 

1973 Cuba. Alemania, - Intersputnik Red de telecomunicacfOn de telefo-
Afganistán, Corea, nfa, Facsímil, Telegraffa, transmf 
lao, Yemen, Bulga- sión de datos, intercambio de pro:-
ria, Polonia, ilun- gramas de radio y tv., entre los -
grfa, Mongolia, Ru paises miembros por acuerdo inter-
manía, Checoslova:- gubernamental de 1971, 
quia, República So 
cial is ta de Vi et:-
nam. U.R.S.S. 

1983 Japón CS2, CS2a Red de telecomunicación Sakura pa-
CS2b ra desastres naturales, comunica -

1988 CS3a cienes públicas entre los centros-
1989 C53b re~ionales y las islas, comunica -

cion provisional y servicios dlgi-
tales y con carácter experimental. 

1973 Canadá Ani k 1 Este sistema de satélites llamado-
1973 Anfk JI TELESAT, se forma por los satélf -
1973 Anik III tes que se señalan y transmitan --
1982 Anfk A2 programas de tv. y radiofonías en-
1982 Anik A3 el territorio que se señala. 
1982 Anik B 
1982 Anik Dl 

1981 Europa Autelsat 1-FI Red de telecomunicaciones comercia 
les en Ja Región Europea de TelefO 
nfa, T.V. y r'adfofonfa, -

1977 Italia Sirio Sistema experimental de propaga --
ci6n, transmisiOn y recepción de -
tv. y telefonía. 



1974 

1975 

1978 

1983 

1903 

1985 

(') 

Francia y Symphonfe 1 Pruebas técnicas y cientificas re-
Alemania lacionadas con la transmisión de -

Symphonie 2 telefonia, videofonia, t.v. dfgf -
tal, interconexiones de computado-
ras, t.v. blanco y negro y color. 

Agencia Espacial Orbita Test Sistema de satélites para demos --
Europea: Europa- Satélite trar la calidad del funcionamiento 
Occidental, Orfen de los equipos utilizados, expcri-
te Medio, !lorte = mentas de transmisiones radioeléc-
de Afr"fca, Islan- tricas y reutilización de fr"ecuen-
dia. cias. 

Brasil BRASILSAT-1 Red de telecomunicaciones para en-
laces de t.v., teléfono, etc. 

Paises ár"abes ARABSAT-1 Red de telecomunicaciones de caber 
tura para los paises árabes en - :-
t.v., telefonfa, etc. 

India ARYABJATA Red de telecomunicaciones en su t~ 
BJASKAR rritorfo nacional. 

MEXICO MORELOS 1 Red de telecomunicaciones a nivel-
MORELOS 1I nacional, con servicio de tr"ansmi-

sión de datos, telefonia, tele~ra-
fia, telex, facsimil, television, 
radio, etc. 

Oatos tomados de: 

"MANUAL SOBRE TELECOMUNICACIONES POR SATELITE~, Un}ón. Internacional de 
Telecomunicaciones, Comité Consultivo Internacional de Radiocomunica
ciones, Ginebr"a, Suiza, 1985, p.p. 465-479, 

"RECOMENDACIONES E INFORMES DEL COMITE CONSULTIVO INTERNACIONAL OE TELE 
COMUNICACIONES", Unión Internacional de Telecomunicaciones, XV Asam -
blea Plenaria, Ginebra, Suiza, Vol. IV, Parte 1, 1982, p.p. 11-21. 



SATELITES DE COMUNICACION DOMESTICA EN E. U. A. ~ 

NOMBRE No. DE 
A~O PRODUCTOR PROPIETARIO DEL TRANSPON 

SATEL!TE OEOORES-

1974 Hu9hes Aircraft A.s.c. y w.u. Westar 1 12 
1974 Hu9hes Aircraft A.S.C. y W.U. Westar 11 12 
1979 Hughes Aircraft A.s.c. y w.u. Westar JlI 12 
1982 Hughes Aircraft A.s.c. y w.u. Westar IV 24 
1982 Hughes A1rcraft A.s.c. y w.u. Westar V 24 
1984 Hughes Aircraft A.S.C. y W.U. Westar VI 24 
1984 Hughes Aircraft A.S.C. y W.U, Westar VII 24 
1985 Hughes Aircraft A.S.C. y W.U. Westar VIII 24 

1983 Hughes Aircraft /lughes Aircraft Galaxy 1 18 
1983 Hu9hes Aircraft Hughes Aircraft Galaxy JI 18 
1984 Hughes Aircraft Hughes Aircraft Ga 1 axy I JI 18 

1976 Hughes Aircraft Comsat General Comstar DI 24 
1976 Hughes Aircraft Comsat General Comstar 02 24 
1978 Hughes Aircraft Comsat General Comstar 03 24 
1981 Hughes Aircraft Comsat General Comstar 04 24 

1975 R.C.A. R.C.A. Satcom 1 24 
1983 R.C.A. R.C.A. Satcom IR 24 
1976 R.C.A. R.C.A. Satcom 1I 24 
1983 R.C.A. R.C.A. Satcom 11 R c,24 
1981 R.C.A. R.c.A. Satcom I 11 R 24 
1982 R.C.A. R.C.A. Satcom IV 24 
1985 R.C.A. R.C.A. Satcom VI 24 ·. 
1982 R.C.A. R.C.A. Satcom 1-1 24 
1985 R.C.A. R.C.A. Satcom K-2 24 
1985 R.C.A. R.C.A. Satcom 1-3 24 

1984 R.C.A. G.T.E. Sat. Corp. Gstar 1 16 
1984 R.C.A. G.T.E. Sat. Corp. Gstar JI 16 

R.C.A. G.T.E. Sat. Corp. Gstar III 16 

1962 R.C.A. AT & T Telstar I 24 
1963 R.C.A. At & T Telstar 2 24 
1983 R.C.A. AT & T Telstar 301 24 
1984 R.C.A. AT & T Telstar 302 24 
1985 R.C.A. AT & T Telstar 303 24 
1985 R.C.A. AT & T Telstar 304 24 

1985 A.S.c. A.S.C. ASC 1 12 
1986 A.s.c. A.s.c. ASC 2 6 
1986 A.s.c. A.s.c. ASC 3 6 

1980 Hughes Aircraft s.s.s. SBS 1 ID 
1981 Hughes Aircraft s.s.s. SBS 2 ID 
1982 Hughes Aircraft s.s.s. SBS 3 10 
1984 llughes Aircraft s.s.s. SBS 4 10 
1986 Hughes Aircraft s.s.s. SBS 5 10 



1984 -------------- S.P.C. Spacenet l 
1984 -------------- S.P.C. Spacenet 2 
1985 -------------- S.P.C, Spacenet 3 

1985 -------------- U.R.S.S. Usat 1 10 
1986 -------------- U.R.S.S. Usat 2 10 

FUNCION: Red de Telecomunicaciones para carácter doméstico y comercial 
en los Estados Unidos de América. 

ABREVIATU 
RAS: - A.S.C. 

w.u. 
s.s.s. 
S.P.S. 
u.s.s.s. 

American Satellftes Company, 
Wester Union, 
Satellite Business Systems. 
Southern Pacific Corrrnunications. 
United States Satellite Systems. Inc. 

('*) Catos tomados de: 

- Baylin, Frank.- Op. Cit. p.p. 49-53. 



CARACTERISTICAS DE LOS SATELITES WTELSAT LAllZAOOS HASTA 1986 (•) 

AAO TIPO DE tlo. DE SATEUTES CARACTERISTICAS TIEH?O DE FUNCIONES DE LA TELECOHUNICA 
SATELITE LANZADOS SASICAS VIDA EN CION CON CAAACTER COMERCIAL 7 

AiiOS 

1965 INTElSAT I 1 Satélite, Early 240 circuitos de vez o 1.5 - De Intelsat depende el 65; 
B(rd 1 canal de tv. Cubrl! - de las teletomunicaciones-

la regi6n del Atlánti- transcceanicas internacic-
ce tiorte, sin capaci - na les: 
dad pdra accesD a múl- - ArriendD de serimentos espa 
tiples estaciones. ciales para cornunicacioneS 

1%6-1967 
públicas internacioMles. 

rnTELSAT II 4 Satélites. uno 240 circuitos de voz - 3 - Servicio cor.iercfal di:iital 
de éstos fallO o l canal de tv. Cubre que cor.iprende: 

zonas del Atlintico y-
l. Radioconferencfa, Pacífico. Comunicacio-

nes múltiples entre es 2. Transferencia de d.itos. 
l. Facsímil. taciones terrenas. -
4, Correo eléctrico. 

19!8-!%9 INTELSAT 111 5 Satél ftes l di! 1500 circuitos de voz- S. Impresión remota v apll 
éstos fallaron r.i.is 2 canales de tv. caciones locales: -

Su pisada ,cubre zanas- - Servicio vista, destinado a 
comunicacianes b.isico de sa del Padfico de Indico, 
tél Hes cDllXI cOllllnidades rii con capdcidad para - -
rales cuando estas son !ns~ trans:iii tir simul tár.ea-

mente todo tipo de e.o- ficlentes o nulas. 
- Servicio de telecor.iunicación municadones. 

nacional e internacional. 
1971 J.'ffELSAT IV 7Satélltes, l 4000 circuitos de voz- - Servicio de asistencia a --

fa116 m.ls 2 canales de tv. y paises miembros y a los que-
no lo son a través de su pro su pisada cubre zonas-
grar.ia de Asistencia y Desa :-de Océano Atliintico, -

Pacifico e Indico, po- rrollo (7 A.D.P.) 
seen doble capacidad - l. Estudios de factibilidad 

y viabilidad Jldra segmen que el anterior. tos, terrenos nocivos o:-
1975 INTELSAT IV A 5 Satél ftes 6000 circuitos de voz- mejorados. 

más 2 de tv. con 50: - 2. Facilidades. 
sobre la capacidad del 3. Realizac!On del prugrama 

en coordfnacicin de fre -anterior. 
cuencias de la U.I.T. 

SIGUE. •••• 



1979-1980 INTELSAT V --------------- 1200 circuitos de voz 7 
más 2 canales de tv 
con doble capacidad -que el anterior y cu 
bre las J zonas ante':° 
riores 

1984 INTELSAT vr --------------- --------------------

(*) Datos tomados de: 

"MANUAL SOBRE TELECOMUNICACIONES POR SATELITE". 
Op. Cft, p. 464. 

"RECOMENDACIONES E INFORMES DEL COMITE CONSULTIVO INTERNACIONAL 
OE TELECOMUNICACIONES". 
Op. Cft. lnfonne INTELSAT, Junio de 1979. 

Ninguna 

Ninguna 
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ANEXO 4. 

1958 ·SCORE {NASA) 

1950 • COURIER 
!Oe¡xirlom•n Qf delcnnl 

1960· ECHO\NASA} 

IUS.Ai< F"llree) 
1963 PROYECT WEST 

FORO 

..,(').'- \-' ~:... I 
/ I - 1 1 ...-

1963-SYNCOM (NASA} 

E• un •ot41ii. d1 68 l<Q. l 150 hbro1J qu• d1fundod 
un m1111oj• d1 navidad d1I pre1lde1111 E!l~.nho

"'"• Qrobodo en u110 cinto o borda d11 •otillte 
Altitud de la drbllo: Z04 a 1704 Km 
( 110 o 920 m11lo1) 

El pnmer 1011!tite repetidor oct1vo 

Aceplobo y Olmd"nabo hoslo 360,000 POl1Jbro~ 

di Ul1!1po. Operó por 17 dla' ton 3 "'º"' de 
polent10 de 'olldo_ Altura d1 drt>lo de 600 o 
700 m1110' 

Un balón de p1d11ico de 100 pi" de did:me
lro con revnllmienlo de olumi,,io el cual flllefo 
pasivamente 101 nl\ole1 de rodio dude uno -

inmeso antena terrestre. Altura de lo órbila.-

1000 milla1; ECHO 11; de 600 o 800 mil1111. 

Un cinturón orbital di pequcnos dipolo• fu• len· 
zodo a une altura d1 2300 mi1101 poro actuar 
coma un reflector pasivo Lo "º' tn formo di
Qileluodo u lrontmltla lnte!IQiblt!m1nt1. 

Pdmu sottihle de comun1coc1one1 en lo drbltc - -
QIOlintrónico, usado poro muchas ••perim1n • -
101, tron1mlliendo 'º' n~cln d1 lelh"•dn d• 
lc1 jUIQOI olÍmpicOI To~10 en 1964 



1965-MOLNIYA 

1962·RELAY(RCA ond NASA} 

1962-TELESTflR(AT TI 

J965·EARLY BIRO(lNTELSAT} 

1966-INTELSAT 11 

El primero de mucho• sofjliln d1 com..,icQ-
coonc• de lo URSS. lodos 11101 u1ondo uno 
drbito eliptico d1 ;ron olturo. 

Sot,1111 de 4 2/1.7 GHz. con polencio d1 
I01id0 di 10 ,.olts 

Alluro de h1 Orblto. de 942 o 5303 mi1101. 

Primer 10141111 poro lrC1n1ml1idn 'I f9CCpcldn -
1imul1dn10 6/4 GH1. u"1do poro 11tefoniC1,-
lel11vl1ldn loc1lm11 ~ dC1!01 Potencio d1 11C1li
d<:1 de 3 wolls, otlilud dr lo dtlllto· 12€4 " -
7468 Km. ( 682 CI 4030} 

El primer 1otéllle de ter1com11t11coclonc1 c<:1mer 
cioTu 1n el mundo, op1rodo por h1 Cío, COM
SAT. en d1blto 1obrC 11 otlánttco 240 CC1-
nC1t11 de vol t 40 woll1 de potencio de 
10Udo 

El 111t;tundo IC1tllil1 di COMSAT El primer,- -
1ot1lit1 comuclol d• occ110 multlple con -
copocldC1d di milllld11tlno. 240 clrcullo1 d• 
voz. 75 wot11 de polllnclo d• 1ollda. 



1968-LES·6 
1968· TACSAT 1 

1 US. M1l1lary) 

19,6' 'NTELSAT m 

-
. 

-

1971 INTELSAT IV 

)' !!\~' Jii''.¡ f¡: 
¡,l'¡~:IJ¡! ii1-

!i :~;~ ¡1;~'.j!~:: 
1972 ANIK 

(T1l111 1 CQnodo) 

1974-WESTAR 
(W••tlfn Unionl 

E 1 L ES-6, es un oequeño 1alllll1te <le UHF <le 
bon<10 (lnica y el TACSAT 1 u un pedarosa 1ari 
lit• 1n 1a1 ban<la1 <le UHF y SHF Ambas far
moron 11 pra11ramo TACSATCON l)Ora mo1t1ples
opuac1onts m1lil<1r11 1n 101 E1!<1llOI Unidos 

Un 101•lile TACSAT ltn/Q 1000 ... ons <le porenc10 
y 1ro•um110 10,000 cano111 de vor 

L11 lerc1ir11 111neracidn COMSAT. 1200 circu•tos 
de vor. Un11 ontena d11ecciano1 de caberlurll 
t1rrntr1 120 w<1!11 de polenc1a de s<1h<l<1 

L<l cuarto 11eneración COMSAT. 6000 circuilo1 
de vot. Una antena da caberturo terrestre y d01 
di haces <1iri9ido1 400 wolli de Polenc1Q de 
IOildO 

El promtr 1a1fl111 doméshco del mundo 1beñodo poro 
C11nodd 500 c.rcu1lo1 de vot y Palencia de 101Jdo 

di 300 Wlllll 

Promír 101im1 domi1tico 1n lo• EU A. El 
coml1n10 d1 una nueva ero en 101 comu -
nicoclones d• dicha poli. 



ANEXO S UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

U.l.T. 

lOI P01lll ......... t>< ..... lo o.- •• , ... oc- di t11oco ..................... 101. 

º''" •• ""e"º''º r.ii•lco tt "º'~ co•o <••ro oAot op•ooi"'º"""'º 
·~ tO lal 1l9•i10IU COOIUUCiOI 

' ,s---- -- - - . - -- --- - - ----- - -- - ----------~~----- - -- - - --- - - ---- - ---- --- ------ ---, 
c ... , ........... p!fo•Polt•C•OflOI. 

º"'º"°"" l•ll't"'O do lo Uo100 T 
ttuo•1ob•o ot ruo '" 001;1.u •• 
•••••do '' <•••""'º 

l 

C°"!t<t•cilf1 Ad...t•""oll
•ol "'"•dloru Ttlt 9•Ó· 
llcot ' lortlot1IC0• ••-

••••• 101 "''º"''"'ª' r .. 
lt;>o~•<lf J T1ld&t11Co 

ro •UDO••U•t U ro od"',. 
"'"'""'"" ' 1 ........... . 
U•l; dt 10 owtl•U~•do dt 
..... ~··"''"'º' ... "~•·<>-
~ •.;~ili~?i~ºd:"·J,','U":!i!°...-
"'""" •"'''ººº' •• lo ,,. 
p••loc•d• '"'"'"º"º"º' ~· 
............ d• ''"ºº"'" """''""º' • Otl llo,.f.o ~t lt•tc-wol1:oclcou, do 1 .. 

~:.¡.!,~;~:·~·~-::r~,;::i~. 

C'""''''""º' A4"'io1llroh-
... ... ..... 1010 u "ºº 
.............. c1 ..... ,,.. 
• .... ,, '"V"'"'""' dt
lllodloc•-•lc•c .. uo 

1~•· 

i:.r,:i J;•r.;~~~·.7.;,:·~!! · 
to '""' t•oeo '"''"'"'°' •• "' .. R8 fn O~ <a•dO~ doº"'°" 
1 .. '"'ºº"'°'" '""'"'ºº' º' 
un ""'""°'º '""""'<'°""' -........................ -
••h• •ot ol•Q"""'""'' •t 
l'IC•t•<•ot <OJ•ot•#clt<(Ot• 
J .. ....,....,.,,.,., .... ..,. •• 

~. ~.::.~;:r.·.· .. ~:, :~ ,t;.;;r_ 
::;z:.~1.-:.·.:::· :~. ·:!:··s~ 

c .. rttof>Cin a.d'""'"'º
tl•lt llloV•O'IOIH 

., 

' : 
' ' ! 
: 
¡ 
' 
' ' "' 

A"'bº" c~O••• ••-toloao ~"º' cu•o ''" oolot, .. •ot-'•· 
<t• '""'"''°"'' dt OllW<l<C Po•O .. t•O"'fn O CWUl•Ontt -
•o'<"'<•• Jo t•P'•••c•dol • 'º""<<><:•o!'", '°''"""'" uco~t"<I""'° 
•u 'ºb" •''ª", '"~'" o lot º""'"'*' º"' 0otd• ·-· º"'"ºº' dt !;ocrt"'"''" "º"'°"ºJO> tQ<o•oooo• <"' •r..
•0•01 lfcn <01 r "" loboro!N,o 

~----~' '~----~ 



ANEXO 6. 

COMIT[ CCHSIJLTIVO 
O[ COliTRATOS 

MTENTl'.ll T 
DATOS 

ASAJ.181...EAOI 
PARTI:I 

QER!:NCIA 

004.lrn: CONSULTIVO 
DEAll~ 

T[CNICOS 

INTELSAT 

AC:U[l'IOOS DE INf[L!IAT 

TillBUNAL 

" AABITl'l.t.J[ 

JUNTA C[ 
OD9[11fiADOllES 

ONOANO 
EJrCUllVO ·-~ 

COl.OIT[ CON'-'LT!VO 
O[ASUHTO!I 
FINANCIEROS 

AruNION D[ 
5.GNATAl'llO!I 

REIJNIDN[!I 

" TRAFICO 

REl'Pf:SOiTANTES 
DP(llACIONAL[!I 



AHEXO 7. 

DIAGRAMAS DE RADIAC\ON GLOBAL EN LAS REGIONES \NTELSAT. 

REGIDN 
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PACIFICO 

REGION 
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ATLANTICO 

REGION 

DEL 

INDICO 

REGION 

DEL 

PACIFICO 



AllO:O 8, 

So1é'liles qeoe1.toeionorios con co
bertura total o nue1lro plontlo

con ueepcldn d• 101 reoiones P9 

lores 

ORO/TA CIRCULAR ORBITA ELIPTICA 

Orbilas sotelitorias bd1ica1 

/ 



ArlEXO 9. 
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Los so1é1it1s i;ieo11laclonar101 deben t;iuordor 1u 
posición dentro d1 un oreo de corncel&l, pora
ewltor inlerfer1neio1 1 coli11onu eon ollo1. si;i. 
tllites prd11mo1. 
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Sqt#tlte de sfrbitq balo 
Alluro: 100-300 milla• 
Paríodo de rotoc:lón: 1 1/2 horo1 opro•. 

Tiempo 1n l/neQ dt "1110: 1/4 hr o muios 

Sott'lile d1 oltltud medio 

Por ejemplo, el 10141il• ru10 de 
c:omunic:1;1clon11 Mo1n! yo y los -

10141Ue1 AT y T•t 

Alluro 1lplc:o: 6000- IZOOO rt1illo1 

Pertodo de rolocldn tlplco: 5-12 hr1 

Tiempo tlpico en linea di v11to 2-4 hfl 

Por ejemplo, INTELSAT, WESTAR 

Altura; 22300 mlllo1 

Periodo d11 ro1ocldn: 24 hn. 

Tiempo 1n llneo d1 vl1to: 

Tod11 lo 'fido del 101•1111 to drbilo 
11 1obrc el 1cuodor. 

Orbllo1 d1I 101iillte. 
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S•poracldn d• 2• anlre 1o!Uite1 1111ou.1a
clonorlo1 n11lln un reporte de lo U1T en 
1970 
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